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EDICIÓN No. 915 DE ABRIL 29 DE 2022 

 

RESOLUCION No. 0424 DEL 25 DE MARZO DE 2022- Expedida por la 

Subsecretaria de Planeación Territorial 

“Por la cual se adopta el Plan de Regularización y Manejo para el Hospital Universitario 

Clínica San Rafael, ubicado en la Localidad de San Cristóbal”. 

RESOLUCION No. 0425 DEL 25 DE MARZO DE 2022- Expedida por la 

Subsecretaria de Planeación Territorial 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de una solicitud de licencia de intervención 

y ocupación del espacio público para construcción del andén frente al predio con 

nomenclatura urbana Avenida Carrera 58 No. 128 B-50, Urbanización Las Villas III Sector 

de la Localidad de Suba”. 

RESOLUCION No. 0460 DEL 30 DE MARZO DE 2022- Expedida por la 

Subsecretaria de Planeación Territorial 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de regularización 

para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica instalada en el Distrito 

Capital”. 

RESOLUCION No. 0504 DEL 08 DE ABRIL DE 2022- Expedida por la Subsecretaria 

de Planeación Territorial 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de regularización 

para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica instalada en el Distrito 

Capital”. 

RESOLUCION No. 0505 DEL 08 DE ABRIL DE 2022- Expedida por la Subsecretaria 

de Planeación Territorial 

 “Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica instalada en 

el Distrito Capital”. 

RESOLUCION No. 0506 DEL 08 DE ABRIL DE 2022- Expedida por la Subsecretaria 

de Planeación Territorial 

 “Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica instalada en 

el Distrito Capital”. 
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RESOLUCION No. 0507 DEL 08 DE ABRIL DE 2022- Expedida por la Subsecretaria 

de Planeación Territorial 

 “Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica instalada en 

el Distrito Capital”.  

RESOLUCION No. 0508 DEL 08 DE ABRIL DE 2022- Expedida por la Subsecretaria 

de Planeación Territorial 

 “Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica instalada en el 

Distrito Capital”.  

RESOLUCION No. 0530 DEL 12 DE ABRIL DE 2022- Expedida por la Subsecretaria 

de Planeación Territorial 

 “Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica instalada en 

el Distrito Capital”.  

RESOLUCION No. 0532 DEL 12 DE ABRIL DE 2022- Expedida por la Subsecretaria 

de Planeación Territorial 

 “Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica instalada en 

el Distrito Capital”.  

RESOLUCION No. 0534 DEL 12 DE ABRIL DE 2022- Expedida por la Subsecretaria 

de Planeación Territorial 

 “Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica instalada en 

el Distrito Capital”.  

RESOLUCION No. 0535 DEL 12 DE ABRIL DE 2022- Expedida por la Subsecretaria 

de Planeación Territorial 

 “Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de regularización 

para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica instalada en el Distrito 

Capita”.  
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RESOLUCION No. 0538 DEL 12 DE ABRIL DE 2022- Expedida por la Subsecretaria 

de Planeación Territorial 

 “Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica instalada en 

el Distrito Capital”.  

RESOLUCION No. 0539 DEL 12 DE ABRIL DE 2022- Expedida por la Subsecretaria 

de Planeación Territorial 

 “Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica instalada en 

el Distrito Capital”.  

RESOLUCION No. 0540 DEL 12 DE ABRIL DE 2022- Expedida por la Subsecretaria 

de Planeación Territorial 

 “Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica instalada en 

el Distrito Capital”.  

RESOLUCION No. 0542 DEL 12 DE ABRIL DE 2022- Expedida por la Subsecretaria 

de Planeación Territorial 

 “Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica instalada en 

el Distrito Capital”.  

RESOLUCION No. 0543 DEL 12 DE ABRIL DE 2022- Expedida por la Subsecretaria 

de Planeación Territorial 

 “Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica instalada en 

el Distrito Capital”.  

RESOLUCION No. 0544 DEL 12 DE ABRIL DE 2022- Expedida por la Subsecretaria 

de Planeación Territorial 

“Por la cual se declara el desistimiento de una solicitud de Licencia de Intervención y 

Ocupación del Espacio Público- para los andenes de la Calle 126 A y Calle 127 ubicados 

frente al predio con nomenclatura Calle 126 A No. 7-54/ Calle 127 No. 7-71, en la Localidad 

de Usaquén”. 



EDICIÓN No. 915 DE ABRIL 29 DE 2022 

 

RESOLUCION No. 0545 DEL 12 DE ABRIL DE 2022- Expedida por la Subsecretaria 

de Planeación Territorial 

 “Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica instalada en el 

Distrito Capital”. 

LICENCIA DE INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO No. 

004 DEL 30 DE MARZO DE 2022- Expedida por la Subsecretaria de Planeación 

Territorial 

Otorgar: Rehabilitación de los andes existentes del costado norte de la Calle 57A y oriente 

de la Carrera 35A frente al predio con Manzana Catastral 005105003, CHIP AAA0054OFEA 

/ AAA0054OSWW -AAA0054OFFT / AAA0054OFHY, y nomenclatura CL57A No 35-

78/56 – KR 35A No. 57A-18/26, incluye dos (2) rampas de acceso vehicular a predio. 

Localidad de Teusaquillo. 

LICENCIA DE INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO No. 

005 DEL 31 DE MARZO DE 2022- Expedida por la Subsecretaria de Planeación 

Territorial 

Negar: Intervención del andén de la Calle 85 (Paralela) ubicado frente al predio con 

nomenclatura urbana Carrera 8 No. 84 C - 58 con CHIP AA0097DJPP, correspondiente al 

Proyecto arquitectónico “Montereale” en la localidad de Chapinero. 
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RESOLUCIÓN No. 0424 DE 2022 
 

( 25 de Marzo de 2022) 
 

“Por la cual se adopta el Plan de Regularización y Manejo para el Hospital 
Universitario Clínica San Rafael, ubicado en la Localidad de San Cristóbal” 

 
 

LA SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL 
 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 430 del 
Decreto Distrital 190 de 2004 - POT, el artículo 13 del Decreto Distrital 430 de 2005, 
adicionado por el artículo 9 del Decreto Distrital 079 de 2015, los literales h) y n) del 
artículo 4 del Decreto Distrital 016 de 2013 y el numeral 3 del artículo 7º de la 
Resolución 0263 de 2021 modificado por la Resolución 702 de 2021, y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el artículo 43 del Decreto Distrital 190 de 2004 “Por medio del cual se compilan las 

disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003”, señala 
que los instrumentos de planeamiento, entre los cuales se encuentran los Planes de 
Regularización y Manejo, son procesos técnicos que, mediante actos expedidos por 
las autoridades administrativas, contienen decisiones administrativas que permiten 
desarrollar y complementar el Plan de Ordenamiento Territorial - POT.   
 
Que el artículo 430 del POT define los Planes de Regularización y Manejo como 
instrumentos de planeamiento que tienen como objetivo adoptar las acciones 
necesarias para mitigar los impactos urbanísticos negativos que puedan producir 
determinados usos dotacionales en la ciudad, así:  

 
“Planes de Regularización y Manejo. (Artículo 460 del Decreto 619 de 2000). Los 
usos dotacionales metropolitanos, urbanos y zonales existentes a la fecha de entrada 
en vigencia del presente Plan que no cuentan con licencia o cuya licencia solo cubra 
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parte de sus edificaciones, por iniciativa propia, o en cumplimiento de una orden 
impartida por la Administración Distrital, deberán someterse a un proceso de 
Regularización y Manejo aprobado por el Departamento Administrativo de Planeación 
Distrital. La expedición de la resolución mediante la cual se apruebe y adopte el plan 
de regularización y manejo será condición previa y necesaria para que proceda la 
solicitud de reconocimiento o de licencia ante los curadores urbanos. 
 
El plan de regularización y manejo establecerá las acciones necesarias para mitigar 
los impactos urbanísticos negativos, así como las soluciones viales y de tráfico, 
generación de espacio público, requerimiento y solución de estacionamientos y de 

los servicios de apoyo necesarios para su adecuado funcionamiento. (…)”. 
  

Que el artículo 1º del Decreto Distrital 430 de 2005 “Por el cual se reglamenta el artículo 

430 del Decreto 190 de 2004, mediante la definición del procedimiento para el estudio y 
aprobación de los planes de regularización y manejo y se dictan otras disposiciones”, 

modificado por el artículo 7 Decreto Distrital 079 de 2015, establece: 
 

“Artículo 1. DEFINICIÓN Y OBJETIVOS. Los planes de regularización y manejo son 
instrumentos de planeamiento que deben ser adoptados previamente a las solicitudes 
de reconocimiento o expedición de licencias de los usos dotacionales metropolitanos, 
urbanos y zonales, existentes antes del 27 de junio de 2003, que no cuenten con 
licencia de construcción o cuya licencia solo cubra parte de sus edificaciones.  

(…)”. 
 
Que los Planes de Regularización y Manejo se fundamentan en estudios de impacto 
urbanístico a cargo del interesado, con el fin que la Administración Distrital pueda 
disponer de los elementos de juicio para decidir sobre la adopción de la propuesta 
urbana, y en caso de ser viable, establecer el tipo de acciones y compromisos para 
mitigar los posibles impactos negativos y asegurar la regularización y permanencia 
de los usos dotacionales de escala metropolitana, urbana y zonal. 
 
Que mediante los radicados Nos. 1-2017-68573 del 12 de diciembre de 2017 y 1-
2017-69111 del 14 de diciembre de 2017, fue presentada la formulación del Plan de 
Regularización y Manejo para el Hospital Universitario Clínica San Rafael, por parte 
del arquitecto Mauricio Aponte Vergara, quien obra en calidad de autorizado del 
Señor Miguel Ángel Murcia Rodríguez, Representante Legal del Hospital San Rafael, 
quien a su vez es apoderado especial de Sociedad Fiduciaria Bancolombia S. A., 
vocera del Patrimonio Autónomo San Rafael Inmuebles -9238, identificado con NIT. 
830.054.539-0, que ostenta la calidad de propietario de los predios con folios de 
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matrícula inmobiliaria 50S-606325 y 50S-40364418, sobre los cuales recae la 
solicitud de adopción de Plan de Regularización y Manejo.   
 
Que la solicitud de aprobación de la propuesta del Plan de Regularización y Manejo 
recae sobre los predios que a continuación se señalan: 
 

DIRECCIÓN 
CATASTRAL 

CHIP 
MATRÍCULA 

INMOBILIARIA 
PROPIETARIO 

Cr 8 No. 17-45 Sur AAA0001UZZM 50S-606325 

Sociedad Fiduciaria Bancolombia S. A 
como vocera y administradora del 

Patrimonio Autónomo Hospital San Rafael. 

Cll 18 Sur No. 8-19 AAA0155JTOM 50S-40364418 

Sociedad Fiduciaria Bancolombia S. A 
como vocera y administradora del 

Patrimonio Autónomo Hospital San Rafael 

 
Que el artículo 8 del Decreto Distrital 430 de 2005 establece que la solicitud de los 
planes de regularización y manejo debe ser presentada por los propietarios o 
poseedores de los predios, y según consta en los certificados de tradición y libertad 
de los folios de matrícula inmobiliaria No. 50S-606325 y No. 50S-40364418 se 
identifica a la Fiduciaria Bancolombia S.A. actuando como vocera del Patrimonio 
Autónomo P.C: Hospital San Rafael con NIT: 830.054.539-0 en calidad de propietaria 
de los predios identificados con CHIP AAA0001UZZM y CHIP AAA0155JTOM; 
inmuebles objeto del PRM.  
 
Que el parágrafo del artículo 8 del Decreto Distrital 430 de 2005 indica que los actos 
administrativos que adopten los planes de regularización y manejo no conllevan 
definición alguna sobre el dominio o tenencia de los inmuebles objeto de los mismos, 
así como tampoco sobre su cabida o linderos, por lo tanto, dicha situación es ajena 
al instrumento y deberá ser resuelta por los interesados, si es el caso 
 
Que en los términos del artículo 1 del Decreto Distrital 430 de 2005, modificado por 
el artículo 7 del Decreto Distrital 079 de 2015, y del artículo 3 de la misma norma la 
exigibilidad del Plan de Regularización y Manejo está relacionada con la existencia 
del uso dotacional con anterioridad al 27 de junio de 2003 y que no cuenten con 
licencia de construcción o cuya licencia solo cubra parte de sus edificaciones.  
 
Que así mismo, también es importante considerar que de conformidad con el 
parágrafo 2 del artículo 3 del Decreto Distrital 430 de 2005 se podrá optar por el 
trámite de Plan de Regularización y Manejo, respecto de aquellos usos dotacionales 
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de escalas metropolitana, urbana o zonal, que no obstante contar con licencia en la 
totalidad de sus edificaciones, pretendan ampliar sus servicios en otros predios. 
 
Que así las cosas es importante verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por el Decreto Distrital 430 de 2005 para que un Plan de Regularización 
y Manejo sea aplicable a un predio.  
 
Que frente a la verificación del ámbito de aplicación del PRM en este caso concreto 
debe señalarse que, el dotacional objeto del presente acto Administrativo funciona 
desde antes del 27 de junio de 2003, según consta en los siguientes antecedentes 
que pueden verificarse en el expediente que hace parte integral de este acto 
administrativo :  
 
a. Licencia No. 1624 del 24 de mayo de 1962 otorgada para “Construir edificio de seis 

pisos y sótano para nuevo hospital” y Licencia No. 2424 del 20 de septiembre de 
1973 para “Construir un (1) edificio en ocho (8) pisos y semisótano, para la clínica “SAN 

RAFAEL” (Bloque No. 3)”.  

b. Señalamiento como Inmueble Institucional clasificado como C-M-II, en la Plancha 
41 C del Acuerdo 6 de 1990. 

 
Que en relación con el ámbito de aplicación del PRM debe abordarse adicionalmente 
la permanencia de los predios con uso dotacional, frente a lo cual el numeral 1 del 
artículo 344 del Decreto Distrital 190 de 2004, señala que:  
 

“(…) los inmuebles de escala metropolitana, urbana o zonal con uso dotacional 
existentes, los señalados como institucionales por normas anteriores, los que se 
destinen en el futuro a este uso, o mediante la destinación de suelo hecha en este 
Plan, en sus fichas normativas, o sean incluidos mediante Planes de Regularización 
y Manejo, deben mantener el uso dotacional y quedan comprendidos por las normas 
del tratamiento de Consolidación para Sectores Urbanos Especiales. (…)”.  

 
Que el predio identificado con nomenclatura urbana Kr 8 17 45 Sur y CHIP 
AAA0001UZZM tiene condición de permanencia del uso dotacional, a partir de los 
siguientes antecedentes: 
 
a. Licencia No. 1624 del 24 de mayo de 1962 otorgada para “Construir edificio de seis 

pisos y sótano para nuevo hospital” y Licencia No. 2424 del 20 de septiembre de 
1973 para “Construir un (1) edificio en ocho (8) pisos y semisótano, para la clínica “SAN 

RAFAEL” (Bloque No. 3)”. Predio con uso dotacional de escala metropolitana, 
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certificada por el Director de Infraestructura y Tecnología de la Secretaría Distrital 
de Salud de Bogotá mediante radicado n.° 2017EE88943 del 16 de noviembre de 
2017, aclarado mediante comunicación n.° 2019EE107282 del 19 de noviembre 
de 2019 en aplicabilidad de las variables sectoriales y urbanísticas del Plan 
Maestro de Equipamientos de Salud. 

 
b. Señalamiento como Inmueble Institucional clasificado como C-M-II, en la Plancha 

41 C del Acuerdo 6 de 1990. 
 
c. Señalamiento en las Planchas de la UPZ 33 Sosiego como dotacional existente.  

 
Que así mismo, en relación con la aplicabilidad del Plan de Regularización y Manejo 
para el caso concreto se debe analizar la presencia de licencias urbanísticas en los 
predios objeto del Plan, por lo cual, de acuerdo con la información de la Base de 
Datos Geográfica y Corporativa – BDGC - SDP, una parte de los predios con 
nomenclatura urbana Cr 8 No. 17-45 Sur y Cll 18 Sur No. 8-19 objeto del Plan de 
Regularización y Manejo, se encuentran incorporados en el plano urbanístico El 
Sosiego N° 292/4-6, y la parte restante no cuenta con plano urbanístico, por lo cual 
no existe evidencia de que dichas edificaciones cuenten con licencia urbanística. 
 
Que en este mismo sentido, frente al predio ubicado en la Cll 18 Sur No. 8-19 debe 
señalarse que se encontró que es producto de un englobe predial realizado mediante 
Escritura Pública 1242 del 04 de abril de 2001 corrida ante la Notaría 12 del Círculo 
de Bogotá, acto jurídico inscrito en el Folio de Matrícula Inmobiliaria número 50S-
40364418; dónde urbanísticamente se encontró que los predios englobados no 
cuentan con plano de loteo y solo uno de ellos se encuentra señalado en el Plano N° 
292/4-6 de la Urbanización El Sosiego como lotes 1, 2 y 3 de la manzana 21/AH. 
 
Que adicionalmente, sobre el particular debe considerarse la Resolución 2001 de 
2010 “Por la cual se delimitan cartográficamente los sectores de la ciudad en los que 

procede el uso de la Manzana Catastral y se dictan otras disposiciones”, la cual en el 
parágrafo 1 del artículo 5, establece lo siguiente:  

 
“Parágrafo 1. En los casos de áreas que no hacen parte de las zonas antiguas y 
consolidadas pero comparten con ellas la manzana que registra un urbanismo 
consolidado, si carecen de plano de loteo y no son susceptibles de aplicar un proceso 
de legalización de asentamientos humanos, se podrá acudir a la Manzana Catastral 
como soporte técnico para actuaciones urbanísticas de licencia de construcción y sus 
modalidades, licencia de subdivisión y sus modalidades, así como también, el 
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reconocimiento de la existencia de edificaciones, previo cumplimiento de la totalidad 
de requisitos y normas vigentes.” 

 

Que en aplicación al citado parágrafo, la porción del predio con nomenclatura urbana 
Cll 18 Sur No. 8-19 que no cuenta con plano de loteo ni de urbanismo, no está sujeta 
al Tratamiento de Desarrollo y puede tramitar las licencias urbanísticas en la 
modalidad correspondiente con base en la manzana catastral.  
 
Que sobre el tema de la exigibilidad es importante tener en cuenta que el predio con 
nomenclatura urbana Kr 8 17 45 Sur y Chip AAA0001UZZM de conformidad con el 
Decreto Distrital 606 de 2001 “Por medio del cual se adopta el inventario de algunos 

Bienes de Interés Cultural, se define la reglamentación de los mismos y se dictan otras 

disposiciones”, se encuentra declarado como Inmueble de Interés Cultural, con 
categoría de Conservación Integral.  
 
Que al respecto la ficha de valoración 1205111 anexa al Decreto Distrital 606 de 
2001, incluye un plano en planta del diseño original del edificio y dentro de los 
criterios de valoración, características arquitectónicas, señala: 
 

“Se destaca por su arquitectura organizada y la modernidad de sus instalaciones la 
clínica San Rafael que sigue los lineamientos generales de la arquitectura hospitalaria 
de los años 60 “Consta de una plataforma básica en la cual se alojan las 
dependencias externas y una torre de hospitalización.  El diseño de las plantas, en el 
cual intervino directamente el arquitecto Gabriel Serrano Camargo, es claramente 
funcionalista. En el tratamiento exterior, de suma sencillez se enuncia la modulación 
mediante elementos verticales en concreto enmarcados en los paños de ladrillo a la 
vista”.   

 

Que dentro del estudio de valoración patrimonial que hace parte del Documento 
Técnico de Soporte presentado para el Plan de Regularización y Manejo, se describe:  
 

“La principal causa de la pérdida de los valores del inmueble tiene que ver con la 
progresiva adición de edificaciones complementarias, que, si bien surgieron de las 
necesidades médico funcionales del hospital, que no podían suplirse en el área de 
construcción inicial, se construyeron adosadas y con materiales como el ladrillo, 
causando una distorsión del volumen original.  Así, de su especial tipología de torre 
y plataforma, se conserva en mayor nivel la torre, ya que los volúmenes que han 
ocupado las áreas libres se han adicionado a nivel de la plataforma (con excepción 
de Cardiología que se encuentra en la esquina suroriental, con una altura de 4 pisos)” 
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Que sobre este predio debe tenerse en cuenta que el parágrafo 1 del artículo 11 del 
Decreto Distrital 430 de 2005, establece:  
 

Parágrafo: En caso de que el inmueble objeto de estudio no pueda albergar los 
servicios requeridos para el buen funcionamiento del uso principal, el interesado 
podrá suplir esta carencia en predios diferentes, localizados dentro de la misma 
Unidad de Planeamiento Zonal, los cuales quedarán definidos en la resolución que 
apruebe el Plan de Regularización y Manejo. 

 

Que teniendo en cuenta que el predio identificado con nomenclatura urbana Kr 8 17 
45 Sur y Chip AAA0001UZZM tiene la condición de permanencia del uso dotacional, 
es un Inmueble de Interés Cultural Distrital y además cumple con las condiciones 
descritas en el artículo 3 del Decreto 430 de 2005, para poder mitigar los impactos 
negativos que genera el uso en el inmueble patrimonial, realizar un ordenamiento 
funcional y acoger los servicios de apoyo que se requieren para el correcto 
funcionamiento del uso dotacional de salud de escala metropolitana, requiere incluir 
en la regularización el predio identificado con nomenclatura urbana Cll 18 Sur No. 8-
19 y CHIP AAA0155JTOM, ampliándose los servicios del hospital a otros predios.   
 
Que el predio identificado con nomenclatura urbana Cll 18 Sur No. 8-19 y CHIP 
AAA0155JTOM, acogerá en las condiciones constructivas y de operación óptimas, 
las áreas y actividades a trasladar desde el inmueble patrimonial, a partir del análisis 
funcional desarrollado por el interesado, destinándose para consulta externa y otros 
servicios complementarios como parqueaderos, cafetería, áreas de bienestar médico 
y de funcionarios, áreas administrativas, auditorio, entre otras, sin sobrepasar 
funcional y urbanísticamente la escala urbana.   
 
Que en consecuencia, la formulación del Plan de Regularización y Manejo, además 
del cumplimiento por parte del predio con nomenclatura urbana Cr 8 No. 17-45 Sur 
de los requisitos del artículo 3 del Decreto Distrital 430 de 2005 se sustenta en el 
desarrollo de una nueva edificación en otro predio, para la ampliación y 
reorganización funcional del uso dotacional existente y sus servicios 
complementarios. Lo anterior con sustento en los numerales 2 y 3 y parágrafo 2 del 
artículo 3 y el parágrafo 1 del artículo 11 del Decreto Distrital 430 de 2005. 
 
Que así mismo, es importante tener en cuenta que los equipamientos de salud 
existentes de escala metropolitana, deben adelantar Plan de Regularización y 
Manejo según los requisitos normativos establecidos en el numeral 2 del literal e del 
artículo 3 del Decreto Distrital 553 de 2012, que modificó el artículo 13 del Decreto 
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Distrital 318 de 2006, en cumplimiento de los artículos 1 y 3 del Decreto Distrital 430 
de 2005, en el sentido que el dotacional existía al 27 de junio de 2003,  se entiende 
reconocido por la declaratoria como Inmueble de Interés Cultural con categoría de 
Conservación Integral y pretende ampliarse a otro predio para el desarrollo de 
servicios complementarios.  
 
Que en todo caso, también es importante considerar que la solicitud de adopción de 
Plan de Regularización y Manejo al querer expandir los servicios a otros predios, se 
enmarca en lo preceptuado por el parágrafo 2 del artículo 3 del Decreto Distrital 430 
de 2005 que indica que se podrá optar por el trámite de Plan de Regularización y 
Manejo, respecto de aquellos usos dotacionales de escalas metropolitana, urbana o 
zonal, que no obstante contar con licencia en la totalidad de sus edificaciones, 
pretendan ampliar sus servicios en otros predios. 
 
Que en virtud de todo lo anteriormente mencionado y del artículo 3 del Decreto 
Distrital 430 de 2005, los predios con nomenclatura urbana Cr 8 No. 17-45 Sur y Cll 
18 Sur No. 8-19 están en el ámbito de aplicabilidad de Plan de Regularización y 
Manejo puesto que: i) el uso dotacional existía al 27 de junio de 2003; ii) el uso 
dotacional es de escala metropolitana iii) el equipamiento no cuenta con licencias 
urbanísticas para todas las edificaciones objeto del PRM iii) cuenta con una 
declaratoria de Inmueble de Interés Cultural con categoría de Conservación Integral 
iv) los Inmuebles de Interés Cultural del ámbito distrital o nacional en la categoría de 
conservación integral, se entenderán reconocidas con la expedición del acto 
administrativo que haga su declaratoria, no obstante el dotacional pretende ampliarse 
a otro predio, para la reorganización funcional del uso dotacional existente y de 
servicios complementarios, a desarrollarse en el predio ubicado en la Cll 18 Sur No. 
8-19. 
 
Que así las cosas, frente a las actuaciones llevadas a cabo en el marco de la 
expedición del presente instrumento de tercer nivel la Dirección de Planes Maestros 
y Complementarios mediante oficio No. 2-2017-70729 del 26 de diciembre de 2017, 
requirió al solicitante completar la documentación faltante de la formulación del Plan 
de Regularización y Manejo del Hospital Universitario Clínica San Rafael. 
 
Que por medio del radicado No. 1-2018-00668 del 9 de enero de 2018, el interesado 
allegó la documentación requerida y, en consecuencia, quedó completa la 
información necesaria para dar inicio al estudio de la formulación del plan de 
regularización y manejo.  
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Que la Dirección de Planes Maestros y Complementarios mediante oficio No. 2-2018-
53221 del 04 de septiembre de 2018, previa revisión y análisis integral de la 
propuesta por parte de las Direcciones de la Secretaría Distrital de Planeación con 
injerencia en los Planes de Regularización y Manejo, realizó requerimientos a la 
formulación del Plan de Regularización y Manejo del Hospital Universitario Clínica 
San Rafael, en materia de aclaración de propietarios, normas urbanísticas aplicables, 
áreas de mitigación de impactos, espacio público, transporte y planimetría, entre 
otros aspectos, otorgando al solicitante el término de un (1) mes para atender las 
observaciones y requerimientos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 
de la Ley 1437 de 2011, sustituido por la Ley 1755 de 2015. 
 
Que mediante la radicación No. 1-2018-55520 del 24 de septiembre de 2018, el señor 
Miguel Ángel Murcia Rodríguez en su calidad de Representante Legal del Hospital 
Universitario Clínica San Rafael, solicitó prórroga para dar respuesta a los 
requerimientos emitidos por la Dirección de Planes Maestros y Complementarios. 
 
Que por medio del oficio No. 2-2018-59903 del 02 de octubre de 2018, la Dirección 
de Planes Maestros y Complementarios, otorgó la prórroga solicitada para dar 
respuesta a los requerimientos. 
 
Que dentro del término concedido, el interesado dio respuesta a los requerimientos 
a través del radicado No. 1-2018-64654 del 02 de noviembre de 2018, al que se dio 
alcance y complementó a través de los radicados Nos. 1-2019-12184 del 28 de 
febrero de 2019, 1-2019-20275 del 01 de abril de 2019, 1-2019-44532 del 3 de julio 
de 2019, 1-2019-46540 del 11 de julio de 2019, 1-2019-79186 del 28 de noviembre 
de 2019 y No. 1-2020-60031 del 07 de diciembre de 2020. 
 
Que dentro de la actuación administrativa para la adopción del Plan de 
Regularización y Manejo, a través de las comunicaciones mencionadas, el interesado 
adjuntó la siguiente documentación: 
 
A) DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE: Que contiene la descripción general del 

Plan: 
 

● Diagnóstico del área de influencia: Descripción de la condición actual de las 
vías y espacio público, tráfico, estacionamientos, usos existentes e 
infraestructura pública, con su respectiva cartografía de soporte. 
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● Propuesta de formulación: Incluye la descripción general del proyecto, el plan 

de ocupación, la especificación de los usos y servicios complementarios, 
volumetría, el programa de áreas y usos, los índices de ocupación y 
construcción, las etapas de desarrollo previstas y las operaciones y acciones 
planteadas para el adecuado funcionamiento del uso con su respectiva 
cartografía de soporte. 

 

● Estudio del componente de patrimonio: Contiene estudio histórico, licencias de 
construcción, características urbanas y arquitectónicas de la edificación, 
espacios exteriores, criterios de valoración e intervención. 

 
B) DOCUMENTOS ANEXOS: Los contenidos en el expediente de la formulación del 

Plan de Regularización y Manejo para el Hospital Universitario Clínica San Rafael. 
 
Que en relación con las actuaciones llevadas a cabo se encuentra que mediante 
oficio No. SDM-DSVCT-80387-18 del 13 de junio de 2018, radicado SDP 1-2018-
35031 del 19 de junio de 2018 la Secretaría Distrital de Movilidad aprobó el Estudio 
de Tránsito y Acta de Compromisos para el Plan de Regularización y Manejo Hospital 
Universitario Clínica San Rafael, al cual se dio un alcance mediante oficio No. SDM-
35869-19 del 20 de febrero de 2019, y fue prorrogado mediante los oficios SDM-SI-
125735-19 del 19 de junio de 2019, SDM-SI-187480-20 del 17 de noviembre de 2020 
y 20212246670591 del 26 de noviembre de 2021. 
 
Que así mismo de conformidad con el artículo 17 del Decreto Distrital 318 de 2006- 
Plan Maestro de Equipamientos en Salud-, modificado por el artículo 7º del Decreto 
Distrital 553 de 2012, el representante legal del Hospital Universitario Clínica San 
Rafael del Plan de Regularización y Manejo del  “Hospital Universitario San Rafael” 
mediante radicado n.° 1-2020-60031 del 7 de diciembre de 2020, aportó el Oficio 
2020EE33682 del 4 de mayo de 2020 “Certificación del Cumplimiento Funcional del 

Hospital Universitario San Rafael” y el Oficio 2020EE85324 del 27 de noviembre de 
2020 “Concepto favorable al Estudio de Oferta y Demanda del Hospital Universitario San 

Rafael”, emitidos por la Secretaría Distrital de Salud. 
 
Que por otra parte, de acuerdo con la formulación presentada por el solicitante, la 
Subsecretaría de Planeación Territorial de esta Secretaría a través de las 
Direcciones de Planes Maestros y Complementarios, Patrimonio y Renovación 
Urbana, Vías, Transporte y Servicios Públicos y Taller del Espacio Público, realizó el 
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estudio de la norma urbanística que le resulta aplicable a los predios objeto de 
regularización. 
 
Que el numeral 2 del artículo 334 del Decreto Distrital 190 de 2004 establece: 
 

“(…) 2. La norma específica se precisará mediante fichas reglamentarias en el marco 
de las Unidades de Planeación Zonal (UPZ), Planes Parciales, Planes de 
Implantación, Planes de Regularización y Manejo, Planes Zonales, Planes Directores 
para Parque, Planes Maestros para Equipamientos y Servicios Públicos Domiciliarios, 
Planes de Reordenamiento y Planes de Recuperación Morfológica, según lo 

dispuesto en el título II de la presente revisión (…)”. (Subrayado fuera de texto). 
 
Que el parágrafo tercero del artículo 1 del Decreto Distrital 430 de 2005, modificado 
por el artículo 7 del Decreto Distrital 079 de 2015 -norma vigente al momento de la 
radicación del trámite-, señala:  
 

“(…) Las fichas reglamentarias adoptadas a través de Planes de Regularización y 
Manejo, en las cuales se precise las normas aplicables al predio objeto del plan, 
deberán regirse por lo señalado en el cuadro anexo número 1 y 2 del Decreto Distrital 
190 de 2004 y la edificabilidad será definida por el instrumento.”. 

 
Que el artículo 12A del Plan Maestro de Equipamientos de Salud para Bogotá, 
adoptado mediante Decreto Distrital 318 de 2006, adicionado por el artículo 1º del 
Decreto Distrital 553 de 2012, establece los criterios para la definición de escala de 
planeamiento de un equipamiento de salud.  
 
Que anexo al radicado n.° 2017EE88943 del 16 de noviembre de 2017, aclarado 
mediante comunicación n.° 2019EE107282 del 19 de noviembre de 2019, el Director 
de Infraestructura y Tecnología de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, certificó 
para el proyecto “HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL, localizado 
en la Calle 18 No. Sur No. 8 — 19 y Carrera 8 No. 17 - 45 Sur” que el equipamiento 
es de escala metropolitana. 
 
Que adicionalmente, de conformidad con el Cuadro Anexo n.° 2 “CUADRO 

INDICATIVO DE CLASIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO” del Decreto Distrital 190 de 
2004 el uso a regularizar está clasificado como un uso dotacional, equipamiento 
colectivo, tipo salud, de escala metropolitana. 
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Que de conformidad con el Mapa n.° 25 del Plan de Ordenamiento Territorial 
denominado “Usos del Suelo Urbano y de Expansión”, el predio identificado con CHIP 
AAA0001UZZM se ubica en Área de Actividad Dotacional, Zona de Equipamientos 
Colectivos, y el predio identificado con CHIP AAA0155JTOM se localiza en Área de 
Actividad Residencial, Zona Residencial con Zonas Delimitadas de Comercio y 
Servicios. 
 
Que así las cosas, debe considerarse que los predios objeto de la formulación del 
Plan de Regularización y Manejo se localizan en la Unidad de Planeamiento Zonal 
UPZ No. 33 Sosiego, reglamentada por el Decreto Distrital 382 de 2004, en la cual 
tienen asignados la siguiente clasificación:  
 

UNIDAD DE PLANEAMIENTO ZONAL - UPZ No. 33 Sosiego 

IDENTIFICACIÓN DE LOS 
PREDIOS 

AAA0001UZZM AAA0155JTOM 

SECTOR NORMATIVO 18 16 

TRATAMIENTO 
URBANÍSTICO 

Consolidación de Sectores 
Urbanos Especiales 

Consolidación con  
Densificación Moderada 

ÁREA DE ACTIVIDAD Dotacional Residencial 

ZONA Equipamientos Colectivos 
Residencial con zonas 

delimitadas de comercio 
servicios 

SECTOR POR DEMANDA 
DE ESTACIONAMIENTOS 

D 

 
Que una vez consultado el Cuadro Anexo No. 1 “Cuadro General Indicativo de usos 

permitidos y localización según área de actividad” del Decreto Distrital 190 de 2004, se 
verificó que, para el Área de Actividad Dotacional - Zona de Equipamientos 
Colectivos, el uso Dotacional - Equipamientos Colectivos de Escala Metropolitana, 
se encuentran permitido. Así mismo, para el Área de Actividad Residencial con Zonas 
Delimitadas de Comercio y Servicios- Zona Delimitada de Comercio y Servicios-, el 
Uso Dotacional - Equipamientos Colectivos de Escala Urbana, se encuentra 
permitido.  
 
Que finalmente sobre la norma urbanística aplicable debe señalarse que, debido a 
que como ya se explicó anteriormente el inmueble principal objeto del PRM es un 
Inmueble de Interés Cultural, las normas volumétricas de patrimonio prevalecen, 
incluyendo las que reconocen la edificación con valores, razón por la cual, la 
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formulación proyectada para los dos predios objeto de regularización, se lee 
como una unidad funcional donde se comparten las áreas libres y construidas.  
 
Que esta Secretaría a través de las Direcciones de Planes Maestros y 
Complementarios; Vías, Transporte y Servicios Públicos, Taller del Espacio Público 
y Patrimonio y Renovación Urbana de la Subsecretaría de Planeación Territorial, 
asumieron el estudio de la formulación del Plan de Regularización y Manejo del 
Hospital Universitario Clínica San Rafael, a través de los siguientes 
pronunciamientos: 
 

Radicación  Fecha Suscrito Asunto 

3-2018-02385 05/02/2018 
Dirección de Planes 

Maestros y 
Complementarios 

Solicitud de concepto a las Direcciones de Vías, 
Transporte y Servicios Públicos, Taller del 
Espacio Público y Patrimonio y Renovación 
Urbana. 

3-2018-03538 20/02/2018 
Dirección de 
Patrimonio y 

Renovación Urbana 

Concepto técnico sobre la propuesta del Plan de 
Regularización y Manejo “Hospital Universitario 
Clínica San Rafael”. 

3-2018-03821 23/02/2018 
Dirección de Vías, 

Transporte y 
Servicios Públicos 

Concepto técnico sobre la propuesta del Plan de 
Regularización y Manejo “Hospital Universitario 
Clínica San Rafael”. 

2-2018-08865 26/02/2018 
Dirección del Taller 
del Espacio Público 

Concepto técnico sobre la propuesta del Plan de 
Regularización y Manejo “Hospital Universitario 
Clínica San Rafael”. 

3-2018-23181 09/11/2018 
Dirección de Planes 

Maestros y 
Complementarios 

Solicitud de concepto a las Direcciones de Vías, 
Transporte y Servicios Públicos, Patrimonio y 
Renovación Urbana y Taller del Espacio Público 
sobre la respuesta a requerimientos. 

3-2018-25976 18/12/2018 
Dirección de 
Patrimonio y 

Renovación Urbana 

Concepto técnico sobre la respuesta a 
requerimientos. 

3-2018-26557 24/12/2018 
Dirección del Taller 
del Espacio Público 

Ampliación de términos para dar concepto 
técnico sobre la respuesta a requerimientos. 

3-2018-26586 24/12/2018 
Dirección de Vías, 

Transporte y 
Servicios Públicos 

Informa que una vez el interesado ajuste la 
propuesta y los planos conforme a los 
requerimientos viales indicados, se emitirá 
pronunciamiento de fondo.  

3-2019-00936 18/01/2019 
Dirección del Taller 
del Espacio Público 

Concepto técnico sobre la respuesta a 
requerimientos. 

3-2019-05049 05/03/2019 
Dirección de Planes 

Maestros y 
Complementarios 

Solicitud de alcance al concepto sobre la 
respuesta a requerimientos. 
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Radicación  Fecha Suscrito Asunto 

3-2019-05050 05/03/2019 
Dirección de Planes 

Maestros y 
Complementarios 

Solicitud de alcance al concepto sobre la 
respuesta a requerimientos. 

3-2019-06177 18/03/2019 
Dirección de Vías, 

Transporte y 
Servicios Públicos 

Concepto sobre la respuesta a requerimientos y 
da viabilidad a la adopción del PMR. 

3-2019-06980 28/03/2019 
Dirección del Taller 
del Espacio Público 

Alcance al concepto técnico sobre la respuesta 
a requerimientos. 

3-2019-07693 04/04/2019 
Dirección de Planes 

Maestros y 
Complementarios 

Solicitud de concepto al alcance a la respuesta 
a requerimientos. 

3-2019-08535 12/04/2019 
Dirección del Taller 
del Espacio Público 

Concepto al alcance a la respuesta a 
requerimientos y avala las condiciones 
establecidas para las áreas privadas afectas al 
uso público para mitigación de impactos y las 
características de estas del Plan de 
Regularización y Manejo para el Hospital 
Universitario Clínica San Rafael 

3-2019-12829 07/06/2019 
Dirección de Planes 

Maestros y 
Complementarios 

Solicitud de revisión del informe técnico sobre 
hechos generadores del efecto plusvalía 

3-2019-13901 19/06/2019 
Dirección de Norma 

Urbana 
Concepto sobre el informe técnico sobre hechos 
generadores del efecto plusvalía  

3-2019-17844 01/08/2019 
Dirección de Planes 

Maestros y 
Complementarios 

Aclaración a observaciones de la Dirección de 
Norma Urbana del informe técnico sobre hechos 
generadores del efecto plusvalía  

 
Que el contenido de la presente Resolución consolida y da alcance a los 
pronunciamientos de los conceptos técnicos emitidos por las Direcciones de Vías, 
Transporte y Servicios Públicos, Planes Maestros y Complementarios y Taller del 
Espacio Público, está validado por las respectivas Direcciones y reemplaza lo que 
fuere contrario en los oficios o comunicaciones anteriores. 

Que el cronograma contenido en los actos administrativos de adopción de los planes 
de regularización y de manejo, corresponde a la definición de los tiempos requeridos 
para la ejecución de las acciones de mitigación de impactos urbanísticos en el marco 
del plan por parte del titular, razón por la cual es potestad de la administración distrital 
determinar a partir de la propuesta del interesado las acciones y plazos requeridos 
para su ejecución, de conformidad con los tiempos legales que demandan las 
diferentes gestiones, autorizaciones y permisos exigidos para su realización.  
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Que los actos administrativos que adopten planes de regularización y de manejo 
definirán el hecho generador de plusvalía que como consecuencia de su aprobación 
acaezcan, en virtud de lo cual la Dirección de Planes Maestros y Complementarios 
de esta Secretaría elaboró el “INFORME TÉCNICO NORMATIVO PARA LA 

DETERMINACIÓN DE HECHOS GENERADORES DEL EFECTO PLUSVALÍA DEL PLAN 
DE REGULARIZACIÓN Y MANEJO PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN 

RAFAEL” con fecha 20 de septiembre de 2021, en el que concluyó que  “(…) Para el 

predio identificado con FMI 50S-606325 NO se constituyen hechos generadores de la 
participación en plusvalía por la modificación del régimen de usos del suelo, ni por la 
autorización de un mayor aprovechamiento del suelo en edificación, según lo dispuesto en 
la Ley 388 de 1997, Decreto Distrital 190 de 2004, Acuerdo 118 de 2003, Decreto Distrital 
084 de 2004, el Acuerdo 352 de 2008 y Decreto Distrital 020 de 2011. 

Para el predio identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria 50S-40364418, NO se 
constituye hecho generador de plusvalía por la modificación del régimen de usos del suelo, 
y SI se constituye hecho generador de plusvalía por la autorización de un mayor 
aprovechamiento del suelo en edificación, según lo dispuesto en la Ley 388 de 1997, Decreto 
Distrital 190 de 2004, Acuerdo 118 de 2003, Decreto Distrital 084 de 2004, el Acuerdo 352 
de 2008 y Decreto Distrital 020 de 2011. (…)”.  

Que una vez realizado por esta Secretaría el estudio y análisis de la propuesta, se 
concluye que la formulación del Plan de Regularización y Manejo para el Hospital 
Universitario Clínica San Rafael es urbanísticamente viable, toda vez que contempla 
lo siguiente: 
 
a) Estudio de los impactos generados en el IIC y el área de influencia, y formulación 

de las acciones de mitigación a desarrollar consecuentes a dicho estudio, en 
cuanto a estacionamientos, movilidad vehicular, peatonal, recuperación del 
inmueble patrimonial, desarrollo de servicios de apoyo y áreas necesarias para el 
adecuado funcionamiento del uso, cumpliendo así el objetivo principal del 
instrumento.  

b) Generación de áreas privadas afectas al uso público para mitigación de impactos 
urbanísticos sobre el espacio público por aglomeración de peatones, localizadas 
al interior de los predios y directa relación con cada uno de los accesos a los 
diferentes servicios de salud prestados. 

c) Cuotas de estacionamiento para vehículos en sótano, en cumplimiento con lo 
establecido en la norma vigente y el concepto de aprobación del Estudio de 
Tránsito. 
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d)  Definición de ingresos y salidas peatonales y vehiculares de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

e) Liberación de los volúmenes agregados al Inmueble de Interés Cultural 
f) Reordenamiento funcional y desarrollo de servicios complementarios del uso 

dotacional de salud en una edificación nueva para suplir las falencias actuales de 
espacio en el IIC. 

 
Que así mismo, mediante memorando con radicado 3-2022- 02038 del 14 de enero 
de 2022 la Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos, emitió concepto favorable 
sobre la viabilidad del componente jurídico en el proyecto del Plan de Regularización 
y Manejo objeto del presente acto administrativo. 
 
Que conforme a lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011 – 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 
proyecto de resolución surtió el correspondiente trámite de información mediante su 
publicación en la página Web de la Secretaría Distrital de Planeación del 13 de enero 
al 11 de enero de 2022, invitando a la comunidad en general para que manifestara 
sus comentarios, dudas y observaciones al proyecto de acto administrativo. Dentro 
de dicho término no se presentaron observaciones por parte de los ciudadanos.  
 
Que en atención a la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con la Resolución 385 de 2020, esta Secretaría mediante las 
Resoluciones n.os 507 del 19 de marzo de 2020 “Por la cual adopta, como medida 

transitoria por motivos de salubridad pública, la suspensión de términos para todas las 
actuaciones administrativas y policivas adelantadas por la Secretaria Distrital de Planeación” 
y 534 del 30 de marzo de 2020 “Por la cual se prórroga la suspensión de términos para todas 
las actuaciones administrativas y policivas adelantadas por la Secretaria Distrital de 

Planeación como medida transitoria por motivos de salubridad pública”, realizó la 
suspensión provisional de términos y plazos en todos los procedimientos y 
actuaciones administrativas adelantadas por las diferentes dependencias de la 
Secretaría Distrital de Planeación, entre los cuales se encontraba la adopción de los 
planes de regularización y manejo. 
 
Que esta Secretaría de acuerdo con lo previsto en el literal d del artículo 1 de la 
Resolución 719 del 16 de junio de 2020 “Por la cual se reanudan términos procesales 

para algunos procedimientos, actuaciones administrativas y policivas; y se mantiene la 
prórroga de suspensión en otras actuaciones adelantadas por la Secretaría Distrital 

de Planeación”, reanudó los términos de los trámites correspondientes a los planes de 
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regularización y manejo, razón por la cual se procede con la expedición del presente 
acto administrativo. 
 
Que a través de la Resolución 0263 del 12 de febrero de 2021 “Por la cual se delegan 

unas funciones y se dictan otras disposiciones” modificada por la Resolución 702 de 
2021, la Secretaria Distrital de Planeación delegó en la Subsecretaria de Planeación 
Territorial la expedición de los actos administrativos de aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección, prorroga y/o el trámite que se 
requiera, dentro de los trámites y procedimientos relacionados con los planes de 
regularización y manejo. 
 
Que con la reciente expedición del Decreto Distrital 555 del 29.12.2021 por el cual 
se adoptó la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., 
 
Que de acuerdo con las disposiciones del Decreto Distrital 555 de 2021, los Planes 
de Regularización y Manejo ya no se contemplan como instrumento de planeación, 
según lo establecido en el Artículo 485. Instrumentos de planeación derivados del 
POT del Decreto Ibidem.  
 

Que de igual forma el Articulo 600 del Decreto 555 del 2021 define el régimen de 
transición para las solicitudes de planes de implantación, planes de regularización 
y manejo y planes directores para equipamientos deportivos, de la siguiente manera:  
 

“Los Planes de Implantación, de Regularización y Manejo y de Planes Directores 
para equipamientos deportivos y recreativos, radicados de manera completa 
antes de la fecha de entrega en vigencia del presente Plan, se tramitarán y 
resolverán con sujeción a las disposiciones vigentes al momento de su 
radicación, siempre que las solicitudes estén presentadas con el lleno de los 
requisitos establecidos en la correspondiente reglamentación, salvo que los 
interesados manifiesten expresamente y por escrito, su voluntad de acogerse a 
las normas establecidas en el presente Plan, caso en el cual podrán adelantar 
los trámites de licenciamiento acogiéndose a las disposiciones establecidas en el 
presente Plan. ” 

 

Que se cotejó lo dispuesto con el trámite del Plan de Regulación y Manejo del 
Hospital Universitario Clínica San Rafael.  
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Que así las cosas, el trámite del de Plan de Regularización y Manejo que nos ocupa 
no sufre alteración en su desarrollo, toda vez que fue radicado con completitud de la 
documentación y requisitos exigidos por la normatividad vigente al momento de su 
radicación, esto es el Decreto Distrital 190 de 2004, sus normas complementarias y 
reglamentarias e instrumentos que lo desarrollan.  
 
Que cumplidos los requisitos urbanísticos, jurídicos, técnicos y procedimentales, así 
como las actuaciones establecidas en el del Decreto Distrital 430 de 2005, modificado 
por el Decreto Distrital 079 de 2015 y teniendo en cuenta que la formulación se 
encuentra ajustada a las normas y requisitos contenidas en los Decretos Distritales 
190 de 2004 -POT, 430 de 2005 y 079 de 2015 y demás normas vigentes sobre la 
materia, la Secretaría Distrital de Planeación procede a adoptar el Plan de 
Regularización y Manejo para el Hospital Universitario Clínica San Rafael, ubicado 
en Localidad de San Cristóbal. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
Artículo 1-. Adopción del Plan de Regularización y Manejo. Adoptar el Plan de 
Regularización y Manejo para el Hospital Universitario Clínica San Rafael para el uso 
dotacional, equipamiento colectivo, tipo salud, de escalas urbana y metropolitana, 
sobre los siguientes predios ubicados en la Localidad de San Cristóbal: 
 

DIRECCIÓN CATASTRAL CHIP MATRÍCULA INMOBILIARIA EDIFICIO 

Cr 8 No. 17-45 Sur AAA0001UZZM 50S-606325 A 

Cll 18 Sur No. 8-19 AAA0155JTOM 50S-40364418 B 

 
El cuadro general de áreas y el cuadro de áreas privadas afectas al uso público para 
mitigación de impactos sobre el espacio público contenidos en el Plano que se adopta 
con el presente acto administrativo, son los que se transcriben a continuación: 
 

IDENTIFICACIÓN PREDIOS OBJETO DEL PRM ÁREAS 

Nomenclatura (Dirección 
Catastral) 

CHIP 
Folio de Matrícula 

Inmobiliaria 
Edificio 

Área de 
predio (m2) 

Cr 8 No. 17-45 Sur AAA0001UZZM 50S-606325 A 5364.09 
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Cll 18 Sur No. 8-19 AAA0155JTOM 50S-40364418 B 1337,50 

Total  6701,59 

 

ÁREAS PRIVADAS AFECTAS AL USO PÚBLICO - APAUP 

APAUP PARA MITIGACIÓN DE IMPACTOS SOBRE EL ESPACIO PÚBLICO 

Nomenclatura 
(Dirección 
Catastral) 

Folio de 
Matrícula 

Inmobiliaria 
N°  

Accesos y 
salidas  

Volumen 
de 

personas 
hora pico 

(7 a 8 
a.m.) 

Área 
mínima 

requerida 
(Indicador 

0,9 
m2/peatón) 

Área 
privada 

afecta al de 
uso público 
propuesta 

(m2) 

Porcentaje 

Cr 8 No. 17-45 
Sur 

50S-606325 

1 
Plazoleta - 
nuevo   

410,40 369,36 379,76 36,7 % 

2 
Principal - 
existente IIC 

102,60 92,34 111,55 10,78% 

3 
Urgencias 
pacientes 
ambulatorios 

50,21 45,19 49,00 4,73% 

4 
Urgencias 
trauma  

0,23 0,21 30,10 2,91% 

5 
Urgencias 
pediatría 

11,22 10,10 41,00 4,96% 

Cll 18 Sur No. 
8-19 

50S-
40364418 

6 
Acceso 
consulta 
Externa 

163,00 146,70 180,59 17,45% 

TOTAL 737,66 663,89 792,00 76,53% 

APAUP NO ASOCIADAS A ACCESOS PEATONALES  

Liberación de agregados al IIC  242,86* 23,47% 

TOTAL APAUP 1034.87 100% 

*Área indicativa. Las áreas liberadas serán tratadas como áreas privadas afectas al uso público no asociadas 
a los accesos peatonales, y su área y diseño específico está sujeto a la aprobación del respectivo anteproyecto 
por el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC 

 
Artículo 2-. Plano y soportes. Hace parte integral de la presente Resolución el 
Plano 1 de 1 “Localización, propuesta y distribución de áreas generales” que contiene la 
propuesta general, esquema indicativo de deslinde, esquema indicativo áreas de 
mitigación y accesos, perfiles viales indicativos, cuadro general de áreas, áreas 
privadas afectas al uso público para la mitigación de impactos sobre el espacio 
público, convenciones y localización general. 
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El Estudio de Tránsito y Acta de Compromisos aprobados por la Secretaría Distrital 
de Movilidad mediante el oficio No. SDM-DSVCT-80387-18 del 13 de junio de 2018, 
el alcance dado mediante oficio No. SDM-35869-19 del 20 de febrero de 2019, 
prorrogado por los oficios No. SDM-SI-125735-19 del 19 de junio de 2019, SDM-SI-
187480-20 del 17 de noviembre de 2020 y 20212246670591 del 26 de noviembre de 
2021, y el “INFORME TÉCNICO NORMATIVO PARA LA DETERMINACIÓN DE HECHOS 

GENERADORES DEL EFECTO PLUSVALÍA DEL PLAN DE REGULARIZACIÓN Y 

MANEJO PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL” con fecha 20 de 
septiembre de 2021 expedido por la Dirección de Planes Maestros y 
Complementarios de esta Secretaría, constituyen soporte y hacen parte integral del 
presente acto administrativo. 
 
Parágrafo 1. Las indicaciones que contiene el Plano 1 de 1 “Localización, propuesta y 

distribución de áreas generales” en materia de vías, tránsito y transporte, secciones 
transversales, paramentos, accesos y andenes son obligatorias, y aprueban las 
condiciones urbanísticas que permiten la mitigación de los impactos generados por 
el uso dotacional. El diseño arquitectónico definitivo y sus áreas finales deberán ser 
verificados por el curador urbano en el trámite de solicitud de las licencias 
urbanísticas. 
 
Parágrafo 2. El presente acto administrativo prevalece sobre los conceptos emitidos 
por las diferentes dependencias de la Secretaría Distrital de Planeación durante el 
trámite, en lo que le sean contrarios. 
 
Artículo 3-. Ámbito de aplicación del Plan de Regularización y Manejo. El 
presente Plan de Regularización y Manejo establece las normas urbanísticas, así 
como las obligaciones y acciones necesarias para mitigar los impactos negativos 
generados por el uso dotacional equipamiento colectivo, tipo salud de escala urbana 
y metropolitana, en el entorno urbano correspondientes a soluciones viales y de 
tráfico, requerimiento y solución de estacionamientos, generación de áreas privadas 
afectas al uso público y de los servicios de apoyo. 

Parágrafo. Es responsabilidad del titular del presente acto administrativo acatar y 
cumplir con la totalidad de requerimientos y normas de entidades distritales y 
nacionales, que se deriven de la presente resolución. 
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Artículo 4-. Régimen de usos. En el ámbito de aplicación del Plan de Regularización 
y Manejo para el Hospital Universitario Clínica San Rafael, se permiten los siguientes 
usos en cada uno de los predios objeto de regularización: 
 

USO TIPO ESCALA CHIP DIRECCIÓN 

Dotacional, Equipamientos 
Colectivos 

Salud 

Metropolitana AAA0001UZZM Kr 8 17 45 Sur 

Urbana AAA0155JTOM Cll 18 Sur No. 8-19 

 
Parágrafo 1. Los servicios de apoyo permitidos son aquellos que hacen parte integral 
del uso principal, están relacionados y son necesarios para el adecuado 
funcionamiento del dotacional, equipamiento colectivo de salud, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 430 del Decreto Distrital 190 de 2004 – POT. 
 
Parágrafo 2. Los usos complementarios permitidos son aquellos que complementan 
la actividad y los servicios prestados por el Uso Dotacional de Salud, de escala 
urbana y metropolitana respectivamente, acorde con la escala permitida en cada 
predio, sin generar conflictos e incompatibilidad, y deben estar autorizados en el 
Cuadro Anexo No. 1. “Cuadro general Indicativo de usos permitidos y localización 
según Área de Actividad” y Cuadro Anexo No. 2 “Cuadro Indicativo de Clasificación 
de usos del suelo” del Decreto Distrital 190 de 2004. 
 
Artículo 5-. Normas urbanísticas aplicables. Se establecen las siguientes normas 
específicas para el Plan de Regularización y Manejo para el Hospital Universitario 
Clínica San Rafael: 
 
Para la intervención en el Inmueble de Interés Cultural -IIC- (Edificio A) será requisito 
previo a la expedición de licencias urbanísticas la presentación y aprobación del 
anteproyecto arquitectónico ante el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y/o la 
autoridad competente en la materia, que aplique según la normatividad vigente.  
 
Adicionalmente, teniendo en cuenta que se contempla el desarrollo integral de los 
dos predios – Edificios A y B- objeto de regularización bajo el concepto de una única 
unidad funcional, en el marco de dicho trámite, la propuesta para el Edificio B deberá 
ser revisada en términos de volumetría, materiales de fachadas y conexiones por ser 
parte de un proyecto conjunto con el IIC. 
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Las condiciones para el desarrollo de cada uno de los predios objeto del Plan son las 
siguientes: 
 

 
Edificio A 

(Inmueble de Interés Cultural) 
Edificio B 

Índice de 
ocupación 

Será el requerido para garantizar la conservación del IIC y su ampliación en el 
predio adicionado, de acuerdo con el anteproyecto aprobado por el IDPC, según 

el estudio específico de los volúmenes y valores a conservar *  
 

*En todo caso como referencia se deberán acoger las disposiciones del Plan 
Maestro de Equipamientos de Salud tomando como área base de cálculo el área 

útil total resultante de la sumatoria de los dos predios, es decir 6.701,59m2. 
 

Índice de 
construcción 

Será el requerido para el IIC y su ampliación en el predio adicionado, de acuerdo 
con el anteproyecto aprobado por el IDPC, según el estudio específico de los 
volúmenes y valores a conservar sin superar 17.357,12m2 en el Edificio A y 

6.088,67 m2 en el predio B.*  
 

*En todo caso como referencia se deberán acoger las disposiciones del Plan 
Maestro de Equipamientos de Salud tomando como área base de cálculo el área 

útil total resultante de la sumatoria de los dos predios, es decir 6.701,59m2. 

Altura máxima 
permitida 

La del IIC, de acuerdo con el 
anteproyecto aprobado por el IDPC, 
según el estudio específico de los 

volúmenes y valores a conservar, y de 
acuerdo con las condiciones 

establecidas en el Decreto Distrital 606 
de 2001, o la norma que los modifique, 

complemente o sustituya.  

35 metros 
Sin sobrepasar la altura del IIC. Se 

plantea un retroceso a los 28 metros 
de altura como gesto formal hacia el 

IIC 

Aislamientos 

De acuerdo con el anteproyecto 
aprobado por el IDPC, según el estudio 
específico de los volúmenes y valores a 

conservar, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 10 del Decreto 

Distrital 606 de 2001. 

En virtud de las normas de 
edificabilidad y volumetría autorizadas 

por el presente PRM, el Edificio B 
podrá acogerse a los aislamientos 
establecidos por el Decreto Distrital 

080 de 2016, evitando generar culatas 
contra los predios vecinos. 

Antejardines 

No se exige  
De acuerdo con la tipología y diseño 

original del Inmueble de Interés Cultural 
cumpliendo con lo establecido en el 

artículo 7 del Decreto Distrital 606 de 
2001. 

No se exige 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co/


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 44  Anexos: No 
No. Radicación: 3-2022-10646    No. Radicado Inicial: XXXXXXXXXX 
No. Proceso: 1902523    Fecha: 2022-03-25 11:01 
Tercero: SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION - SDP 
Dep. Radicadora: Subsecretaria de Gestión Corporativa 
Clase Doc: Interno  Tipo Doc:   Resolución Externa   Consec:  

 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad. 

 
Cra. 30 Nº 25 -90  
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2 
 
Archivo Central de la SDP 
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018 
 
PBX: 335 8000 
www.sdp.gov.co 

Código Postal: 1113111 

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente.  
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999. 

Página 23 de 41 

Sótano y 
semisótano 

Solo se permite el sótano existente 
De acuerdo con la tipología y diseño 

original del Inmueble de Interés Cultural 

Se permiten de acuerdo con las 
condiciones del artículo 9 del Decreto 

Distrital 080 de 2016. 

Cerramientos 

De acuerdo con el anteproyecto 
aprobado por el IDPC, según el estudio 
específico de los volúmenes y valores a 

conservar, y de acuerdo con las 
condiciones establecidas en el Decreto 

Distrital 606 de 2001. 

De acuerdo con el Numeral 5 del 
artículo 8 del Decreto 080 de 2016. 

Malla Vial 

El trazado y las secciones transversales de la malla vial contigua al área objeto del 
Plan de Regularización y Manejo, considerará como mínimo el trazado vial definido 
en el plano 292/4-6 de la Urbanización El Sosiego. 

 
Vía Tipo Ancho Mínimo (m) Observación 

Calle 18 
Sur  

Vía local 
tipo V-6  

15.50 metros. 
Aislamiento Reglamentario. Decreto 190 de 2004. 

Base de Datos 
Geográfica y 
Corporativa BDGC. 
Plano 292/4-6 
 

Calle 17 
Sur 

Vía local 
tipo V-4 

22.0 metros 
Aislamiento Reglamentario 

Carrera 8 
 

Vía local 
tipo V-7  

Varía entre 12.0 y 15.0 metros 
Aislamiento Reglamentario. 

Carrera 
8A 

Vía local 
tipo V-8   

12.0 metros. 
Aislamiento Reglamentario. 

 

 
Estacionamientos 

(Zona de 
demanda D) 

Se deben proveer estacionamientos de vehículos livianos, según las siguientes 
cuotas de estacionamiento: 
 

Uso Escala Tipo Cuota 
Dimensión 

mínima 

Dotacional 
Salud 

Metropolitana 
y urbana 

Privados 
1 por cada 80 m2 

de áreas 
administrativas 

4,50 m x 2,20 m 

Visitantes 
1 por cada 350 m2  

de otras áreas 
4,50 m x 2,20 m 

Para personas en 
condición de discapacidad 

1 por cada 30 exigidos de 
privados y visitantes  

4,50 m x 3,80 m 

Motos N/A 2,50 m x 1,5 m 

Bicicletas 
Uno (1) x cada dos (2) 
estacionamientos exigidos 
privados o de visitantes 

Según Anexo 
No. 01 del 
Decreto 
Distrital No. 080 
de 2016 
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Cargue y descargue N/A 3,0 m x 10 m 

 
El total de cupos de estacionamientos de vehículos livianos, es decir de vehículos 
privados y de visitantes, resultantes de aplicar las cuotas antes señaladas deberán 
ser provistos, y serán objeto de verificación al momento de la solicitud de licencia 
de construcción ante el curador urbano. Según el análisis efectuado en el estudio 
de tránsito aprobado por la Secretaría Distrital de Movilidad en el oficio SDM-
DSCVT-80387-18 del 13 de junio de 2018, el alcance dado mediante oficio No. 
SDM-35869-19 del 20 de febrero de 2019, prorrogado por los oficios No. SDM-SI-
125735-19 del 19 de junio de 2019, SDM-SI-187480-20 del 17 de noviembre de 
2020 y 20212246670591 del 26 de noviembre de 2021, en los predios objeto del 
plan se deben proveer los siguientes cupos: 
 

NÚMERO DE CUPOS DE ESTACIONAMIENTO A PROVEER 

USUARIOS NORMA DEMANDA OFRECIDOS 

Privados 30 
83 

30 

Visitantes 56 73 

TOTAL 86 83 103 

Movilidad reducida 3 0 3 

Cargue/descargue - 2 2 

Taxis - 5 5 

Ambulancias - 5 5 

Motos - 15 20 

Bicicletas 43 0 44 

 
De acuerdo con el estudio de tránsito aprobado por la Secretaría Distrital de 
Movilidad en el oficio SDM-DSCVT-80387-18 del 13 de junio de 2018, el alcance 
dado mediante oficio No. SDM-35869-19 del 20 de febrero de 2019, prorrogado por 
los oficios No. SDM-SI-125735-19 del 19 de junio de 2019, SDM-SI-187480-20 del 
17 de noviembre de 2020 y 20212246670591 del 26 de noviembre de 2021, los 
cupos propuestos se distribuyen en los dos predios objeto del plan de 
regularización y manejo, de la siguiente manera:  
 
 

Tipo 

Folio de Matrícula Inmobiliaria del predio  

50S-606325 
Edificio A 

50S-40364418  
Edificio B 

TOTAL 
A nivel Sótano 

1 
Sótano 

2 
Sótano 

3 

Privados 0 0 0 30 30 

Visitantes 0 4 54 0 58 

Discapacitados 0 1 1 1 3 

Taxis 1 4 0 0 5 
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Ambulancias 5 0 0 0 5 

Cargue/descargu
e 

2 0 0 0 2 

TOTAL 8 9 55 31 103 

Motos  12 5 3 20 

Bicicletas  21 10 13 44 

 
El titular del Plan debe garantizar los cupos ofrecidos desde el inicio hasta la 
culminación de las intervenciones, adecuaciones, construcción de edificaciones y 
acciones de mitigación. 
 
Las áreas de maniobra, servidumbre de circulación y rampas de estacionamiento 
deben cumplir con lo señalado en el artículo 9º del Decreto Distrital 1108 de 2000 
o la norma que lo derogue, modifique o sustituya. La maniobra de los vehículos se 
deberá realizar dentro del predio, sin generar colas sobre las vías públicas. 
 
Los puntos de control de acceso al estacionamiento deben ubicarse al interior del 
predio de acuerdo con las determinantes establecidas por la Secretaría de 
Movilidad oficio SDM-DSCVT-80387-18 del 13 de junio de 2018, el alcance dado 
mediante oficio No. SDM-35869-19 del 20 de febrero de 2019, prorrogado por los 
oficios No. SDM-SI-125735-19 del 19 de junio de 2019 y SDM-SI-187480-20 del 17 
de noviembre de 2020 y en el artículo 196 del Decreto Distrital 190 de 2004, por el 
cual no se permite generar bahías de estacionamiento anexas a vía pública. 

Accesibilidad 
peatonal 

De acuerdo con el estudio de tránsito aprobado por la Secretaría Distrital de 
Movilidad, mediante oficio SDM-DSCVT-80387-18 del 13 de junio de 2018 y el 
alcance con oficio SDM-35869-19 del 20 de febrero de 2019, el Hospital 
Universitario Clínica San Rafael garantizará los siguientes accesos peatonales, 
localizados tal como se indica en el Plano No. 1 de 1 “Localización, propuesta y 
distribución de áreas generales”: 

 
- Tres (3) accesos sobre el costado occidental de la carrera 8 entre las Calles 

17 sur y 18 sur. 
- Dos (2) accesos del costado norte del edificio patrimonial sobre la Calle 17 

Sur. 
- Un (1) acceso en el costado oriental de la carrera 8A entre Calles 17 sur y 

18 sur* 
- Un (1) acceso en el costado sur de la Calle 18 sur entre Carrera 8 y Carrera 

8A 
 
*El acceso de servicios generales, es de carácter administrativo, no asociado a la 
prestación del servicio y atención de pacientes, por lo cual no genera áreas para 
mitigación de impactos por aglomeración de peatones 
 
Se permite la apertura de nuevos accesos en el edificio patrimonial en relación con 
las áreas de mitigación para aglomeración de peatones.  Su localización y diseño 
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específicos debe justificarse mediante el respectivo estudio técnico, funcional y 
patrimonial y se darán de acuerdo al anteproyecto aprobado por el Instituto Distrital 
de Patrimonio Cultural. 
 
Los accesos peatonales deben realizarse desde las áreas privadas afectas al uso 
público para mitigación de impactos por aglomeración de peatones establecidas en 
el presente acto administrativo.  
 
Los accesos peatonales deben incorporar el diseño señalado en las normas 
vigentes sobre accesibilidad al medio físico y movilidad y transporte para personas 
con discapacidad y/o movilidad reducida. 
 
Los accesos peatonales deben garantizar el desplazamiento de las personas con 
movilidad reducida de acuerdo con lo señalado en parágrafo 2 del artículo 264 de 
del Decreto Distrital 190 de 2004-POT, en concordancia con la Ley 361 de 1997 
“Por la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas en 

situación de discapacidad y se dictan otras disposiciones”, el Decreto Nacional 

1538 de 2005 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 361 de 1997”,  la Ley 

Estatutaria 1618 de 2013 "Por medio de la cual se establecen las disposiciones 
para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con 
discapacidad'’, las normas técnicas NTC-4279 de 2005, NTC-4774 de 2006, NTC-
5610 de 2008 y NTC- 4143 de 2009,el Capítulo 4 del Decreto Nacional 1077 de 
2015 sobre - “ACCESIBILIDAD AL MEDIO FISICO”  y demás normas vigentes en 
la materia. 
 
También atender a lo señalado en el Decreto Distrital 470 de 2007 - Política Pública 
de Discapacidad para el Distrito Capital, en cuanto a la accesibilidad, movilidad y 
transporte para personas con discapacidad y/o movilidad reducida.  
Se debe garantizar el libre tránsito peatonal, tal como lo establece el artículo 263 
del Decreto Distrital 190 de 2004 – Plan de Ordenamiento Territorial.  
 
Los accesos peatonales deben ser independientes de los accesos vehiculares y 
deben cumplir con lo establecido en la Cartilla de Andenes - Decreto Distrital 308 
de 2018, con la Cartilla de Mobiliario Urbano -Decreto Distrital 603 de 2007 y las 
demás normas que lo complementen, modifiquen y/o sustituyan. 
 

Accesibilidad 
vehicular 

Se debe dar cumplimiento a las determinantes, requerimientos y compromisos del 
estudio de tránsito aprobado por la Secretaría Distrital de Movilidad mediante oficio 
SDM-DSCVT-80387-18 del 13 de junio de 2018, al que se le dio alcance con oficio 
No. SDM-35869-19 del 20 de febrero de 2019 y se prorrogó a través de los oficios 
No. SDM-SI-125735-19 del 19 de junio de 2019, SDM-SI-187480-20 del 17 de 
noviembre de 2020 y 20212246670591 del 26 de noviembre de 2021, estudio que 
respecto a los accesos y/o salidas vehiculares establece: 
 

- Acceso de Ambulancias cuenta con un ancho de 5,8 metros y se da por la 
Carrera 8. 
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- Salida de Ambulancias cuenta con un ancho de 3,5 metros y se da por la 
Carrera 8A. 

- Acceso y salida vehicular será canalizada en parqueadero proyectado en 
la Torre B a través de la Calle 18 sur entre las Carreras 8 y 8A. El ancho 
de acceso es de 5,6 metros. Cuenta con un canal de entrada y uno de 
salida, y una longitud de almacenamiento de 25 metros al interior del 
predio. 

- Morgue y cargue y descargue, se dan por la Carrera 8A 
 
Al respecto, se precisa que la previsión de accesos y salidas vehiculares y 
peatonales al predio donde se desarrollará el equipamiento debe darse en 
correspondencia con los lineamientos establecidos en las siguientes normas: 
 
- La Resolución 4445 de 1996 del Ministerio de Salud.  
- Lo establecido en los artículos 197 y 264 del Decreto Distrital 190 de 2004. 
- El Decreto Distrital 553 de 2012 “Por medio del cual se modifica y adiciona el 
Decreto Distrital 318 de 2006 - Plan Maestro de Equipamientos de Salud para 
Bogotá Distrito Capital-, y se dictan otras disposiciones”. 
- La Cartilla de Andenes – Decreto Distrital 308 de 2018. 
- La Cartilla de Mobiliario Urbano -Decreto Distrital 603 de 2007.  
 
La localización de los accesos y las salidas debe generarse a la mayor distancia 
posible de los cruces entre vías. 
 
La localización de los accesos vehiculares se indica en el Plano 1 de 1 
“Localización, propuesta y distribución de áreas generales”. 

 

 
Artículo 6-. Aplicación de normas para Inmuebles de Interés Cultural. Las 
normas para los Inmuebles de Interés Cultural están orientadas a la conservación, 
mantenimiento y recuperación de las edificaciones, junto con sus condiciones 
arquitectónicas y urbanísticas, al igual que al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad y uso del predio.  
 
Para la presentación del anteproyecto ante el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 
y/o la autoridad competente en la materia, que aplique según la normatividad vigente, 
deben tenerse en cuenta los siguientes lineamientos:  
 
● La intervención en las áreas libres como jardineras, patios, retrocesos y 

cerramientos debe respetar sus dimensiones y características originales, y su 
intervención se sustentará en el respectivo estudio de valoración patrimonial. 
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● Las obras de reforzamiento estructural y de adecuación interna del inmueble de 
conservación deben mantener la estructura espacial original del inmueble: 
disposición de accesos, halles, circulaciones horizontales y verticales (escaleras 
y puntos fijos). 

 
● La implementación de enlaces peatonales como conexión funcional entre los dos 

predios objeto de regularización se considera técnicamente viable, no obstante 
considerando que se requiere articular su implantación con las intervenciones 
contempladas en el inmueble de interés cultural, será condición previa a su 
construcción, que la intervención se encuentre también avalada en el marco del 
anteproyecto que se presente ante el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y/o 
la autoridad competente en la materia, que de ser aprobada, deberá tener en 
cuenta las siguientes condiciones: 

 
- Deben ser únicamente a través de los volúmenes de circulación aéreo y 

subterráneo, dispuestos para dar solución funcional de tráfico peatonal o de 
conexión de actividades especializadas. 

 
- Se deberá adelantar previamente el trámite para obtener la Licencia de 

Intervención y Ocupación del Espacio Público, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 281 del Decreto Distrital 190 de 2004 y el Decreto 
Nacional 1077 de 2015 o las normas que lo modifiquen o complementen.  

 
- En caso de implementar actividad de aprovechamiento económico en los 

enlaces peatonales, se deberá dar cumplimiento a la Resolución No. 30689 
de 2015 expedida por el Instituto de Desarrollo Urbano, o la norma que la 
complemente, modifique y/o sustituya. 
 

● El lenguaje de la nueva edificación deberá diferenciarse del inmueble de 
conservación.  

 
● Las características originales de las cubiertas del inmueble de conservación (torre 

y plataforma) deben recuperarse y mantenerse.  
 

● Cualquier intervención, ya sea en espacio público o al interior de la edificación, 
requiere de la presentación de un anteproyecto para la evaluación y aprobación 
del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC, previo a la solicitud de licencia 
de construcción respectiva. 
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Artículo 7-. Recuperación y conservación del Inmueble de Interés Cultural. 
 
Es compromiso del propietario del predio y/o titular del proyecto ejecutar las 
intervenciones requeridas en el Inmueble de Interés Cultural -Edificio A- para 
garantizar de manera permanente la conservación, mantenimiento y recuperación de 
las edificaciones junto con sus condiciones arquitectónicas y urbanísticas, de 
acuerdo con el correspondiente estudio de valoración patrimonial y previo concepto 
del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y/o la autoridad competente en la materia.  
 
Una vez construida la edificación en el predio identificado con nomenclatura urbana 
Calle 18 Sur No. 8-19 y CHIP AAA0155JTOM –Edificio B-, se realizará la 
reorganización funcional del Hospital, lo cual incluye la liberación de volúmenes 
agregados al Inmueble de Interés Cultural.  
 
La liberación y/o permanencia de volúmenes agregados al inmueble de 
conservación, será justificada mediante el respectivo estudio de valoración 
patrimonial y de acuerdo con el anteproyecto aprobado por el Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural y/o la autoridad competente en la materia.  
 
Las áreas liberadas serán tratadas como áreas privadas afectas al uso público no 
asociadas a los accesos peatonales, y su diseño está sujeto a la aprobación del 
respectivo anteproyecto. 
 
Artículo 8-. Acciones para la mitigación de impactos urbanísticos. Los costos de 
las acciones y/o obras de mitigación asociadas al presente Plan de Regularización y 
Manejo serán responsabilidad exclusiva del interesado en el proyecto. 
 
Las condiciones, acciones y obras de mitigación de impactos urbanísticos 
relacionadas con el proyecto presentado son como mínimo las adoptadas en el 
presente acto administrativo, razón por la cual cualquier variación que implique 
aumento en el aprovechamiento, y por consiguiente se requieran de acciones de 
mitigación adicionales, deberá ser nuevamente estudiada y aprobada por la 
Secretaría Distrital de Planeación. 
 
El cumplimiento de los compromisos no exime al propietario de los predios de mitigar 
cualquier impacto ambiental, de movilidad, manejo vehicular, generación de colas de 
espera para acceso a los estacionamientos y de aglomeración de personas en el 
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espacio público, que se presenten adicionalmente a los contemplados en el presente 
acto administrativo. 
 
Los compromisos y las acciones para la mitigación de impactos son las siguientes: 
 
 
 
8.1 Disponibilidad y acciones de mitigación sobre provisión de redes de 
servicios públicos. 
 
Es responsabilidad del interesado adelantar los trámites pertinentes para garantizar 
el suministro de los servicios públicos ante las respectivas empresas prestadoras, 
así como dar cumplimiento a las normas técnicas del orden nacional y distrital para 
los sistemas de acueducto y alcantarillado, manejo integral de residuos sólidos, 
energía, gas natural domiciliario, tecnologías de la información y las comunicaciones.  
 
Para cada sistema de servicio público se deberá tener en cuenta la normativa 
nacional y distrital vigente que regula la materia así: 
 
1. Sistema de Acueducto y Alcantarillado: La reglamentación técnica del orden 

nacional, contenida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico (RAS) – 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio y, a nivel distrital, el Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado 
(Decreto Distrital 314 de 2006 complementado por el Decreto Distrital 573 de 
2010), y las demás normas vigentes sobre la materia. 

 
2. Sistema para el Manejo Integral de Residuos Sólidos: Decreto Nacional 2981 

de 2013 “Por el cual se reglamenta la prestación del servicio público de aseo”, 
compilado por el artículo 2.3.2.1.1 y siguientes del Decreto Nacional 1077 de 2015 
y a nivel distrital, el Plan Maestro Integral de Residuos Sólidos (Decreto Distrital 
312 de 2006 complementado por el Decreto Distrital 620 de 2007) y las demás 
normas vigentes sobre la materia. 

 
3. Sistema de Energía: La reglamentación técnica del orden nacional contenida en 

el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas - RETIE, el Reglamento 
Técnico de Iluminación y Alumbrado Público – RETILAP, y a nivel distrital el 
Manual Único de Alumbrado Público - MUAP y la Resolución 17 de febrero 10 de 
2004 de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP, el Plan 
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Maestro de Energía (Decreto Distrital 309 de 2006 modificado por el Decreto 612 
de 2007), el Decreto 087 de 2010, modificado por el Decreto 100 de 2019, y las 
demás normas vigentes sobre la materia. 

 
4. Sistema de Gas Natural Domiciliario: A nivel nacional la Norma Técnica 

Colombiana - NTC 3728 “Líneas de Transporte y redes de distribución de gas”, 
Resolución CREG 067 de 1995 “Por la cual se establece el Código de Distribución de 

Gas Combustible de redes” y a nivel distrital el Plan Maestro de Gas Natural 
Domiciliario (Decreto Distritales 310 de 2006, complementado por el Decreto 088 
de 2010) y las demás normas vigentes sobre la materia. 

 
5. Sistema de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: El 

Decreto Nacional 1078 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones”. A 
nivel Distrital, el Plan Maestro de Telecomunicaciones (Decreto Distrital 317 de 
2006 modificado por el Decreto 565 de 2012) y Decreto Distrital 412 de 2010; 
para las estaciones de Telecomunicaciones radioeléctricas se debe dar 
cumplimiento a las previsiones de los Decretos Distritales 397 de 2017 y 805 de 
2019 o las normas que los modifiquen, deroguen o sustituyan. 

 
6. Frente a la Subterranización de Redes: Resolución 011 del 4 de enero de 

2013 “Por la cual se adoptan las normas técnicas y urbanísticas para las redes aéreas, 

la postería y la subterranización de redes de los servicios públicos domiciliarios y las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, ubicados en el espacio público de 

Bogotá, Distrito Capital” expedida por la Secretaría Distrital de Planeación o la 
norma que la modifique, derogue o sustituya. 

 
7. Política de Urbanismo y Construcción Sostenible: Decreto Distrital 566 de 

2014 “Por el cual se adopta la política de Ecourbanismo y Construcción Sostenible de 

Bogotá, Distrito Capital 2014-2024” o las normas que lo modifiquen, deroguen o 
sustituyan.  

 
8. Eficiencia Energética y Uso de Fuentes no Convenciones de Energía: Ley 

1715 de 2014 “Por medio de la cual se regula la integración de las energías renovables 

no convencionales al Sistema Energético Nacional” o las normas que lo modifiquen, 
deroguen o sustituyan.  
 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co/


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 44  Anexos: No 
No. Radicación: 3-2022-10646    No. Radicado Inicial: XXXXXXXXXX 
No. Proceso: 1902523    Fecha: 2022-03-25 11:01 
Tercero: SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION - SDP 
Dep. Radicadora: Subsecretaria de Gestión Corporativa 
Clase Doc: Interno  Tipo Doc:   Resolución Externa   Consec:  

 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad. 

 
Cra. 30 Nº 25 -90  
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2 
 
Archivo Central de la SDP 
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018 
 
PBX: 335 8000 
www.sdp.gov.co 

Código Postal: 1113111 

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente.  
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999. 

Página 32 de 41 

9. Manejo de Residuos de Construcción y Demolición: En la fase constructiva 
dar cumplimiento a los requerimientos establecidos por la Secretaría Distrital de 
Ambiente, para lo cual se deberá garantizar el adecuado manejo de los Residuos 
de Construcción y Demolición (RCD) y los Residuos Peligrosos (RESPEL), y en 
la fase operativa el adecuado manejo y aprovechamiento de Residuos Sólidos y 
material potencialmente reciclable. 

 
Se debe atender las normas, lineamientos y recomendaciones presentadas por las 
Empresas de Servicios Públicos, mediante los siguientes conceptos de disponibilidad 
y/o factibilidad para la prestación de cada uno de los servicios públicos los cuales 
hacen parte integral del presente acto administrativo:  
 

Empresa Concepto Número 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
Oficio  S-2017-196346 del 24/10/2017 
           S-2018-269084 del 13/09/2018 

Empresa ENEL Codensa S.A. ESP Oficio  00175173 y 00175172 del 8/06/2018 

VANTI Empresa Gas Natural S.A. ESP Oficio 183673663-0 del 18/06/2018 

Empresa de Telecomunicaciones-ETB Oficio 4347-18-0003283376 del 28/09/2021 

Aseo – Promoambiental Oficio UAESP 20182000146211del 1/08/2018  

 
8.2. Acciones de mitigación de impactos sobre el espacio público. 
 
Comprende la generación, intervención y construcción de las áreas que hacen parte 
del sistema de espacio público consideradas en el Plan de Regularización y Manejo 
por parte del gestor. En el evento de requerirse, para la intervención del espacio 
público existente se deberá adelantar previamente el trámite para obtener la 
correspondiente licencia de intervención y ocupación del espacio público, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 281 de Decreto Distrital 190 de 2004 y 
en el Decreto Nacional 1077 de 2015 y sus modificaciones.  
 

8.2.1. Andenes. 
 
Se deben construir, adecuar y dotar los andenes perimetrales de los dos predios que 
conforman el Hospital Universitario Clínica San Rafael, de acuerdo con lo establecido 
en el acta de compromisos que hace parte del oficio SDM-DSCVT-80387-18 del 13 
de junio de 2018, así:  
 

- Andén sur de la Calle 17 Sur entre Carrera 8A y Carrera 8. 
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- Andén oriental de la Carrera 8A entre Calle 17 Sur y Calle 18 Sur hasta el 
límite del Hospital. 

- Andén occidental de la Carrera 8 entre Calle 17 Sur y Calle 18 Sur hasta el 
límite del Hospital. 

- Andenes norte y sur de la Calle 18 Sur entre Carrera 8 y Carrera 8A. 
- Andenes perimetrales al Edificio B identificado con Folio de Matricula 

Inmobiliaria 50S-40364418, sobre las Carrera 8 (costado occidental) y la 
Carrera 8A (costado oriental) 

 
Los anteriores tramos de andenes se encuentran señalados en el Plano 1 de 1 
“Localización, propuesta y distribución de áreas generales”. 
 
Se debe asegurar la integración, continuidad paisajística y de circulación a nivel de 
peatón con los elementos de espacio público construido existentes, incorporando las 
especificaciones para el diseño y la construcción contenidas en la Cartilla de 

Andenes - Decreto Distrital 308 de 2018-, en la Cartilla  de Mobiliario Urbano - 
Decreto Distrital 603 de 2007-  y en la guía IDU-SDA de “Manejo Ambiental para 
proyectos de Infraestructura Urbana en el Distrito Capital” o las normas que las 
modifiquen, complementen o sustituyan. 
 
El diseño de andenes debe enmarcarse dentro de las normas para espacio público, 
establecidas en los artículos 196, 263 y 264 del Decreto Distrital 190 de 2004, la 
Cartilla de Andenes, la Cartilla del Mobiliario Urbano, y la Guía de Manejo Ambiental 
para proyectos de Infraestructura Urbana en el Distrito Capital o las normas que las 
modifiquen, complementen o sustituyan. 
 
El manejo y disposición de basuras no podrá interferir con el uso del espacio público 
circundante, es decir, no podrá generar obstrucción, olores o contaminación sobre el 
mismo. 
 
Para la intervención en el andén se debe tramitar la respectiva licencia de 
intervención y ocupación del espacio público de acuerdo con lo indicado en el artículo 
2.2.6.1.1.12 del Decreto Nacional 1077 de 2015 o las normas que lo modifiquen o 
sustituyan. 
 

8.2.2. Áreas privadas afectas al uso público para mitigación de impactos 
por aglomeración de peatones. 
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Se debe disponer de áreas privadas afectas al uso público que deberán ser libres y 
cumplir la función de zonas de transición entre las edificaciones y el espacio público, 
como medida de mitigación de impactos negativos sobre el espacio público 
generados por la aglomeración de peatones en horas pico de ingreso y salida de 
usuarios.  
 
Las áreas privadas afectas al uso público, cuya área mínima total será de 792,00 m2, 
estarán distribuidas en la proporción indicada en el cuadro denominado “ÁREAS 
PRIVADAS AFECTAS AL USOS PÚBLICO PARA MITIGACIÓN DE IMPACTOS 
SOBRE EL ESPACIO PÚBLICO” citado en el artículo 1° de la presente Resolución.  
 
El área señalada anteriormente es la mínima y cumple con el indicador de 0.90m2 
por usuario en el momento de mayor afluencia del equipamiento de salud 
 
En caso de incrementarse el número de usuarios, deberán incrementarse las áreas 
de mitigación de impactos por aglomeración de peatones, las cuales en ningún caso 
pueden ser inferiores a la aplicación de un indicador de 0,90 m2 por peatón, en 
momentos de mayor afluencia (horas pico de ingreso y/o salida), a través del espacio 
público. 
 
Las áreas privadas afectas al uso público para la mitigación de impactos deberán 
cumplir con los siguientes lineamientos: 
 
a. Permitir la disolución de aglomeraciones de personas sin impactar negativamente 

el normal funcionamiento de los elementos del espacio público construido en el 
área de influencia. Cada área dispuesta debe ser un espacio destinado 
exclusivamente al tránsito y/o permanencia de peatones. 

 
b. Deben disponerse como áreas abiertas, libres de cerramientos, construcciones u 

obstáculos que limiten el óptimo funcionamiento del área para el libre tránsito 
peatonal.  

 
c. Deben ser áreas en superficie dura, tener un diseño de integración y continuidad 

paisajística y de circulación a nivel de peatón con los elementos de espacio 
público construido en el área de influencia inmediata, incorporando las 
especificaciones para diseño y construcción establecidas en la Cartilla de 
Andenes y la Cartilla de Mobiliario Urbano o la norma que lo derogue, modifique 
o sustituya.  
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d. El diseño de estas áreas deberán garantizar el desplazamiento de las personas 

con movilidad reducida de acuerdo con lo señalado en el parágrafo 2 del artículo 
264 del Decreto Distrital 190 de 2004 – POT, en concordancia con la Ley 361 de 
1997 “Por la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas 
en situación de discapacidad y se dictan otras disposiciones”, al Decreto Nacional 
1538 de 2005 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 361”, a la Ley 
Estatutaria 1618 de 2013 “Por medio de la cual se establecen las disposiciones 
para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con 
discapacidad”, a las normas técnicas NTC-4279 de 2005, NTC-4774 de 2006, 
NTC-5610 de 2008 y NTC-4143 de 2009, al Capítulo 4 del Decreto Nacional 1077 
de 2015 sobre – “ACCESIBILIDAD AL MEDIO FÍSICO” y demás normas vigentes 
en la materia.  

 
Para el inmueble de conservación, el diseño de las áreas privadas afectas al uso 
público está sujeto a la aprobación del respectivo anteproyecto por el Instituto Distrital 
de Patrimonio Cultural y/o la autoridad competente en la materia, que aplique según 
la normatividad vigente. 
 
La localización y dimensionamiento de las áreas privadas afectas al uso público se 
encuentra indicada en el Plano 1 de 1 “Localización, propuesta y distribución de áreas 
generales”. 
 
8.3. Arborización y Paisajismo. 
 
La propuesta de arborización y diseño paisajístico se deberá coordinar con la 
Secretaría Distrital de Ambiente – SDA y el Jardín Botánico José Celestino Mutis – 
JBJCM, para la cual se tendrán en cuenta los lineamientos establecidos en los 
Decretos Distritales 531 de 2010 y 308 de 2018- Cartilla de Andenes de Bogotá D.C- 
o las normas que los modifiquen, complementen o sustituyan.  
 
Deberá conservarse la arborización existente sobre la Calle 17 sur en el predio del 
Inmueble de Interés Cultural, salvo concepto contrario expedido por la autoridad 
ambiental competente. 
 
Se deberá realizar manejo silvicultural de los individuos arbóreos actualmente 
existentes, previa revisión y aprobación por parte del Jardín Botánico José Celestino 
Mutis y la Secretaría Distrital de Ambiente o la entidad competente sobre la materia. 
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Cualquier intervención silvicultural como tala, poda, bloqueo, traslado y manejo o 
aprovechamiento del arbolado urbano se regirá por los lineamientos establecidos, 
entre otros, en el Manual de Silvicultura Urbana, Zonas Verdes y Jardinería, previa 
revisión y aprobación por parte del Jardín Botánico José Celestino Mutis y la 
Secretaría Distrital de Ambiente o la entidad competente sobre la materia.  
 
8.4. Mitigación de impactos sobre la movilidad y manejo vehicular.  
 
Para garantizar la mitigación de los impactos en la movilidad que genera el tráfico 
atraído por el dotacional y optimizar las condiciones operativas y de seguridad vial, 
se debe dar cumplimiento a cada uno de los compromisos, provisión de 
infraestructura, condiciones de operación y plazos establecidos en el Estudio de 
Tránsito y el Acta de Compromisos expedidos por la Secretaría Distrital de Movilidad 
que hace parte integral de la presente Resolución.  
 
La Secretaría Distrital de Movilidad como autoridad de tránsito y transporte en el 
Distrito Capital, deberá realizar medidas de seguimiento tendientes a garantizar el 
cumplimiento de las condiciones operativas del uso sobre las vías adyacentes, de 
acuerdo con lo consignado en el Estudio de Tránsito y el Acta de Compromisos 
aprobados mediante oficio con radicación SDM-DSVCT-80387-18 del 13 de junio de 
2018, al cual se dio alcance mediante la comunicación con radicado SDM-35869-19 
del 20 de febrero de 2019 y se prorrogó a través de los oficios No. SDM-SI-125735-
19 del 19 de junio de 2019, SDM-SI-187480-20 del 17 de noviembre de 2020 y 
20212246670591 del 26 de noviembre de 2021. En caso de generar afectaciones 
sobre la movilidad vehicular en el ámbito del Plan de Regularización y Manejo, la 
citada Secretaría requerirá al interesado para que tome las medidas correctivas del 
caso, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente. 
 
Si el proyecto tiene modificaciones en cuanto a la localización de accesos, 
circulaciones internas, salidas del proyecto, conforme a los planos revisados por la 
Secretaría Distrital de Movilidad, o cuando existan variaciones que alteren en (+/-) 
5% la oferta (número de parqueaderos, accesos o salidas y/o servicios prestados), 
se deben radicar nuevamente los documentos ante la Secretaría Distrital de 
Movilidad para su revisión y estudio. 
 
Parágrafo. En el evento en que alguno de los compromisos relacionado con 
gestiones y/o acompañamiento que deba realizar el IDU en el marco de lo estipulado 
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en el Estudio de Tránsito y el Acta de Compromisos aprobados por la Secretaria 
Distrital de Movilidad, no pueda ser ejecutado por circunstancias no imputables al 
titular del presente acto administrativo y debidamente acreditadas por parte de la 
entidad encargada de realizar el seguimiento y recibo en los términos establecidos 
en la presente resolución, dichas entidades podrán establecer por oficio los 
mecanismos para dar cumplimiento al compromiso, tendiente a que, en todo caso, 
se cumpla con el fin para el cual se exigió. 
 
En desarrollo del Plan, para la ejecución y/o intervención de la malla vial se debe 
tener en cuenta la programación de obras en el área de influencia, para lo cual se 
debe adelantar la coordinación con el Instituto de Desarrollo Urbano y Transmilenio 
S.A. en lo pertinente a la intervención y la operación de la estación intermedia 
Primero de Mayo. 

Artículo 9-.  Cronograma de ejecución para las acciones de mitigación de 
impactos urbanísticos.   

Los costos y obras de mitigación asociadas al presente Plan de Regularización y 
Manejo serán responsabilidad exclusiva del “Hospital Universitario Clínica San 
Rafael”. Comprende las acciones que esta deberá́ adelantar durante el término que 
se establece a continuación contado a partir de la ejecutoria de la presente 
Resolución.  

El plazo máximo que se determina para el cumplimiento de las acciones para la 
mitigación de impactos urbanísticos es de seis años y medio (6,5 años), contados a 
partir de la ejecutoria de la presente resolución, dentro de los cuales las acciones de 
mitigación relacionadas con el espacio público se deberán ejecutar de manera 
prioritaria. Lo anterior, sin perjuicio del tiempo que demande el cumplimiento de 
acciones de mitigación supeditadas a la ejecución de las intervenciones en el 
inmueble de interés cultural 

Es responsabilidad del interesado adelantar oportunamente la coordinación y demás 
actividades ante las entidades competentes, con el propósito de obtener los 
respectivos permisos y aprobaciones para el cumplimiento de las acciones para la 
mitigación de impactos urbanísticos. 
 
Las acciones de mitigación de impactos relacionadas con la movilidad deberán ser 
ejecutadas en los términos y plazos definidos por la Secretaría Distrital de Movilidad, 
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en el marco del Estudio de Tránsito aprobado para el presente Plan de 
Regularización y Manejo. 
 
Etapa 1. El plazo de ejecución es de seis años y medio (6,5) años, contados a partir 
de la fecha de ejecutoria de la presente Resolución, para el cumplimiento de las 
siguientes acciones de mitigación: 
 

- Intervención sobre el espacio público del Inmueble de Interés Cultural: 
Andenes, Rampas de intersección. 

- Movilidad peatonal y vehicular: Señalización y construcción de las ciclorrutas 
unidireccionales en la calzada de Calle 17 Sur entre Carrera 10 y Carrera 8. 

- Accesibilidad vehicular: Obras de adecuación del acceso de ambulancias. 
- Reforzamiento estructural del Inmueble de Interés Cultural. 
- Estacionamientos: Obras de adecuación parqueadero para la demanda del 

edificio patrimonial en el predio identificado con CHIP AAA0155JTOM.  
- Áreas privadas afectas al uso público: adecuación de las áreas privadas 

afectas al uso público para mitigación de impactos al espacio público 
asociadas a los accesos 2. Acceso principal - existente IIC, 3. Acceso paciente 
ambulatorio, 4. Acceso trauma y 5. Acceso urgencias pediatría.  
 

Etapa 2. El plazo de ejecución es de cuatro años y medio (4,5) años, para el 
cumplimiento de las siguientes acciones de mitigación: 
 

- Estacionamientos: construcción de parqueaderos en el predio identificado con  
CHIP AAA0155JTOM.  

- Servicios complementarios: construcción del edificio en el predio identificado 
con  CHIP AAA0155JTOM.   
 

Etapa 3. El plazo de ejecución es de tres años y medio (3,5) años, para el 
cumplimiento de las siguientes acciones de mitigación: 
 

- Liberaciones en IIC: demolición y liberación de agregados al Inmueble de 
Interés Cultural. 

- Intervención sobre el espacio público del predio identificado con CHIP 
AAA0155JTOM Andenes, Rampas de intersección. 

- Áreas privadas afectas al uso público: Señalización y construcción de las 
plazoletas (APAUP) para mitigación de impactos sobre el espacio público 
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asociadas a los accesos 1. Plazoleta Acceso nuevo y 6. Acceso Consulta 
Externa, y adecuación de las APAU resultantes de las liberaciones al IIC. 

- Accesibilidad peatonal: construcción de los enlaces peatonales aéreo y 
subterráneo. 

- Estacionamientos: adecuación zona de cargue y descargue del edificio 
patrimonial. 

 
Es responsabilidad del titular del proyecto adelantar oportunamente la coordinación 
y demás actividades ante las entidades competentes, con el propósito de obtener los 
respectivos permisos y aprobaciones para el cumplimiento de las acciones para la 
mitigación de impactos urbanísticos 
 
Parágrafo. El plazo de ejecución de las etapas descritas anteriormente puede 
superponerse sin sobrepasar el plazo máximo de ejecución del cronograma de seis 
años y medio (6,5) años, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la presente 
Resolución. 
 
Artículo 10-. Obligación de obtener licencias urbanísticas. El interesado deberá 
obtener las licencias urbanísticas que se requieran para adelantar las obras en el 
marco del presente Plan de Regularización y Manejo, y de conformidad con el 
cronograma establecido en el artículo 9 del presente acto administrativo, teniendo en 
cuenta el procedimiento establecido en el Decreto Nacional 1077 de 2015 y sus 
modificaciones. 
 
 Artículo 11-. Participación en plusvalía. De conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 388 de 1997, los Decretos Distritales 190 de 2004, 020 de 2011, 790 de 2017 y 
803 de 2018, la Dirección de Planes Maestros y Complementarios expidió el 
“INFORME TÉCNICO NORMATIVO PARA LA DETERMINACIÓN DE HECHOS 
GENERADORES DEL EFECTO PLUSVALÍA DEL PLAN DE REGULARIZACIÓN Y 
MANEJO PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL” del 20 de 
septiembre de 2021, aplicable al presente Plan de Regularización y Manejo, 
concluyendo que:  
 
Para el predio identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria 50S-606325 NO se 
constituyen hechos generadores de la participación en plusvalía por la modificación 
del régimen de usos del suelo, ni por la autorización de un mayor aprovechamiento 
del suelo en edificación, según lo dispuesto en la Ley 388 de 1997, los Decretos 
Distritales 190 de 2004, 020 de 2011, 790 de 2017 y 803 de 2018. 
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Para el predio identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria 50S-40364418, NO se 
constituye hecho generador de plusvalía por la modificación del régimen de usos del 
suelo, y SI se constituye hecho generador de plusvalía por la autorización de un 
mayor aprovechamiento del suelo en edificación, según lo dispuesto en la Ley 388 
de 1997, Decreto Distrital 190 de 2004, Acuerdo 118 de 2003, Decreto Distrital 084 
de 2004, el Acuerdo 352 de 2008 y Decreto Distrital 020 de 2011.  
 
Artículo 12-. Remisión a otras normas. Los aspectos no reglamentados en la 
presente Resolución se regirán por las normas contenidas en el Decretos Distritales 
190 de 2004 – POT, 430 de 2005, Decreto Distrital 318 de 2006 modificado por el 
Decreto Distrital 553 de 2012, 079 de 2015, 606 de 2001 y 080 de 2016, y demás 
normas aplicables. 
 
Artículo 13-. Modificación del Plan de Regularización y Manejo. La Secretaría 
Distrital de Planeación, por solicitud del interesado, podrá modificar el presente acto 
administrativo teniendo como fundamento los objetivos contemplados en el Plan, 
cuando a juicio de esta entidad exista una causa para ello, debidamente 
argumentada. Los plazos señalados en el cronograma podrán prorrogarse conforme 
al procedimiento previsto en el artículo 14 del Decreto Distrital 430 de 2005, 
adicionado por el Decreto Distrital 079 de 2015 o la norma que los modifique, 
complemente o sustituya. 
 
Artículo 14-. Control urbano. De conformidad con el parágrafo 2 del artículo 198 de 
la Ley 1801 de 2016, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y el 
Inspector de Policía Urbano de la Localidad de San Cristóbal, o la autoridad que 
corresponda, conocerán de los comportamientos que afectan la integridad 
urbanística señalados en los artículos 115 y 135 de la citada Ley, del desarrollo de 
las obras, a partir de las disposiciones contenidas en las licencias expedidas por la 
curaduría urbana, las obligaciones y compromisos adquiridos en virtud del presente 
acto administrativo. 
 
Artículo 15-. Notificaciones, comunicaciones y publicación. Notificar el contenido 
de la presente Resolución al señor Miguel Ángel Murcia Rodríguez identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 19.327.087 de Bogotá, en calidad de Representante Legal 
del Hospital Universitario Clínica San Rafael y apoderado de la Fiduciaria 
Bancolombia S.A Sociedad Fiduciaria. 
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Así mismo, se comunicará a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
y a la Inspección de Policía Principal de la Localidad de San Cristóbal, para lo de su 
competencia.  
 
La presente resolución deberá ser publicada en la Gaceta de Urbanismo y 
Construcción de Obra, de conformidad con lo establecido en el artículo 462 del 
Decreto Distrital 190 de 2004. 
 
Artículo 16-. Vigencia y recursos. La presente resolución rige a partir de la fecha 
de su ejecutoria y contra ella procede el recurso de reposición ante el Subsecretario 
(a) de Planeación Territorial, el cual deberá ser interpuesto dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes su notificación personal o por aviso, de acuerdo con a los 
términos y condiciones establecidos en los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 
-Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE  Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Bogotá D.C, a los 25 dias de marzo de 2022. 
 

 
Claudia Andrea Ramirez Montilla 

Subsecretaría de Planeación Territorial
 
Revisión             Edgar Andrés Figueroa Victoria – Director de Planes Maestros y Complementarios. 
Técnica: Margarita Rosa Caicedo Velásquez – Directora del Taller del Espacio Público. 

María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos. 
Diego Mauricio Cala Rodríguez - Director de Patrimonio y Renovación Urbana 
Zahimis Moreno Vergara - Dirección de Planes Maestros y Complementarios 
Giovanni Perdomo Sanabria. Abogado Subsecretaría de Planeación Territorial 
Diego Fernando Mateus Rueda. Arquitecto Subsecretaria de Planeación Territorial.  

 
Revisión  Gloria Edith Martínez - Subsecretaria Jurídica (e)  
Jurídica:     Constanza Catalina Hernández Herrera - Directora de Análisis y Conceptos Jurídicos 

                             Ma Concepción Osuna Ch.- P.E. Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos 
 
Proyectó:            Jimena Murillo Munar – Arquitecta Dirección de Planes Maestros y Complementarios. 

Leyla María Álvarez Piedrahita – Ingeniera Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos. 
Edgar Ricardo Navas Camargo - Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana 
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RESOLUCIÓN No. 0425 DE 2022

( 25 de Marzo de 2022 )

 “Por medio de la cual se declara el desistimiento de una solicitud de licencia de 
intervención y ocupación del espacio público para construcción del andén frente al predio 
con nomenclatura urbana Avenida Carrera 58 No. 128 B-50, Urbanización Las Villas III 

Sector de la Localidad de Suba”.

LA SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el literal q) del artículo 8 
del Decreto Distrital 016 de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 8º del Decreto Distrital 016 de 2013 “Por el cual se adopta la estructura interna 
de la Secretaría Distrital de Planeación y se dictan otras disposiciones”, establece las funciones de 
la Subsecretaría de Planeación Territorial, dentro de las que se encuentran:

“… q). Expedir las licencias de intervención y ocupación del espacio público y delimitación de zonas 
de uso público…”. 

Que el Decreto Nacional 1077 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló en el Titulo 6, Capitulo 1, Sección 
1, las clases de licencias urbanísticas y sus modalidades, las cuales se encontraban 
reglamentadas por medio del Decreto Nacional 1469 de 2010. 

Que el artículo 2.2.6.1.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 establece que “… 
La expedición de las licencias de intervención y ocupación del espacio público de que trata el numeral 
5 del artículo anterior será competencia de los municipios y distritos…”.

Que el artículo 2.2.6.1.2.1.1 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, modificado por 
el artículo 1 del Decreto Nacional 1547 de 2015, establece que el estudio de las solicitudes 
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de licencias urbanísticas solo es procedente cuando se encuentren radicadas en legal y 
debida forma.
Que el parágrafo 1 del artículo mencionado señala: “Se entenderá que una solicitud de licencia 
o su modificación está radicada en legal y debida forma si a la fecha de radicación se allega la totalidad 
de los documentos exigidos en el presente decreto, aun cuando estén sujetos a posteriores 
correcciones. (…)”

Que el artículo 2.2.6.1.2.1.2 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, establece las 
consecuencias jurídicas de no realizar la radicación completa de la documentación requerida 
para el trámite de licencias urbanísticas en los siguientes términos:

“ARTÍCULO   2.2.6.1.2.1.2 Radicación de la solicitud. Presentada la solicitud de licencia, se 
radicará y numerará consecutivamente, en orden cronológico de recibo, dejando constancia 
de los documentos aportados con la misma. 
 
En caso de que la solicitud no se encuentre completa, se devolverá la documentación para 
completarla. Si el peticionario insiste, se radicará dejando constancia de este hecho y 
advirtiéndole que deberá allanarse a cumplir dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes 
so pena de entenderse desistida la solicitud, lo cual se hará mediante acto administrativo que 
ordene su archivo y contra el que procederá el recurso de reposición ante la autoridad que lo 
expidió. (…)”

Que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio expidió la Resolución No. 0462 del 13 de 
julio de 2017 “Por medio de la cual se establecen los documentos que deberán acompañar las 
solicitudes de licencias urbanísticas y de modificación de las licencias urbanísticas vigentes”. 

Que por medio del radicado SDP No. 1-2021-117313 del 07 de diciembre de 2021, la Señora  
MARIA ESPERANZA SERENO LEAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.649.576 
de Bogotá D.C., en calidad de apoderada de los Señores ROBERTO ROMERO LEÓN, 
identificado con  cédula de ciudadanía No. 17.144.532 de Bogotá D.C y GLORIA RUTH 
PABA DE ROMERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.408.997 de Bogotá D.C., 
solicitaron Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público para la construcción del 
andén frente al predio con nomenclatura urbana Avenida Carrera 58 No. 128 B-50, 
Urbanización Prado Veraniego de la Localidad de Suba.

Que mediante oficio No. 2-2021-114776 del 15 de diciembre de 2021 se informó a los 
solicitantes que la solicitud de licencia estaba incompleta y se les requirió para completar la 
documentación dentro de los 30 días siguientes a la entrega del mencionado oficio, so pena 
de tener por desistida la solicitud.
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Que en el requerimiento se indicó a los interesados que debían allegar el Formulario Único 
Nacional de Solicitud de licencias urbanísticas debidamente diligenciado y además la 
descripción del proyecto y los planos en los términos del artículo 7 de la Resolución No. 462 
de 2017 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Que el oficio No. 2-2021-114776 fue entregado a los interesados el día 16 de diciembre del 
año 2021, tal como lo acreditó la Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental de la 
entidad por medio de la siguiente imagen:

Imagen parcial oficio No. 2-2021-114776 - Fuente: Correo remitido por la DRFGD

Que el requerimiento para la radicación en legal y debida forma de la solicitud de licencia 
debía cumplir dentro de los 30 días hábiles siguientes a la entrega, es decir entre el 17 de 
diciembre y el 28 de enero del año 2022.

Que mediante radicado No. 1-2021-125171 del 29 de diciembre de 2021, la Señora Maria 
Esperanza Sereno L. expresa que: “Estamos radicando lo documentos solicitados de 
descripción del proyecto, formulario único diligenciado y plano de diseño propuesto para 
realizar la radicación de la solicitud en debida forma.”

Que verificados los documentos presentados en esta radicación, se encuentra que 
presentan:

- Hojas 1 a 5 del Formulario Único Nacional (incompleto).
- Descripción del proyecto en un (1) folio.
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Que aunque aparece mencionado como radicado el plano de propuesta, este NO aparece 
como anexo al radicado No. 1-2021-125171.

Que dentro del plazo establecido para cumplir con la presentación de los documentos 
requeridos en legal y debida forma, no se realizaron nuevas radicaciones para cumplir con 
lo solicitado en el oficio No. 2-2021-114776, en el cual se le informaron los documentos 
faltantes para dar curso al trámite de solicitud de licencia de intervención y ocupación del 
espacio público.  

Que una vez vencido el plazo establecido en artículo 2.2.6.1.2.1.2 del Decreto Nacional 1077 
de 2015 para que el solicitante de la Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio 
Público con radicado SDP No. 1-2021-117313 completara la documentación a que hace 
referencia el oficio SDP No. 2-2021-114776, procede el desistimiento de la solicitud y la 
orden de archivo.

Que en la notificación de actos administrativos debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 491 de 2020. El artículo 4 de este acto administrativo dispone: 

“Artículo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca 
vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la 
notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos. 
Para el efecto en todo trámite, proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar 
la dirección electrónica para recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que 
se ha dado la autorización. 

En relación con las actuaciones administrativas que se encuentren en curso a la expedición 
del presente Decreto, los administrados deberán indicar a la autoridad competente la 
dirección electrónica en la cual recibirán notificaciones o comunicaciones. Las autoridades, 
dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la expedición del presente Decreto, deberán 
habilitar un buzón de correo electrónico exclusivamente para efectuar las notificaciones o 
comunicaciones a que se refiere el presente artículo. 

El mensaje que se envíe al administrado deberá indicar el acto administrativo que se notifica 
o comunica, contener copia electrónica del acto administrativo, los recursos que legalmente 
proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. La 
notificación o comunicación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado 
acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración. 

En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, 
se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011”.
(Subrayado fuera de texto)
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Que por medio de la Resolución 304 del 23 de febrero de 2022, el Ministerio de Salud y 
Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el Coronavirus Covid-19 hasta el 
30 de abril de 2022. Por lo tanto, el presente acto administrativo será notificado en los 
términos y condiciones previstas en el Decreto Nacional 491 de 2020 y lo dispuesto en la 
Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

 

Que la gestión fue adelantada por la Señora MARIA ESPERANZA SERENO LEAL, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.649.576 de Bogotá D.C., en calidad de 
apoderada de los Señores ROBERTO ROMERO LEÓN y GLORIA RUTH PABA DE 
ROMERO. El poder especial incluyó la facultad de adelantar el trámite y recibir notificaciones 
de la decisión administrativa y en el Formulario Único Nacional de Licencias Urbanísticas 
aportado dentro del trámite se indicó el correo electrónico meserenol@gmail.com.

Que la modalidad de notificación es electrónica y se hará al correo electrónico señalado con 
el fin de que la parte solicitante pueda ejercer oportunamente sus derechos por intermedio 
de su apoderado, que para el caso de recursos deberá ser un profesional del derecho.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- DECLARAR el desistimiento de la solicitud de Licencia de Intervención y 
Ocupación del Espacio Público para la construcción del andén frente al predio con 
nomenclatura urbana Avenida Carrera 58 No. 128 B-50, Urbanización Las Villas III Sector 
de la Localidad de Suba, presentada mediante el radicado SDP No. 1-2021-117313 del 07 
de diciembre de 2021, por la Señora  MARIA ESPERANZA SERENO LEAL, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 41.649.576 de Bogotá D.C., en calidad de apoderada de los 
Señores ROBERTO ROMERO LEÓN, identificado con  cédula de ciudadanía No. 17.144.532 
de Bogotá D.C y GLORIA RUTH PABA DE ROMERO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 41.408.997 de Bogotá D.C.

ARTÍCULO 2. ORDENAR el archivo de la documentación allegada mediante el radicado 
SDP No. 1-2021-117313 del 07 de diciembre de 2021 y con el radicado No. 1-2021-125171 
del 29 de diciembre de 2021, cuyo expediente contiene cuarenta y un (41) folios sin planos. 
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ARTÍCULO 3. °. NOTIFICACIONES Y PUBLICACIÓN. Notificar la presente resolución a la 
Señora MARIA ESPERANZA SERENO LEAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 
41.649.576 de Bogotá D.C., en calidad de apoderada de los Señores ROBERTO ROMERO 
LEÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.144.532 de Bogotá D.C y GLORIA 
RUTH PABA DE ROMERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.408.997 de Bogotá 
D.C. La notificación se hará al correo electrónico meserenol@gmail.com indicado en el 
Formulario Único Nacional de Licencias Urbanísticas aportado dentro del trámite.

La parte resolutiva de esta decisión será publicada en el sitio web de la Secretaría Distrital 
de Planeación dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 4°- RECURSOS: Contra este acto administrativo, procede el recurso de reposición 
ante la Subsecretaria de Planeación Territorial el cual deberá interponerse por escrito en el 
acto de notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal, electrónica o por aviso que se realice del acto administrativo.

Dada en Bogotá D.C., a los  25 dias de marzo de 2022.           

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Aprobó:       Margarita Caicedo Velaszquez Directora Taller del Espacio Público  
Revisó: Diego Fernando Mateus R Arq. Subsecretaría de Planeación Territorial

Alba Rocío Preciado Wilches Abg. Subsecretaría de Planeación Territorial
Carlos Javier Sanchez Abg. Dirección del Taller del Espacio Público

Elaboró:    Martha Eugenia Bernal P. Arq. Profesional Especializado -Dirección del Taller del Espacio Público                                                      
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RESOLUCIÓN No 0460 DE 2022

( 30 de Marzo de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de 
la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal H la siguiente: 
“Realizar los estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de 
licencias de instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3 del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
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integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4° del Decreto Distrital 397 de 2017 establece 
que, la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de 
componentes urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de 
viabilidad para la instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad 
será requisito previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, 
dentro de la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 
Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5.   Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la 
factibilidad para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo 
para la radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6.    Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7.   Que cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el 
permiso de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:  

“(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
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entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización.

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original.

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.

8.   Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 
del Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9.   Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la 
sociedad TOWER 3 S.A.S., realizó extemporáneamente con radicado 1-2018-71701 
del 10 de diciembre de 2018 el reporte de inventario.

10. Que la sociedad TOWER 3 S.A.S., identificada con NIT 900.927.545-6 
representada legalmente por el señor OCTAVIO DE LA ESPRIELLA TRUJILLO, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 12.131.110, expedida en Neiva, Huila, 
mediante escrito con número de radicado N° 1-2019-67201 del 3 de octubre de 2019, 
presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, solicitud de 
regularización para la ubicación de los elementos que conforman una estación 
radioeléctrica denominada: “BTA NEW SITE 029_AURES”, localizada en la 
AVENIDA CALLE 132 No. 108 – 30, en localidad de SUBA en la ciudad de Bogotá, 
D.C., con trámite considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

11. Que, la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA 
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DISTRITAL DE PLANEACIÓN dando aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, 
artículo 22 del Decreto Distrital 397 de 2017, requirió al interesado por una (1) sola 
vez bajo el radicado N° 2-2020-63827 del 14 de diciembre de 2020, para que 
realizara actualizaciones, correcciones o aclaraciones necesarias para resolver de 
fondo la solicitud objeto de estudio y, de conformidad con la norma ibídem, la 
sociedad TOWER 3 S.A.S., contaba con “(…) un plazo de treinta (30) días calendario, 
contados a partir del día siguiente al recibo del presente, para dar respuesta, 
prorrogable a solicitud de parte por quince (15) días calendario adicionales”.

12. Que, el radicado N° 2-2020-63827 del 14 de diciembre de 2020, fue comunicado 
por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante mediante correo 
electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de Información de 
Procesos Automáticos -SIPA-, el 14 de diciembre de 2020 y cuyo pantallazo reposa 
en el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan al día siguiente de recibido; 
en tal virtud, el término para dar respuesta a los requerimientos establecidos expiró 
el 15 de enero de 2021.

13. Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en 
estudio, la fecha máxima para atender el requerimiento de actualizaciones, 
correcciones o aclaraciones era el 15 de enero de 2021. Sin embargo, el solicitante 
no presentó posteriormente la documentación para el análisis del estudio y, una vez 
realizado el respectivo análisis técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, se 
concluyó que no se ha dado con cumplimiento a la totalidad de los requerimientos 
faltantes.

14. Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad TOWER 3 S.A.S., 
sin haberse obtenido respuesta oportuna al requerimiento anteriormente 
mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN se dispone a dar 
aplicación a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 22 del Decreto Distrital 397 de 
2017, el cual establece que:

“(…) Vencido el término con el que cuenta el interesado para dar respuesta al 
requerimiento, sin que haya allegado la totalidad de la documentación solicitada, 
la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación 
declarará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual  
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio que la respectiva 
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solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales 
(…)”.

15. Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto 
a peticiones incompletas y desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

16. Que, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARIA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 263 del 12 de febrero de 
2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

17. Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad TOWER 3 S.A.S., no podrá volver a radicar la solicitud de 
aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica denominada “BTA NEW 
SITE 029_AURES”, localizada en la AVENIDA CALLE 132 N° 108 – 30, localidad 
de SUBA en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los términos para efectuar el proceso de 
regularización de la estación radioeléctrica vencieron el 15 de febrero de 2021 y para 
esta fecha, la solicitud de regularización no fue radicada en la Entidad en legal y 
debida forma.
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18. Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento 
las solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones

19. En concordancia con los motivos expuestos anteriormente, la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de 
regularización de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibidem 
instalada en BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2019-67201 del 3 de octubre de 2019, correspondiente 
a la solicitud de regularización para la localización de los elementos que conforman 
una estación radioeléctrica denominada: “BTA NEW SITE 029_AURES”, localizada 
en la AVENIDA CALLE 132 N° 108 – 30, localidad de SUBA en la ciudad de Bogotá, 
D.C., con trámite considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución al señor 
OCTAVIO DE LA ESPRIELLA TRUJILLO, identificado con la cédula de ciudadanía 
N° 12.131.110, expedida en Neiva Huila, en calidad de representante legal de la 
sociedad TOWER 3 S.A.S., en la dirección que aparece registrada en el expediente 
con radicado 1-2019-67201 del 3 de octubre de 2019 o a su apoderado o a quien 
haga sus veces, en los términos del artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 
o las normas que la reglamenten, sustituyan, modifiquen, adicionen o complementen, 
indicándole que contra esta decisión únicamente procede RECURSO DE 
REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL de la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser interpuesto en el acto 
de la notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a esta o 
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a la notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo establecido en el artículo 
76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad TOWER 3 S.A.S., o a su 
apoderado, sociedad que será notificada a los correos electrónicos 
w.estrada@toweronewireless.com y a.guzman@toweronewireless.com que 
aparecen registrados en el formato con radicado No. 1-2019-67201 del 3 de octubre 
de 2019. En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los 
requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto 
Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR. el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOCAL DE SUBA, para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 
6º, artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 -Estatuto Orgánico de Bogotá.

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2019-67201 del 3 de 
octubre de 2019.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Alba Roció Preciado Wilches – Abogada Subsecretaría de Planeación Territorial.
Carlos Julián Flórez Bravo, Contratista-Abogado, DVTSP.  

                Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP
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Proyectó: Stefanny Brigitte Uribe Pineda – Abogada Contratista DVSTP

Responsable del Expediente: Julio Cesar Giraldo González – Ingeniero Contratista DVTSP   
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 0504 DE 2022

( 08 de Abril de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y, 

CONSIDERANDO:

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
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Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4 del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que, 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de la 
cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º Ibídem 
modificado por el artículo 1º del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un “acto 
administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Decreto Distrital 805 de 2019, mediante el cual se modificó el artículo 
41 del Decreto Distrital 397 de 2017 estableció:

 “(…)   
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'Artículo 41'- REGULARIZACIÓN DE ESTACIONES RADIOELECTRICAS. La 
regularización aplica para aquellas, estaciones radioeléctricas existentes que a 
la fecha de entrada en vigencia del Decreto Distrital 397 de 2017 no cuenten con 
acto administrativo que permita su instalación y operación en el espacio Público, 
bienes de uso público, bienes fiscales, bienes privados afectos al uso público y 
bienes de propiedad privada en suelo urbano y rural del Distrito Capital. 

Para efectos de regularizar las estaciones radioeléctricas reportadas, cada 
proveedor de redes y servicio de telecomunicaciones y/o el 'proveedor de 
infraestructura¨ soporte de telecomunicaciones deberá, presentar ante la 
Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación 
la propuesta del Plan de Regularización (…)  

(...)

    Teniendo en cuenta que el inventario de estaciones radioeléctricas debe 
ser reportado a más tardar el 15 de febrero de 2020, para efectos de 
desarrollar el Plan de Regularización de las estaciones que han sido 
reportadas, se amplía el plazo por un año, contado a partir del día siguiente 
de la entrada en vigencia del presente Decreto, con el fin de ser regularizadas. 
(...).”. negrilla fuera del texto original. 

Por lo anterior, el presente trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto Distrital 805 de 2019 y, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa 
de factibilidad, sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y 
arquitectónicos requeridos en la norma Distrital.   

8. Que, la norma ibídem entró en vigencia el 27 de diciembre del 2019, entonces, la 
fecha para llevar a cabo el plan de regularización expiró el día 27 de diciembre del 
2020.

9. Que, así mismo, el parágrafo 2º de la norma en mención dispuso que “Si cumplido el 
plazo establecido en este artículo, no quedaron reportadas estaciones radioeléctricas 
existentes dentro de los inventarios presentados, estas no podrán incluirse dentro del 
plan de regularización. (…)”.
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10.Que, el artículo 18 del Decreto Distrital 805 del 2019 estableció la fecha del 15 de 
febrero del 2020 como máxima para el reporte del inventario; por consiguiente, la 
sociedad GOLDEN COMUNICACIONES S.A.S., realizó con radicado N° 1-2020-
05987 del 04 de febrero de 2020 el reporte de inventario. 

11.Que, la sociedad GOLDEN COMUNICACIONES S.A.S., identificada con NIT 
900.407.173-9, representada legalmente por el señor RICARDO JOSÉ GARZÓN 
RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.729.481, expedida en 
Bogotá D.C. mediante escrito con radicado No. 1-2020-03071 del 21 de enero del 
2020, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, solicitud de 
Regularización para la ubicación de los elementos que conforman la estación 
radioeléctrica denominada: “MIGRACION SAN JOSÉ DE BAVARIA”, a localizarse 
en la AVENIDA CARRERA 72 N° 175-90 en la localidad de SUBA, en la ciudad de 
Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD 
PRIVADA.

12.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 
2-2020-03606 del 28 de enero de 2020, requirió a la empresa solicitante de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los “Requerimientos 
para completar documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para 
la instalación de elementos que conforman una estación radioeléctrica”.

13.Que, teniendo en cuenta que el radicado N° 2-2020-03606 del 28 de enero de 2020, 
fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante 
mediante correo certificado y recibido a través de la empresa de mensajería Expres 
Services con número de guía 78200061, el 31 de enero de 2020 y cuya copia reposa 
en el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el día de recibido; en tal 
virtud, el término para dar respuesta a los requerimientos establecidos era el 02 de 
marzo de 2020.

14.Que, el apoderado de la sociedad GOLDEN COMUNICACIONES S.A.S., mediante 
radicado No 1-2020-10112 del 20 de febrero del 2020, solicitó “(…) la ampliación por 
única vez por un lapso de (1) mes a prorroga de complemento de carpeta para 
radicación en completa en debida forma de los siguientes sitios: 1-2020-03071, 
MIGRACION SAN JOSÉ DE BAVARIA. (…)”. Por lo anterior, la DIRECCIÓN DE 
VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS mediante radicado 2-2020-10104 
del 27 de febrero de 2020 concede la prórroga, ampliando el término para dar 
respuesta a los requerimientos hasta el 02 de abril de 2020.
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15.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN mediante Resolución No.0507 
del 19 de marzo de 2020, dispuso en su Artículo 1º: “(…) SUSPENSIÓN DE 
TÉRMINOS. Suspender los términos y plazos en todos los procedimientos y 
actuaciones administrativas adelantadas por las diferentes dependencias de la 
Secretaría Distrital de Planeación a partir del día (20) de marzo de dos mil veinte 
(2020) hasta el día primero (1) del mes de abril de dos mil veinte (2020) (…)”, medida 
que fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020.

16.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN mediante Resolución No. 
0926 del 28 agosto de 2020, dispuso en su Artículo 1º: “(…) Reanudación de 
Términos. Levantar a partir de 1 de septiembre de 2020, la suspensión de todos los 
términos procesales y plazos de los procedimientos y actuaciones administrativas de 
competencia de la Secretaría Distrital de Planeación, incluyendo los procesos 
disciplinarios que no habían sido objeto de la Resolución 719 de 2020 (…)”. 

Por lo anterior, para el caso sub judice el término para dar respuesta a los 
requerimientos establecidos expiró el 13 de septiembre de 2020; sin embargo, 
teniendo en cuenta que el 13 de septiembre de 2020 fue un día feriado, el término se 
entenderá surtido hasta el primer día hábil siguiente, es decir el 14 de septiembre de 
2020.

17.Que, la sociedad GOLDEN COMUNICACIONES S.A.S., no presentó posteriormente 
la documentación para el análisis del estudio y, una vez realizado el respectivo 
análisis técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, se pudo concluir que no se 
ha dado cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes según el Anexo 
No. 1-G del formulario M-FO-014, específicamente los siguientes:

REVISIÓN DOCUMENTAL SI NO N/A

A Componente Urbanístico y Arquitectónico

1. Formulario M-FO-014 debidamente diligenciado (última versión) x
2. Copia del documento de identificación del solicitante x
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3. Certificado de Tradición y Matricula Inmobiliaria vigente inmueble – 
Expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos o RUPI 
(Registro Único de Patrimonio Inmobiliario)

x

4. Certificación sobre dominio, destino y uso de propiedad inmobiliaria 
distrital (En caso de bienes de uso público, expedido por el DADEP, IDU 
y/o IDRD).

x

5. Plano Urbanístico o Topográfico x
6. Manzana Catastral x
7. Certificado de Nomenclatura vigente x
8. Planos Urbanísticos, Arquitectónicos, Técnicos de la propuesta y de 

Mimetización
x

9. Planos y Licencia de Construcción en cualquiera de las Modalidades. x
10. Estudio de cartografía y georreferenciación, levantamiento topográfico 

georreferenciado con precisión submétrica del predio
x

11. Propuesta de Mimetización x
12. Matriz de Evaluación de Impacto de Estaciones a nivel de piso, sobre 

cubierta o en espacio público.
x

13. Concepto favorable IDPC o Ministerio de Cultura (para inmuebles 
declarados Bien de Interés Cultural, Distrital y Nacional)

x

B Componente Técnico
B.1 Estaciones a Nivel del Terreno
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (incluye acta de responsabilidad 

y plano estructural de la cimentación)
x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo ó mástil (Incluye acta de 
responsabilidad y plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano 
de anclajes)

x

5. Estudio estructural plataforma de soporte equipos sobre terreno (Incluye 
acta de responsabilidad y plano estructural de plataforma)

x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano 
estructural de detalle de anclajes).

x
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B.2 Estaciones Sobre Edificación. 
1. Evaluación Estructural de Cargas sobre la Edificación (incluye acta de 

responsabilidad)
x

2. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de 
responsabilidad y plano estructural)

x

3. Estudio Estructural de la Plataforma de soporte de los Equipos (incluye 
acta de responsabilidad y plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y 
plano de anclajes)

x

5. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano 
estructural de detalle de anclajes).

x

B.3 Estaciones en Espacio Público
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (Incluye acta de responsabilidad 

y plano estructural de la cimentación)
x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de 
responsabilidad y plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano 
de anclajes)

x

5. Estudio estructural plataforma soporte de equipos sobre terreno (Incluye 
acta de responsabilidad y plano estructural de plataforma)

x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano 
estructural de detalle de anclajes).

x

C Componente Jurídico
1. Certificado de Personería Jurídica y Representación Legal (Si la 

instalación es sobre terraza)
x

2. Copia Certificado de Existencia y Representación legal o documento 
que acredite la existencia de la entidad solicitante

x

3. Poder(es) o autorización(es) debidamente otorgado por el 
Representante Legal

x

4. Poder (es) otorgado al solicitante por propietario o representante legal 
del predio, para adelantar trámites ante la SDP.

x

5. Copia Acta de asamblea si es propiedad horizontal x
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6. Copia de la Comunicación a Vecinos Colindantes de la solicitud de 
permiso para instalación de estación radioeléctrica, (Constancia de la 
notificación recibida por correo certificado a vecinos).  

x

7. Copia de la Publicación de solicitud de permiso para instalación de 
estación radioeléctrica, en diario de amplia circulación.

x

D Información en Medio Magnético (Escanear toda la carpeta con 
documentos, planos, anexos y entregar en medio magnético)

x

18.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 14 
de septiembre de 2020. Sin embargo, el solicitante no presentó la documentación 
para el análisis del estudio y, una vez realizado el respectivo análisis técnico, 
arquitectónico y jurídico del expediente, se concluyó que no se ha dado cumplimiento 
a la totalidad de los requerimientos faltantes.

19.Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones 
incompletas y desistimiento tácito:

 “(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

20.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de febrero 
de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
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dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

21.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad GOLDEN COMUNICACIONES S.A.S., no podrá volver a 
radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada: “MIGRACION SAN JOSÉ DE BAVARIA”, ubicada en la AVENIDA 
CARRERA 72 N° 175-90 correspondiente a la localidad de SUBA en la ciudad de 
Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como 
quiera que los términos para efectuar el proceso de regularización de la estación 
radioeléctrica vencieron el 27 de diciembre de 2020 (Decreto Distrital 805 de 2019) y 
para esta fecha, la solicitud de regularización no fue radicada en la Entidad en legal 
y debida forma.

22.Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

23.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2020-03071 del 21 de enero del 2020, correspondiente 
a la solicitud del trámite de regularización para la localización de los elementos que 
conforman la estación radioeléctrica denominada: “MIGRACION SAN JOSÉ DE 
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BAVARIA”, a localizarse en la AVENIDA CARRERA 72 N° 175-90 de la localidad 
de SUBA, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 
RICARDO JOSÉ GARZÓN RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.729.481, expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante Legal de la 
sociedad GOLDEN COMUNICACIONES S.A.S., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2020-03071 del 21 de enero del 2020 o a 
su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, modifiquen, 
adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión únicamente 
procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser 
interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo 
establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad GOLDEN COMUNICACIONES 
S.A.S., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos electrónicos 
licencias1@golden-c.com y ricardogarzon@golden-c.com que aparecen registrados 
en el formato con radicado 1-2020-03071 del 21 de enero del 2020. En caso de 
llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los requerimientos formales 
establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y en la 
ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOCAL DE SUBA para que en ejercicio de sus funciones y 
competencias, realice el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto 
en el parágrafo 3 del artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017 modificado por el 
Decreto Distrital 805 de 2019, el cual dispone: “Las estaciones radioeléctricas 
existentes no reportadas en los inventarios de que trata el presente artículo, se 
tipifican como comportamientos contrarios a la integridad urbanística y/o al cuidado 
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e integridad del espacio público en los términos de la Ley 1801 de 2016, y sus 
modificaciones situación que se pondrá en conocimiento de las autoridades de 
policía competentes y a la empresa prestadora del servicio público de energía 
eléctrica en el Distrito Capital para que adelanten las actuaciones correspondientes.”. 
Esto en concordancia con el numeral 6º del artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 
-Estatuto Orgánico de Bogotá D.C. y en particular para que se adelanten las 
actuaciones correspondientes de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1801 de 
2016. 

ARTÍCULO CUARTO. COMUNICAR el contenido de esta Resolución a la Empresa 
CODENSA, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto Distrital 805 
de 2019, el cual modifico el artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, 
específicamente el parágrafo 3. 

ARTÍCULO QUINTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2020-03071 del 21 de 
enero del 2020.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C, a los 08 dias de abril de 2022.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos. 

Carlos Julián Flórez Bravo, Contratista-Abogado, DVTSP.  
                Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP

Proyectó: Stefanny Brigitte Uribe Pineda – Abogada Contratista DVSTP
Responsable del Expediente: Carlos Orlando Díaz Albarán- Arquitecto Contratista DVTSP

Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 0505  DE 2022

( 08 de Abril de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de 
la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: 
“Realizar los estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de 
licencias de instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
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para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4° del Decreto Distrital 397 de 2017 establece 
que, la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de 
componentes urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de 
viabilidad para la instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad 
será requisito previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, 
dentro de la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 
Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:  
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“(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización. 

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original.

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 
del Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente 
con radicado N° 1-2018-44495 del 08 de agosto de 2018 el reporte de inventario

10. Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada 
con NIT 800.153.993-7 representada legalmente por la señora HILDA MARIA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con cédula de ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C. mediante escrito con radicado No. 1-2020-49413 del 25 de 
octubre de 2020, presentó ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 
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solicitud de regularización para la ubicación de los elementos que conforman la 
estación radioeléctrica denominada: “BOG. CALLE 95”, a localizarse en la CALLE 
95 No. 13-55 LC2 en la localidad de CHAPINERO, en la ciudad de Bogotá, D.C., con 
trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.  
11. Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 
2-2020-52764 del 3 de noviembre de 2020, requirió a la empresa solicitante de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los “Requerimientos 
para completar documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para 
la instalación de elementos que conforman una estación radioeléctrica”.  

12. Que, el radicado N° 2-2020-52764 del 3 de noviembre de 2020, fue comunicado 
por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante mediante correo 
electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de Información de 
Procesos Automáticos -SIPA-, el 3 de noviembre de 2020 y cuyo pantallazo reposa 
en el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan al día de recibido; en tal 
virtud, el término para dar respuesta a los requerimientos estaba hasta el 3 de 
diciembre de 2020.  

13. Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en 
estudio, la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos 
era el 4 de diciembre de 2020. Sin embargo, la sociedad COMUNICACIÓN 
CELULAR COMCEL S.A., presentó de manera extemporánea documentación con 
radicado N° 1-2021-04515 del 21 de enero de 2021, por lo tanto, no es posible para 
esta entidad desconocer los términos de ley otorgados para el trámite y proceder a 
realizar un análisis técnico, arquitectónico y jurídico de la documentación aportada.
14. Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad 
COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., sin haberse obtenido respuesta 
oportuna al requerimiento anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN se dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo) que establece lo siguiente en cuanto a peticiones incompletas y 
desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
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Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

16. Que, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARIA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 263 del 12 de febrero de 
2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

17. Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no podrá volver 
a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada: “BOG. CALLE 95”, a localizarse en la CALLE 95 No. 13-55 LC2  en 
la localidad de CHAPINERO, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado 
BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los términos para efectuar el 
proceso de regularización de la estación radioeléctrica vencieron el 15 de febrero de 
2021 (Decreto Distrital 397 de 2017) y para esta fecha, la solicitud de regularización 
no fue radicada en la Entidad en legal y debida forma.

18. Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento 
las solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones

19. En concordancia con los motivos expuestos anteriormente, la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de 
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regularización de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem 
instalada en BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado No. 1-2020-49413 del 25 de octubre de 2020, 
correspondiente a la solicitud de regularización para la localización de los elementos 
que conforman la estación radioeléctrica denominada: BOG. CALLE 95”, a 
localizarse en la CALLE 95 No. 13-55 LC2 en la localidad de CHAPINERO, en la 
ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, 
de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a MARÍA 
PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía 
41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante Legal de la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2020-49413 del 25 de octubre de 2020 o 
a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, modifiquen, 
adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión únicamente 
procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser 
interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo 
establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos proyectocomcel@vallascar.com y tramites@vallascar.com que 
aparecen registrados en la solicitud de regularización con radicado 1-2020-49413 del 
25 de octubre de 2020.  En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá 
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seguir los requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 del 
Decreto Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR. el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA DE CHAPINERO, para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 
6º, artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 -Estatuto Orgánico de Bogotá

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación 1-2020-49413 del 25 de octubre 
de 2020.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C, a los 8 dias de abril de 2022.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos. 
 

Carlos Julián Flórez Bravo Contratista-Abogado DVTSP 
                Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP   

Proyectó: Paola Andrea Contreras Velásquez – Abogada Contratista DVSTP 
Responsable del Expediente: Eduar Andrés López- Arquitecto Contratista DVTSP   
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 0506 DE 2022

( 08 de Abril de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de 
la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: 
“Realizar los estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de 
licencias de instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
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artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4° del Decreto Distrital 397 de 2017 establece 
que, la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de 
componentes urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de 
viabilidad para la instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad 
será requisito previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, 
dentro de la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 
Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
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artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:  

“(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización. 

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original.

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 
del Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente 
con radicado N° 1-2018-44495 del 08 de agosto de 2018 el reporte de inventario.

10. Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada 
con NIT 800.153.993-7 representada legalmente por la señora HILDA MARIA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con cédula de ciudadanía No. 41.662.356, 
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expedida en Bogotá D.C., mediante escrito con radicado No. 1-2020-48801 del 22 de 
octubre de 2020, presentó ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 
solicitud de regularización para la ubicación de los elementos que conforman la 
estación radioeléctrica denominada: “BOG CENTRO INTERNACIONAL”, a 
localizarse en la CARRERA 10 N° 24-76  en la localidad de SANTA FE, en la ciudad 
de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD 
PRIVADA.  

11. Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 
2-2020-51724 del 28 de octubre de 2020, requirió a la empresa solicitante de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los “Requerimientos 
para completar documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para 
la instalación de elementos que conforman una estación radioeléctrica”.

12. Que, el radicado N° 2-2020-51724 del 28 de octubre de 2020, fue comunicado 
por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante mediante correo 
electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de Información de 
Procesos Automáticos -SIPA-, el 28 de octubre de 2020 y cuyo pantallazo reposa en 
el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el día de recibido; en tal virtud, 
el término para dar respuesta a los requerimientos establecidos expiraba el 28 de 
noviembre de 2020. Sin embargo; teniendo en cuenta que el 28 de noviembre de 
2020, fue un día feriado, el término se entenderá surtido hasta el primer día hábil 
siguiente, es decir el 30 de noviembre de 2020.

13. Que, el apoderado de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., 
mediante radicado No 1-2020-55753 del 19 de noviembre de 2020, solicitó “(…) una 
prórroga de (30) días adicionales para los denominado BOG CENTRO 
INTERNACIONAL. (…)”. Por lo anterior, la Dirección De Vías, Transporte Y Servicios 
Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN mediante radicado 2-
2020-60409 del 02 de diciembre de 2020, concede la prórroga, ampliando el término 
para dar respuesta a los requerimientos hasta el 30 de diciembre de 2020.

14. Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en 
estudio, la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos 
era el 30 de diciembre de 2020. Sin embargo, la sociedad COMUNICACIÓN 
CELULAR COMCEL S.A., presentó de manera extemporánea documentación con 
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radicado N° 1-2021-22403 del 16 de marzo de 2021, por lo tanto, no es posible para 
esta entidad desconocer los términos de ley otorgados para el trámite y proceder a 
realizar un análisis técnico, arquitectónico y jurídico de la documentación aportada. 
15. Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad 
COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., sin haberse obtenido respuesta 
oportuna al requerimiento anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN se dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones incompletas y 
desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

16. Que, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARIA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 263 del 12 de febrero de 
2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

17. Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A.,  no podrá volver 
a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada “BOG CENTRO INTERNACIONAL”, ubicada en la CARRERA 10 N° 
24-76   correspondiente a la localidad de SANTA FE, en la ciudad de Bogotá, D.C., 
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en espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA,, como quiera que los 
términos para efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica 
vencieron el 15 de febrero de 2021 (Decreto 397 de 2017)  y para esta fecha, la 
solicitud de regularización no fue radicada en la Entidad en legal y debida forma. 

18. Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento 
las solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones

19 . En concordancia con los motivos expuestos anteriormente, la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de 
regularización de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem 
instalada en BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado No. 1-2020-48801 del 22 de octubre de 2020, 
correspondiente a la solicitud de regularización para la localización de los elementos 
que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG CENTRO 
INTERNACIONAL”, ubicada en la CARRERA 10 N° 24-76   correspondiente a la 
localidad de SANTA FE, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN 
DE PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a MARÍA 
PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía 
41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante Legal de la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección que aparece 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 8  
Anexos: No
No. Radicación: 3-2022-12526    No. Radicado Inicial: 
XXXXXXXXXX
No. Proceso: 1918645    Fecha: 2022-04-08 15:11
Tercero: COMUNICACION CELULAR COMCEL SA - HILDA 
MARIA PARDO HASCHE
Dep. Radicadora: Subsecretaria de Gestión Corporativa
Clase Doc: Interno  Tipo Doc:   Acto administrativo   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Página 7 de 8

registrada en el expediente con radicado 1-2020-48801 del 22 de octubre de 2020 o 
a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, modifiquen, 
adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión únicamente 
procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser 
interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo 
establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos proyectocomcel@vallascar.com y tramites@vallascar.com que 
aparecen registrados en la solicitud de regularización con radicado 1-2020-48801 del 
22 de octubre de 2020.  En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá 
seguir los requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 del 
Decreto Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR. el contenido de la presente Resolución a la 
DE SANTA FE, para realizar en ejercicio de sus funciones y competencias el 
respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y 43 
del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, artículo 86 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 -Estatuto Orgánico de Bogotá.

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación 1-2020-48801 del 22 de octubre 
de 2020.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C, a los 8 dias de abril de 2022.
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http://www.sdp.gov.co
mailto:proyectocomcel@vallascar.com
mailto:tramites@vallascar.com


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 8  
Anexos: No
No. Radicación: 3-2022-12526    No. Radicado Inicial: 
XXXXXXXXXX
No. Proceso: 1918645    Fecha: 2022-04-08 15:11
Tercero: COMUNICACION CELULAR COMCEL SA - HILDA 
MARIA PARDO HASCHE
Dep. Radicadora: Subsecretaria de Gestión Corporativa
Clase Doc: Interno  Tipo Doc:   Acto administrativo   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Página 8 de 8

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos. 
 

Carlos Julián Flórez Bravo Contratista-Abogado DVTSP 
                Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP    

Proyectó: Paola Andrea Contreras Velásquez – Abogada Contratista DVSTP 

Responsable del Expediente: Eduar Andrés López- Arquitecto Contratista DVTSP

Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 0507 DE 2022

( 08 de Abril de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de 
la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal H la siguiente: 
“Realizar los estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de 
licencias de instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3 del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
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Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4° del Decreto Distrital 397 de 2017 establece 
que, la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de 
componentes urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de 
viabilidad para la instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad 
será requisito previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, 
dentro de la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 
Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:  

“(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
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telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización. 

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original.

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 
del Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente 
con radicado 1-2018-44495 del 08 de agosto de 2018 el reporte de inventario.

10. Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada 
con NIT 800.153.993-7 representada legalmente por la señora HILDA MARÍA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C, mediante escrito con radicado No. 1-2020-48927 de fecha 
22 de octubre de 2020, presentó ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN solicitud de regularización para la ubicación de los elementos que 
conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG HOTEL AR”,  ubicada en 
la AVENIDA CARRERA 60 N° 22 – 99 en la localidad de TEUSAQUILLO en la 
ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.
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11. Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 2-
2020-51667 del 28 de octubre de 2020, requirió a la empresa solicitante de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los 
“Requerimientos para completar documentos dentro de la etapa previa denominada 
“Factibilidad para la instalación de elementos que conforman una estación 
radioeléctrica”.

12. Que, el radicado N° 2-2020-51667 del 28 de octubre de 2020, fue comunicado 
por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante mediante correo 
electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de Información de 
Procesos Automáticos -SIPA-, el 28 de octubre de 2020 y cuyo pantallazo reposa en 
el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el día de recibido; en tal virtud, 
el término para dar respuesta a los requerimientos establecidos expiraba el 28 de 
noviembre de 2020; sin embargo; teniendo en cuenta que el 28 de noviembre de 
2020 fue un día feriado, el término se entenderá surtido hasta el primer día hábil 
siguiente, es decir el 30 de noviembre de 2020.

13. Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., presentó con 
radicado 1-2020-55753 del 19 de noviembre de 2020 solicitud de “(…) una prórroga 
de un (1) mes adicional para completar documentos dentro de la etapa previa 
denominada Factibilidad para la instalación de elementos que conforman una 
estación Para los siguientes números de radicados: *1-2020-48927 radicada el 
22/08/2020 Bog. Hotel Ar.”. Por lo anterior, la DIRECCIÓN DE VÍAS, TRANSPORTE 
Y SERVICIOS PÚBLICOS mediante radicado 2-2020-59767 del 30 de noviembre de 
2020 concede la prórroga, ampliando el término para dar respuesta a los 
requerimientos establecidos hasta el 30 de diciembre de 2020.

14. Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en 
estudio, la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos 
era el 30 de diciembre de 2020. Sin embargo, la sociedad COMUNICACIÓN 
CELULAR COMCEL S.A., presentó de manera extemporánea documentación con 
radicado No. 1-2021-25502 del 26 de marzo de 2021, por lo tanto, no es posible para 
esta entidad desconocer los términos de ley otorgados para el trámite y proceder a 
realizar un análisis técnico, arquitectónico y jurídico de la documentación aportada. 

15. Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad 
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COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., sin haberse obtenido respuesta 
oportuna al requerimiento anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN se dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo) que establece lo siguiente en cuanto a peticiones incompletas y 
desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

16. Que, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARIA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 263 del 12 de febrero de 
2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

17. Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. no podrá volver a 
radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada “BOG HOTEL AR”,  ubicada en la AVENIDA CARRERA 60 N° 22 – 99 
en la localidad de TEUSAQUILLO en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para 
espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los 
términos para efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica 
vencieron el 15 de febrero de 2021 (Decreto Distrital 397 de 2017) y para esta fecha, 
la solicitud de regularización no fue radicada en la Entidad en legal y debida forma.
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18. Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento 
las solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones

19. En concordancia con los motivos expuestos anteriormente, la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de 
regularización de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem 
instalada en BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado No. 1-2020-48927 de fecha 22 de octubre de 2020, 
correspondiente a la solicitud de regularización para la localización de los elementos 
que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG HOTEL AR”,  ubicada 
en la AVENIDA CARRERA 60 N° 22 – 99 en la localidad de TEUSAQUILLO en la 
ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a HILDA 
MARÍA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía 
41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de representante legal de la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2020-48927 de fecha 22 de octubre de 
2020 o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, 
modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión 
únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
el cual debe ser interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez 
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(10) días hábiles siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, 
conforme lo establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos proyectocomcel@vallascar.com y tramites@vallascar.com que 
aparecen registrados en la solicitud de concepto de regularización con radicado 1-
2020-48927 de fecha 22 de octubre de 2020. En caso de llevarse a cabo, la 
notificación realizada deberá seguir los requerimientos formales establecidos en el 
mencionado artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR. el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA TEUSAQUILLO, para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 
6º, artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 -Estatuto Orgánico de Bogotá

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación 1-2020-48927 de fecha 22 de 
octubre de 2020

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos. 
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Carlos Julián Flórez Bravo Contratista-Abogado DVTSP 
                Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP  

Proyectó: Stefanny Brigitte Uribe Pineda – Abogada Contratista DVSTP

Responsable del Expediente: Julio Cesar Giraldo González– Ingeniero Contratista DVTSP  

Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 0508 DE 2022

( 08 de Abril de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de 
la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal H la siguiente: 
“Realizar los estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de 
licencias de instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.
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4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4° del Decreto Distrital 397 de 2017 establece 
que, la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de 
componentes urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de 
viabilidad para la instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad 
será requisito previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, 
dentro de la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 
Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5.   Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la 
factibilidad para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo 
para la radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6.    Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7.   Que cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el 
permiso de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:  

“(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
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redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización.
Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original.

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.

8.   Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 
del Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9.   Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente 
con radicado 1-2018-44495 del 08 de agosto de 2018 el reporte de inventario.

10.  Que la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A, identificada con 
NIT 800.153.993-7 representada legalmente por la señora HILDA MARÍA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C, mediante escrito con radicado N° 1-2020-47438 del 16 de 
octubre de 2020, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
solicitud de regularización para la ubicación de los elementos que conforman una 
estación radioeléctrica denominada: “BOG. ARBORIZADORA ALTA 1”, localizada 
en la DIAGONAL 70 A SUR NO. 45 – 06, en la localidad de CIUDAD BOLÍVAR en 
la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite considerado BIEN DE PROPIEDAD 
PRIVADA.

11.  Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 2-
2020-51660 del 28 de octubre de 2020, requirió a la empresa solicitante de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los 
“Requerimientos para completar documentos dentro de la etapa previa denominada 
“Factibilidad para la instalación de elementos que conforman una estación 
radioeléctrica”.

12.   Que, el radicado N° 2-2020-51660 del 28 de octubre de 2020, fue comunicado 
por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante mediante correo 
electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de Información de 
Procesos Automáticos -SIPA-, el 28 de octubre de 2020 y cuyo pantallazo reposa en 
el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el día de recibido; en tal virtud, 
el término para dar respuesta a los requerimientos establecidos expiraba el 28 de 
noviembre de 2020, sin embargo; teniendo en cuenta que el 28 de noviembre de 
2020, fue un día feriado, el término se entenderá surtido hasta el primer día hábil 
siguiente, es decir el 30 de noviembre de 2020.

13.  Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. presentó con 
radicado 1-2020-55753 del 19 de noviembre de 2020 solicitud de “(…) prórroga de 
un (1) mes adicional para completar documentos dentro de la etapa previa 
denominada para la instalación de elementos que conforman una estación 
radioeléctrica. Para los siguientes números de radicados: *1-2020-47438 radicada el 
16/08/2020 Bog. Arborizadora Alta-1.”. Por lo anterior, la DIRECCIÓN DE VÍAS, 
TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS mediante radicado 2-2020-59772 del 30 
de noviembre de 2020 concede la prórroga, ampliando el término para dar respuesta 
a los requerimientos establecidos hasta el 30 de diciembre de 2020.

14.  Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. no presentó 
posteriormente la documentación para el análisis del estudio; y, una vez realizado el 
respectivo análisis técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, se pudo concluir 
que no se ha dado cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes según 
el Anexo No. 1-G del formulario M-FO-014, específicamente los siguientes:

REVISIÓN DOCUMENTAL SI NO N/A

A Componente Urbanístico y Arquitectónico

1. Formulario M-FO-014 debidamente diligenciado (última versión) x
2. Copia del documento de identificación del solicitante x
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3. Certificado de Tradición y Matricula Inmobiliaria vigente inmueble – Expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos o RUPI (Registro Único de Patrimonio 
Inmobiliario)

x

4. Certificación sobre dominio, destino y uso de propiedad inmobiliaria distrital (En caso 
de bienes de uso público, expedido por el DADEP, IDU y/o IDRD).

x

5. Plano Urbanístico o Topográfico x
6. Manzana Catastral x
7. Certificado de Nomenclatura vigente x
8. Planos Urbanísticos, Arquitectónicos, Técnicos de la propuesta y de Mimetización x
9. Planos y Licencia de Construcción en cualquiera de las Modalidades. x
10. Estudio de cartografía y georreferenciación, levantamiento topográfico 

georreferenciado con precisión submétrica del predio
x

11. Propuesta de Mimetización x
12. Matriz de Evaluación de Impacto de Estaciones a nivel de piso, sobre cubierta o en 

espacio público.
x

13. Concepto favorable IDPC o Ministerio de Cultura (para inmuebles declarados Bien de 
Interés Cultural, Distrital y Nacional)

x

B Componente Técnico
B.1 Estaciones a Nivel del Terreno
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (incluye acta de responsabilidad y plano 

estructural de la cimentación)
x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo ó mástil (Incluye acta de responsabilidad y 
plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
5. Estudio estructural plataforma de soporte equipos sobre terreno (Incluye acta de 

responsabilidad y plano estructural de plataforma)
x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle 
de anclajes).

x

B.2 Estaciones Sobre Edificación. 
1. Evaluación Estructural de Cargas sobre la Edificación (incluye acta de 

responsabilidad)
x
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2. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y 
plano estructural)

x

3. Estudio Estructural de la Plataforma de soporte de los Equipos (incluye acta de 
responsabilidad y plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
5. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle 

de anclajes).
x

B.3 Estaciones en Espacio Público
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (Incluye acta de responsabilidad y plano 

estructural de la cimentación)
x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y 
plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
5. Estudio estructural plataforma soporte de equipos sobre terreno (Incluye acta de 

responsabilidad y plano estructural de plataforma)
x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle 
de anclajes).

x

C Componente Jurídico
1. Certificado de Personería Jurídica y Representación Legal (Si la instalación es sobre 

terraza)
x

2. Copia Certificado de Existencia y Representación legal o documento que acredite la 
existencia de la entidad solicitante

x

3. Poder(es) o autorización(es) debidamente otorgado por el Representante Legal x
4. Poder (es) otorgado al solicitante por propietario o representante legal del predio, 

para adelantar trámites ante la SDP.
x

5. Copia Acta de asamblea si es propiedad horizontal x
6. Copia de la Comunicación a Vecinos Colindantes de la solicitud de permiso para 

instalación de estación radioeléctrica, (Constancia de la notificación recibida por 
correo certificado a vecinos).  

x

7. Copia de la Publicación de solicitud de permiso para instalación de estación 
radioeléctrica, en diario de amplia circulación.

x

D Información en Medio Magnético (Escanear toda la carpeta con documentos, 
planos, anexos y entregar en medio magnético)

x

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 10  
Anexos: No
No. Radicación: 3-2022-12529    No. Radicado Inicial: 
XXXXXXXXXX
No. Proceso: 1846944    Fecha: 2022-04-08 15:16
Tercero: INVERSIONES VALLASCAR S.A.S.  
Dep. Radicadora: Subsecretaria de Gestión Corporativa
Clase Doc: Interno  Tipo Doc:   Acto administrativo   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Página 7 de 10

15.  Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en 
estudio, la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos 
era el 30 de diciembre de 2020. Sin embargo, el solicitante no presentó la 
documentación para el análisis del estudio y, una vez realizado el respectivo análisis 
técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, se concluyó que no se ha dado con 
cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes.

16.  Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto 
a peticiones incompletas y desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

17.   Que, la subsecretaría de planeación territorial de la SECRETARIA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN fue delegada mediante la Resolución No. 702 del 24 de mayo de 
2021, “por la cual se modifica parcialmente la resolución 263 del 12 de febrero de 
2021 “por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el decreto distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

18.  Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. no podrá volver a 
radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada “BOG. ARBORIZADORA ALTA 1”, localizada en la DIAGONAL 70 A 
SUR NO. 45 – 06, en la localidad de CIUDAD BOLÍVAR en la ciudad de Bogotá, 
D.C., con trámite considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que 
los términos para efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica 
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vencieron el 15 de febrero de 2021 (Decreto Distrital 397 de 2017) y para esta fecha, 
la solicitud de regularización no fue radicada en la Entidad en legal y debida forma.

19. Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento 
las solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones

20.  En concordancia con los motivos expuestos anteriormente, la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de 
regularización de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem 
instalada en BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2020-47438 del 16 de octubre de 2020 
correspondiente a la solicitud de regularización para la localización de los elementos 
que conforman una estación radioeléctrica denominada: “BOG. ARBORIZADORA 
ALTA 1”, a localizarse en la DIAGONAL 70 A SUR NO. 45 – 06, en la localidad de 
CIUDAD BOLÍVAR en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a la 
señora a HILDA MARÍA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula 
de ciudadanía 41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante 
Legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección 
que aparece registrada en el expediente con radicado 1-2020-47438 del 16 de 
octubre de 2020 o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del 
artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, 
sustituyan, modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que contra esta 
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decisión únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la ante la 
SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser interpuesto en el acto de la 
notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a esta o a la 
notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011, según lo normado por el inciso 3° del artículo 22 del Decreto 
Distrital 397 de 2017.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos proyectocomcel@vallascar.com y tramites@vallascar.com que 
aparecen registrados en la solicitud de concepto de regularización con radicado No. 
1-2020-47438 del 16 de octubre de 2020. En caso de llevarse a cabo, la notificación 
realizada deberá seguir los requerimientos formales establecidos en el mencionado 
artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR. el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR, para realizar en ejercicio de sus 
funciones y competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 41 y 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia 
con el numeral 6º, artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 -Estatuto Orgánico de 
Bogotá.

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2020-47438 del 16 de 
octubre de 2020.

 NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C, a los 08 dias de abril de 2022.

http://www.sdp.gov.co/
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Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
                

Carlos Julián Flórez Bravo Contratista-Abogado DVTSP 
                Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP 

Proyectó: Stefanny Brigitte Uribe Pineda – Abogada Contratista DVSTP 

Responsable del Expediente: Julio Cesar Giraldo González– Ingeniero Contratista DVTSP 

Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 0530 DE 2022

( 12 de Abril de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y,

CONSIDERANDO:

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
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Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4º del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de la 
cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º Ibídem 
modificado por el artículo 1º del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un “acto 
administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:

 “(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita su 
localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
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deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización. 

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de que 
trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres (3) 
años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura instalada sin 
regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original. 

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.   

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 del 
Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la sociedad 
ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., realizó extemporáneamente con radicado 1-
2018-74202 del 26 de diciembre de 2018 el reporte de inventario. 

10.Que, la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT 
900.377.163-5, representada legalmente por el señor VICTOR ENRIQUE CUELLAR 
OLARTE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.126.238.818, expedida en 
Venezuela, mediante escrito con radicado No. 1-2019-83798 del 26 de diciembre del 
2019, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, solicitud de 
regularización para la ubicación de los elementos que conforman la estación 
radioeléctrica denominada: “BOG0916-161887 SANTA ROSA”, a localizarse en la 
CALLE 95 N° 69C - 49 en la localidad de SUBA, en la ciudad de Bogotá, D.C., con 
trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.
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11.Que, la DIRECCIÓN DE VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS de la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN dando aplicación a lo dispuesto en el 
inciso 2º, artículo 22 del Decreto Distrital 397 de 2017, requirió al interesado por una 
(1) sola vez bajo el radicado No. 2-2020-64617 del 16 de diciembre de 2020, para que 
realizara actualizaciones, correcciones o aclaraciones consideradas necesarias para 
resolver de fondo la solicitud objeto de estudio, y, de conformidad con la norma 
ibídem, la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., contaba con “(…) un plazo 
de treinta (30) días calendario, para dar respuesta, prorrogable a solicitud de parte 
por quince (15) días calendario adicionales”.

12.Que, teniendo en cuenta que el radicado N°. 2-2020-64617 del 16 de diciembre de 
2020, fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al 
solicitante mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del 
Sistema de Información de Procesos Automáticos –SIPA–, el 16 de diciembre de 2020 
y cuyo pantallazo reposa en el expediente, por lo tanto, los términos otorgados en el 
oficio se contabilizan a partir del día siguiente de recibido; en tal virtud, el término 
para dar respuesta a los requerimientos establecidos expiraba el 17 de enero de 
2021; sin embargo, teniendo en cuenta que el 17 de enero de 2021 fue un día feriado, 
el término se entenderá surtido hasta el primer día hábil siguiente, es decir el 18 de 
enero de 2021.

13.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 18 
de enero de 2021. Sin embargo, la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., no 
presentó posteriormente la documentación para el análisis del estudio y, una vez 
realizado el respectivo análisis técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, se 
concluyó que no se ha dado cumplimiento a la totalidad de los requerimientos 
faltantes.

14.Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad ATC SITIOS DE 
COLOMBIA S.A.S., sin haberse obtenido respuesta oportuna al requerimiento 
anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN se 
dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 
(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) que 
establece en cuanto a peticiones incompletas y desistimiento tácito, que:
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“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

15.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de febrero 
de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

16.Ahora bien, se debe señalar que, una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S. no podrá volver a radicar 
la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada “BOG0916-161887 SANTA ROSA”, ubicada en la CALLE 95 N° 69C - 
49 correspondiente a la localidad de SUBA en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio 
considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los términos para 
efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica vencieron el 15 de 
febrero de 2021 y para esta fecha, la solicitud de regularización no fue radicada en 
la Entidad en legal y debida forma.

17.Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
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arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

18.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

 
En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2019-83798 del 26 de diciembre del 2019, 
correspondiente a la solicitud del trámite de regularización para la localización de los 
elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG0916-
161887 SANTA ROSA”, a localizarse en la CALLE 95 N° 69C - 49 de la localidad 
de SUBA, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 
MARCELA CALLE RESTREPO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.810.498, expedida en Bogotá D.C.,  en calidad de Representante Legal de la 
sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., en la dirección que aparece registrada 
en el expediente con radicado 1-2019-83798 del 26 de diciembre del 2019 o a su 
apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y siguientes de 
la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, modifiquen, 
adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión únicamente 
procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser 
interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo 
establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
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Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA 
S.A.S., o a su apoderado, sociedad que será notificada al correo electrónico 
dconde@serviciosespeciales.com.co que aparece registrado en el formato con 
radicado 1-2019-83798 del 26 de diciembre del 2019. En caso de llevarse a cabo, la 
notificación realizada deberá seguir los requerimientos formales establecidos en el 
mencionado artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOCAL DE SUBA para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, 
artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá 

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2019-83798 del 26 de 
diciembre del 2019.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C, a los 12 dias de abril de 2022.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos. 

Carlos Julián Flórez Bravo Contratista-Abogado DVTSP 
                Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP   

Proyectó: Wilmer Cabrera Bonilla, Abogado-Contratista DVSTP 
Responsable del Expediente: Anggie Carolina Ramírez Montañez – Contratista-Arquitecta DVTSP  
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández - Contratista -Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 0532 DE 2022

( 12 de Abril de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y, 

CONSIDERANDO:

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
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Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4º del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que, 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de la 
cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º Ibídem 
modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un “acto 
administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Decreto Distrital 805 de 2019, mediante el cual se modificó el artículo 
41 del Decreto Distrital 397 de 2017 estableció:

 “(…)   
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Artículo 41'- REGULARIZACIÓN DE ESTACIONES RADIOELECTRICAS. La 
regularización aplica para aquellas, estaciones radioeléctricas existentes que a 
la fecha de entrada en vigencia del Decreto Distrital 397 de 2017 no cuenten con 
acto administrativo que permita su instalación y operación en el espacio Público, 
bienes de uso público, bienes fiscales, bienes privados afectos al uso público y 
bienes de propiedad privada en suelo urbano y rural del Distrito Capital. 

Para efectos de regularizar las estaciones radioeléctricas reportadas, cada 
proveedor de redes y servicio de telecomunicaciones y/o el 'proveedor de 
infraestructura¨ soporte de telecomunicaciones deberá, presentar ante la 
Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación 
la propuesta del Plan de Regularización (…)  

(...)

    Teniendo en cuenta que el inventario de estaciones radioeléctricas debe 
ser reportado a más tardar el 15 de febrero de 2020, para efectos de 
desarrollar el Plan de Regularización de las estaciones que han sido 
reportadas, se amplía el plazo por un año, contado a partir del día siguiente 
de la entrada en vigencia del presente Decreto, con el fin de ser regularizadas. 
(...).”. negrilla fuera del texto original. 

Por lo anterior, el presente trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto Distrital 805 de 2019 y, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa 
de factibilidad, sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y 
arquitectónicos requeridos en la norma Distrital.   

8. Que, la norma ibídem entró en vigencia el 27 de diciembre del 2019, entonces, la 
fecha para llevar a cabo el plan de regularización expiró el día 27 de diciembre del 
2020.

9. Que, así mismo, el parágrafo 2º de la norma en mención dispuso que “Si cumplido el 
plazo establecido en este artículo, no quedaron reportadas estaciones radioeléctricas 
existentes dentro de los inventarios presentados, estas no podrán incluirse dentro del 
plan de regularización. (…)”.
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10.Que, el artículo 18 del Decreto Distrital 805 del 2019 estableció la fecha del 15 de 
febrero del 2020 como máxima para el reporte del inventario; por consiguiente, la 
sociedad GOLDEN COMUNICACIONES S.A.S., realizó con radicado N° 1-2020-
05995 del 04 de febrero de 2020 el reporte de inventario. 

11.Que, la sociedad GOLDEN COMUNICACIONES S.A.S., identificada con NIT 
900.407.173-9, representada legalmente por el señor RICARDO JOSÉ GARZÓN 
RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.729.481, expedida en 
Bogotá D.C. mediante escrito con radicado No. 1-2020-03067 del 21 de enero del 
2020, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, solicitud de 
Regularización para la ubicación de los elementos que conforman la estación 
radioeléctrica denominada: “BOG_LOURDES CL 63”, a localizarse en la CARRERA 
14 A BIS N° 66 – 10 en la localidad de BARRIOS UNIDOS, en la ciudad de Bogotá, 
D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

12.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 
2-2020-03568 del 28 de enero de 2020, requirió a la empresa solicitante de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los “Requerimientos 
para completar documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para 
la instalación de elementos que conforman una estación radioeléctrica”.

13.Que, el radicado N° 2-2020-03568 del 28 de enero de 2020, fue comunicado por la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante mediante correo 
certificado y recibido a través de la empresa de mensajería Expres Services con 
número de guía 78200044, el 31 de enero de 2020 y cuya copia reposa en el 
expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el día de recibido; en tal virtud, 
el término para dar respuesta a los requerimientos establecidos era el 02 de marzo 
de 2020.

14.Que, el apoderado de la sociedad GOLDEN COMUNICACIONES S.A.S., mediante 
radicado No 1-2020-10112 del 20 de febrero del 2020, solicitó “(…) la ampliación por 
única vez por un lapso de (1) mes a prorroga de complemento de carpeta para 
radicación en completa en debida forma de los siguientes sitios: 1-2021-03067, 
proyecto denominado BOG_LOURDES CL 63. (…)”. Por lo anterior, la DIRECCIÓN 
DE VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS mediante radicado 2-2020-
10104 del 27 de febrero de 2020 concede la prórroga, ampliando el término para dar 
respuesta a los requerimientos hasta el 02 de abril de 2020.
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15.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN mediante Resolución No.0507 
del 19 de marzo de 2020, dispuso en su Artículo 1º: “(…) SUSPENSIÓN DE 
TÉRMINOS. Suspender los términos y plazos en todos los procedimientos y 
actuaciones administrativas adelantadas por las diferentes dependencias de la 
Secretaría Distrital de Planeación a partir del día (20) de marzo de dos mil veinte 
(2020) hasta el día primero (1) del mes de abril de dos mil veinte (2020) (…)”, medida 
que fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020.

16.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN mediante Resolución No. 
0926 del 28 agosto de 2020, dispuso en su Artículo 1º: “(…) Reanudación de 
Términos. Levantar a partir de 1 de septiembre de 2020, la suspensión de todos los 
términos procesales y plazos de los procedimientos y actuaciones administrativas de 
competencia de la Secretaría Distrital de Planeación, incluyendo los procesos 
disciplinarios que no habían sido objeto de la Resolución 719 de 2020 (…)”. 

Por lo anterior, para el caso sub judice el término para dar respuesta a los 
requerimientos establecidos expiró el 13 de septiembre de 2020; sin embargo, 
teniendo en cuenta que el 13 de septiembre de 2020 fue un día feriado, el término se 
entenderá surtido hasta el primer día hábil siguiente, es decir el 14 de septiembre de 
2020.

17.Que, la sociedad GOLDEN COMUNICACIONES S.A.S., no presentó posteriormente 
la documentación para el análisis del estudio y, una vez realizado el respectivo 
análisis técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, se pudo concluir que no se 
ha dado cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes según el Anexo 
No. 1-G del formulario M-FO-014, específicamente los siguientes:

REVISIÓN DOCUMENTAL SI NO N/A

A Componente Urbanístico y Arquitectónico

1. Formulario M-FO-014 debidamente diligenciado (última versión) x
2. Copia del documento de identificación del solicitante x
3. Certificado de Tradición y Matricula Inmobiliaria vigente inmueble – 

Expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos o RUPI 
(Registro Único de Patrimonio Inmobiliario)

x
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4. Certificación sobre dominio, destino y uso de propiedad inmobiliaria 
distrital (En caso de bienes de uso público, expedido por el DADEP, IDU 
y/o IDRD).

x

5. Plano Urbanístico o Topográfico x
6. Manzana Catastral x
7. Certificado de Nomenclatura vigente x
8. Planos Urbanísticos, Arquitectónicos, Técnicos de la propuesta y de 

Mimetización
x

9. Planos y Licencia de Construcción en cualquiera de las Modalidades. x
10. Estudio de cartografía y georreferenciación, levantamiento topográfico 

georreferenciado con precisión submétrica del predio
x

11. Propuesta de Mimetización x
12. Matriz de Evaluación de Impacto de Estaciones a nivel de piso, sobre 

cubierta o en espacio público.
x

13. Concepto favorable IDPC o Ministerio de Cultura (para inmuebles 
declarados Bien de Interés Cultural, Distrital y Nacional)

x

B Componente Técnico
B.1 Estaciones a Nivel del Terreno
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (incluye acta de responsabilidad 

y plano estructural de la cimentación)
x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo ó mástil (Incluye acta de 
responsabilidad y plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano 
de anclajes)

x

5. Estudio estructural plataforma de soporte equipos sobre terreno (Incluye 
acta de responsabilidad y plano estructural de plataforma)

x (x)

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano 
estructural de detalle de anclajes).

x

B.2 Estaciones Sobre Edificación. 
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1. Evaluación Estructural de Cargas sobre la Edificación (incluye acta de 
responsabilidad)

x

2. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de 
responsabilidad y plano estructural)

x

3. Estudio Estructural de la Plataforma de soporte de los Equipos (incluye 
acta de responsabilidad y plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y 
plano de anclajes)

x

5. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano 
estructural de detalle de anclajes).

x

B.3 Estaciones en Espacio Público
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (Incluye acta de responsabilidad 

y plano estructural de la cimentación)
x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de 
responsabilidad y plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano 
de anclajes)

x

5. Estudio estructural plataforma soporte de equipos sobre terreno (Incluye 
acta de responsabilidad y plano estructural de plataforma)

x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano 
estructural de detalle de anclajes).

x

C Componente Jurídico
1. Certificado de Personería Jurídica y Representación Legal (Si la 

instalación es sobre terraza)
x

2. Copia Certificado de Existencia y Representación legal o documento 
que acredite la existencia de la entidad solicitante

x

3. Poder(es) o autorización(es) debidamente otorgado por el 
Representante Legal

x

4. Poder (es) otorgado al solicitante por propietario o representante legal 
del predio, para adelantar trámites ante la SDP.

x

5. Copia Acta de asamblea si es propiedad horizontal x
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6. Copia de la Comunicación a Vecinos Colindantes de la solicitud de 
permiso para instalación de estación radioeléctrica, (Constancia de la 
notificación recibida por correo certificado a vecinos).  

x

7. Copia de la Publicación de solicitud de permiso para instalación de 
estación radioeléctrica, en diario de amplia circulación.

x

D Información en Medio Magnético (Escanear toda la carpeta con 
documentos, planos, anexos y entregar en medio magnético)

x

18.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 14 
de septiembre de 2020. Sin embargo, el solicitante no presentó la documentación 
para el análisis del estudio y, una vez realizado el respectivo análisis técnico, 
arquitectónico y jurídico del expediente, se concluyó que no se ha dado cumplimiento 
a la totalidad de los requerimientos faltantes.

19.Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones 
incompletas y desistimiento tácito:

 “(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

20.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de febrero 
de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
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dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

21.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad GOLDEN COMUNICACIONES S.A.S., no podrá volver a 
radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada: “BOG_LOURDES CL 63”, ubicada en la CARRERA 14 A BIS N° 66 – 
10 correspondiente a la localidad de BARRIOS UNIDOS en la ciudad de Bogotá, 
D.C., en espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que 
los términos para efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica 
vencieron el 27 de diciembre de 2020 (Decreto Distrital 805 de 2019) y para esta 
fecha, la solicitud de regularización no fue radicada en la Entidad en legal y debida 
forma.

22.Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

23.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2020-03067 del 21 de enero del 2020, correspondiente 
a la solicitud del trámite de regularización para la localización de los elementos que 
conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG_LOURDES CL 63”, a 
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localizarse en la CARRERA 14 A BIS N° 66 – 10 de la localidad de BARRIOS 
UNIDOS, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 
RICARDO JOSÉ GARZÓN RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.729.481, expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante Legal de la 
sociedad GOLDEN COMUNICACIONES S.A.S., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2020-03067 del 21 de enero del 2020 o a 
su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, modifiquen, 
adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión únicamente 
procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser 
interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo 
establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad GOLDEN COMUNICACIONES 
S.A.S., o a su apoderado, sociedad que será notificada al correo electrónico 
licencias1@golden-c.com que aparece registrado en el formato de regularización con 
radicado 1-2020-03067 del 21 de enero del 2020. En caso de llevarse a cabo, la 
notificación realizada deberá seguir los requerimientos formales establecidos en el 
mencionado artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS para que en ejercicio de sus funciones 
y competencias, realice el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto 
en el parágrafo 3 del artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017 modificado por el 
Decreto Distrital 805 de 2019, el cual dispone: “Las estaciones radioeléctricas 
existentes no reportadas en los inventarios de que trata el presente artículo, se 
tipifican como comportamientos contrarios a la integridad urbanística y/o al cuidado 
e integridad del espacio público en los términos de la Ley 1801 de 2016, y sus 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
mailto:tramites@vallascar.com


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 12  
Anexos: No
No. Radicación: 3-2022-12800    No. Radicado Inicial: 1-2021-
24415
No. Proceso: 1922824    Fecha: 2022-04-12 17:09
Tercero: GOLDEN COMUNICACIONES SAS
Dep. Radicadora: Subsecretaria de Gestión Corporativa
Clase Doc: Interno  Tipo Doc:   Acto administrativo   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Página 11 de 11

modificaciones situación que se pondrá en conocimiento de las autoridades de 
policía competentes y a la empresa prestadora del servicio público de energía 
eléctrica en el Distrito Capital para que adelanten las actuaciones correspondientes.”. 
Esto en concordancia con el numeral 6º del artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 
-Estatuto Orgánico de Bogotá D.C. y en particular para que se adelanten las 
actuaciones correspondientes de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1801 de 
2016. 

ARTÍCULO CUARTO. COMUNICAR el contenido de esta Resolución a la Empresa 
CODENSA, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto Distrital 805 
de 2019, el cual modifico el artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, 
específicamente el parágrafo 3. 

ARTÍCULO QUINTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2020-03067 del 21 de 
enero del 2020.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C, a los 12 dias de abril de 2022.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos. 
.

Carlos Julián Flórez Bravo, Contratista-Abogado, DVTSP.  
                Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP

Proyectó: Stefanny Brigitte Uribe Pineda – Abogada Contratista DVSTP
Responsable del Expediente: Carlos Orlando Díaz Albarán- Arquitecto Contratista DVTSP

Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No.0534 DE 2022

( 12 de Abril de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de 
la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: 
“Realizar los estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de 
licencias de instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3 del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
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Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4° del Decreto Distrital 397 de 2017 establece 
que, la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de 
componentes urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de 
viabilidad para la instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad 
será requisito previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, 
dentro de la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 
Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:  

“(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
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telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización. 

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original.

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 
del Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente 
con radicado 1-2018-44495 del 08 de agosto de 2018 el reporte de inventario.

10. Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A, identificada con 
NIT 800.153.993-7 representada legalmente por la señora HILDA MARÍA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C, mediante escrito con radicado No. 1-2020-29504 del 23 de 
julio de 2020, presentó ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN solicitud 
de regularización para la ubicación de los elementos que conforman la estación 
radioeléctrica denominada: “BOG. ALCAZARES”,  ubicada en la AV. CALLE 68 Nº 
24 – 28 en la localidad de BARRIOS UNIDOS en la ciudad de Bogotá, D.C., con 
trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.
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11. Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 
2-2020-33190 del 02 de agosto de 2020, requirió a la empresa solicitante de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los 
“Requerimientos para completar documentos dentro de la etapa previa denominada 
“Factibilidad para la instalación de elementos que conforman una estación 
radioeléctrica”.

12. Que, el radicado N° 2-2020-33190 del 02 de agosto de 2020, fue comunicado 
por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante mediante correo 
electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de Información de 
Procesos Automáticos -SIPA-, el 02 de agosto de 2020 y cuyo pantallazo reposa en 
el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el día de recibido; en tal virtud, 
el término para dar respuesta a los requerimientos establecidos expiraba el 02 de 
septiembre de 2020.

13. Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN mediante Resolución No. 
0507 del 19 de marzo de 2020, dispuso en su Artículo 1º: “(…) SUSPENSIÓN DE 
TÉRMINOS. Suspender los términos y plazos en todos los procedimientos y 
actuaciones administrativas adelantadas por las diferentes dependencias de la 
Secretaría Distrital de Planeación a partir del día (20) de marzo de dos mil veinte 
(2020) hasta el día primero (1) del mes de abril de dos mil veinte (2020) (…)”, medida 
que fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020.

14. Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN mediante Resolución No. 
0926 del 28 agosto de 2020, dispuso en su Artículo 1º: “(…) Reanudación de 
Términos. Levantar a partir de 1 de septiembre de 2020, la suspensión de todos los 
términos procesales y plazos de los procedimientos y actuaciones administrativas de 
competencia de la Secretaría Distrital de Planeación, incluyendo los procesos 
disciplinarios que no habían sido objeto de la Resolución 719 de 2020 (…)”. Por lo 
anterior, para el caso sub judice el término para dar respuesta a los requerimientos 
establecidos expiró el 01 de octubre de 2020.

15. Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en 
estudio, la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos 
era el 01 de octubre de 2020. Sin embargo, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., presentó de manera extemporánea la documentación con radicados 
No. 1-2021-69637 y 1-2021-69641 del 11 de agosto de 2021, por lo tanto, no es 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 8  
Anexos: No
No. Radicación: 3-2022-12802    No. Radicado Inicial: 1-2021-
22386
No. Proceso: 1923077    Fecha: 2022-04-12 17:14
Tercero: INVERSIONES VALLASCAR S.A.
Dep. Radicadora: Subsecretaria de Gestión Corporativa
Clase Doc: Interno  Tipo Doc:   Acto administrativo   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Página 5 de 8

posible para esta entidad desconocer los términos de ley otorgados para el trámite y 
proceder a realizar un análisis técnico, arquitectónico y jurídico de la documentación 
aportada. 

16. Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad 
COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., sin haberse obtenido respuesta 
oportuna al requerimiento anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN se dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el el artículo 17 de 
la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo) que establece en cuanto a peticiones incompletas y desistimiento 
tácito, que:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

16. Que, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARIA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 263 del 12 de febrero de 
2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

17. Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no podrá volver 
a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada “BOG. ALCAZARES”,  ubicada en la AV. CALLE 68 Nº 24 – 28 en la 
localidad de BARRIOS UNIDOS en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para 
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espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los 
términos para efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica 
vencieron el 15 de febrero de 2021 (Decreto Distrital 397 de 2017) y para esta fecha, 
la solicitud de regularización no fue radicada en la Entidad en legal y debida forma.

18. Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento 
las solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones

19. En concordancia con los motivos expuestos anteriormente, la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de 
regularización de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem 
instalada en BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado No. 1-2020-29504 del 23 de julio de 2020, 
correspondiente a la solicitud de regularización para la localización de los elementos 
que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. ALCAZARES”,  
ubicada en la AV. CALLE 68 Nº 24 – 28 en la localidad de BARRIOS UNIDOS en la 
ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a HILDA 
MARÍA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía 
41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de representante legal de la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2020-29504 del 23 de julio de 2020 o a 
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su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, modifiquen, 
adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión únicamente 
procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser 
interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo 
establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A, o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos proyectocomcel@vallascar.com y tramites@vallascar.com que 
aparecen registrados en el formato con radicado 1-2020-29504 del 23 de julio de 2020. 
En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los requerimientos 
formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 
y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR. el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA BARRIOS UNIDOS, para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 
6º, artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 -Estatuto Orgánico de Bogotá

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicado 1-2020-29504 del 23 de julio de 
2020

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 12 dias de abril de 2022.
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Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos. 
. 

                Carlos Julián Flórez Bravo Contratista-Abogado DVTSP 
                Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP  

Proyectó: Stefanny Brigitte Uribe Pineda – Abogada Contratista DVSTP
Responsable del Expediente: Carlos Orlando Díaz Albarán- Arquitecto Contratista DVTSP  

Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 0535 DE 2022

( 12 de Abril de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de 
la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: 
“Realizar los estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de 
licencias de instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3 del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
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Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4° del Decreto Distrital 397 de 2017 establece 
que, la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de 
componentes urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de 
viabilidad para la instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad 
será requisito previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, 
dentro de la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 
Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:  

“(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
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telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización. 

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original.

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 
del Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017. 

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente 
con radicado 1-2018-44495 del 08 de agosto de 2018 el reporte de inventario.

10. Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada 
con NIT 800.153.993-7 representada legalmente por la señora HILDA MARÍA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C, mediante escrito con radicado No. 1-2020-63083 de fecha 
18 de diciembre de 2020, presentó ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN solicitud de regularización para la ubicación de los elementos que 
conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. IND CAFAM FLORESTA”,  
ubicada en la AVENIDA CARRERA 68 N° 90 – 88 en la localidad de BARRIOS 
UNIDOS en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN 
DE PROPIEDAD PRIVADA.
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11. Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 
2-2021-09820 del 11 de febrero de 2021, requirió a la empresa solicitante de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los 
“Requerimientos para completar documentos dentro de la etapa previa denominada 
“Factibilidad para la instalación de elementos que conforman una estación 
radioeléctrica”.

12. Que, el radicado N° 2-2021-09820 del 11 de febrero de 2021, fue comunicado 
por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante mediante correo 
electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de Información de 
Procesos Automáticos -SIPA-, el 11 de febrero de 2021 y cuyo pantallazo reposa en 
el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el día de recibido; en tal virtud, 
el término para dar respuesta a los requerimientos establecidos era el 11 de marzo 
de 2021.

13. Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., presentó con 
radicado 1-2021-16482 del 24 de febrero de 2021 solicitud de “(…) una prórroga de 
(30) días adicionales para completar documentos dentro de la etapa previa 
denominada Factibilidad para los siguientes expedientes: *1-2020-63083 BOG. IND 
CAFAM FLORESTA.”. Por lo anterior, la DIRECCIÓN DE VÍAS, TRANSPORTE Y 
SERVICIOS PÚBLICOS mediante radicado 2-2021-24110 del 30 de marzo de 2020 
concede la prórroga, ampliando el término para dar respuesta a los requerimientos 
establecidos hasta el 11 de abril de 2021, sin embargo; teniendo en cuenta que el 11 
de abril de 2021 fue un día feriado, el término se entenderá surtido hasta el primer 
día hábil siguiente, es decir hasta el 12 de abril de 2021.

14. Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., dio alcance a 
la solicitud de manera incompleta con radicado N° 1-2021-23964 del 23 de marzo de 
2021.

15. Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 2-
2021-27655 del 15 de abril de 2021, requirió nuevamente a la empresa solicitante de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los 
“Requerimientos para completar documentos dentro de la etapa previa denominada 
“Factibilidad para la instalación de elementos que conforman una estación 
radioeléctrica”.
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16. Que, teniendo en cuenta que el radicado N° 2-2021-27655 del 15 de abril de 
2021, fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al 
solicitante mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del 
Sistema de Información de Procesos Automáticos -SIPA-, el 15 de abril de 2021 y 
cuyo pantallazo reposa en el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el 
día de recibido; en tal virtud, el término para dar respuesta a los requerimientos 
establecidos expiraba el 15 de mayo de 2021; sin embargo; teniendo en cuenta que 
el 15 de mayo de 2021 fue un día feriado, el término se entenderá surtido hasta el 
primer día hábil siguiente, es decir hasta el 18 de mayo de 2021.

17. Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., presentó 
nuevamente con radicado 1-2021-29727 del 15 de abril de 2021 solicitud de 
“(…)prórroga de (30) días adicionales, al expediente 1-2021-23964. Sitio 
denominado BOG. IND CAFAM FLORESTA.”. Por lo anterior, la DIRECCIÓN DE 
VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS mediante radicado 2-2021-34297 
del 05 de mayo de 2021 informa: “(…)  NO es posible ampliar los términos por 
segunda ocasión para la etapa en la que se encuentra en este momento el proceso 
(…)”

18. Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no presentó 
en término la documentación para el análisis del estudio; y, una vez realizado el 
respectivo análisis técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, se pudo concluir 
que no se ha dado cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes según 
el Anexo No. 1-G del formulario M-FO-014, específicamente los siguientes:

REVISIÓN DOCUMENTAL SI NO N/A

A Componente Urbanístico y Arquitectónico

1. Formulario M-FO-014 debidamente diligenciado (última versión) x
2. Copia del documento de identificación del solicitante x
3. Certificado de Tradición y Matricula Inmobiliaria vigente inmueble – Expedido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos o RUPI (Registro Único de Patrimonio 
Inmobiliario)

x

4. Certificación sobre dominio, destino y uso de propiedad inmobiliaria distrital (En caso 
de bienes de uso público, expedido por el DADEP, IDU y/o IDRD).

x
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5. Plano Urbanístico o Topográfico x
6. Manzana Catastral x
7. Certificado de Nomenclatura vigente x
8. Planos Urbanísticos, Arquitectónicos, Técnicos de la propuesta y de Mimetización x
9. Planos y Licencia de Construcción en cualquiera de las Modalidades. x
10. Estudio de cartografía y georreferenciación, levantamiento topográfico 

georreferenciado con precisión submétrica del predio
x

11. Propuesta de Mimetización x
12. Matriz de Evaluación de Impacto de Estaciones a nivel de piso, sobre cubierta o en 

espacio público.
x

13. Concepto favorable IDPC o Ministerio de Cultura (para inmuebles declarados Bien de 
Interés Cultural, Distrital y Nacional)

x

B Componente Técnico
B.1 Estaciones a Nivel del Terreno
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (incluye acta de responsabilidad y plano 

estructural de la cimentación)
x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo ó mástil (Incluye acta de responsabilidad y 
plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
5. Estudio estructural plataforma de soporte equipos sobre terreno (Incluye acta de 

responsabilidad y plano estructural de plataforma)
x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle 
de anclajes).

x

B.2 Estaciones Sobre Edificación. 
1. Evaluación Estructural de Cargas sobre la Edificación (incluye acta de 

responsabilidad)
x

2. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y 
plano estructural)

x

3. Estudio Estructural de la Plataforma de soporte de los Equipos (incluye acta de 
responsabilidad y plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
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5. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle 
de anclajes).

x

B.3 Estaciones en Espacio Público
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (Incluye acta de responsabilidad y plano 

estructural de la cimentación)
x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y 
plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
5. Estudio estructural plataforma soporte de equipos sobre terreno (Incluye acta de 

responsabilidad y plano estructural de plataforma)
x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle 
de anclajes).

x

C Componente Jurídico
1. Certificado de Personería Jurídica y Representación Legal (Si la instalación es sobre 

terraza)
x

2. Copia Certificado de Existencia y Representación legal o documento que acredite la 
existencia de la entidad solicitante

x

3. Poder(es) o autorización(es) debidamente otorgado por el Representante Legal x
4. Poder (es) otorgado al solicitante por propietario o representante legal del predio, 

para adelantar trámites ante la SDP.
x

5. Copia Acta de asamblea si es propiedad horizontal x
6. Copia de la Comunicación a Vecinos Colindantes de la solicitud de permiso para 

instalación de estación radioeléctrica, (Constancia de la notificación recibida por 
correo certificado a vecinos).  

x

7. Copia de la Publicación de solicitud de permiso para instalación de estación 
radioeléctrica, en diario de amplia circulación.

x

D Información en Medio Magnético (Escanear toda la carpeta con documentos, 
planos, anexos y entregar en medio magnético)

x

19. Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en 
estudio, la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos 
era el 18 de mayo de 2021. Sin embargo, el solicitante no presentó la documentación 
para el análisis del estudio y, una vez realizado el respectivo análisis técnico, 
arquitectónico y jurídico del expediente, se concluyó que no se ha dado cumplimiento 
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a la totalidad de los requerimientos faltantes.

20. Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad 
COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., sin haberse obtenido respuesta 
oportuna al requerimiento anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN se dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones incompletas y 
desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

21. Que, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARIA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 263 del 12 de febrero de 
2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

22. Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no podrá volver 
a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada “BOG. IND CAFAM FLORESTA”,  ubicada en la AVENIDA CARRERA 
68 N° 90 – 88 en la localidad de BARRIOS UNIDOS en la ciudad de Bogotá, D.C., 
con trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como 
quiera que los términos para efectuar el proceso de regularización de la estación 
radioeléctrica vencieron el 15 de febrero de 2021 y para esta fecha, la solicitud de 
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regularización no fue radicada en la Entidad en legal y debida forma.

23. Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento 
las solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones

24. En concordancia con los motivos expuestos anteriormente, la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de 
regularización de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem 
instalada en BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado No. 1-2020-63083 de fecha 18 de diciembre de 2020, 
correspondiente a la solicitud de regularización para la localización de los elementos 
que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. IND CAFAM 
FLORESTA”,  ubicada en la AVENIDA CARRERA 68 N° 90 – 88 en la localidad de 
BARRIOS UNIDOS en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio 
considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a HILDA 
MARÍA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía 
41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de representante legal de la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2020-63083 de fecha 18 de diciembre de 
2020 o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, 
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modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión 
únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
el cual debe ser interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, 
conforme lo establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A, o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos proyectocomcel@vallascar.com y tramites@vallascar.com que 
aparecen registrados en el formato con radicado 1-2020-63083 de fecha 18 de 
diciembre de 2020. En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir 
los requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto 
Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR. el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA BARRIOS UNIDOS, para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 
6º, artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 -Estatuto Orgánico de Bogotá

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación 1-2020-63083 de fecha 18 de 
diciembre de 2020.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 12 dias de abril de 2022.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
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Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos. 
. 

              Carlos Julián Flórez Bravo Contratista-Abogado DVTSP 
                Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP      

Proyectó: Stefanny Brigitte Uribe Pineda – Abogada Contratista DVSTP
Responsable del Expediente: Carlos Orlando Díaz Albarán- Arquitecto Contratista DVTSP  

Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 0538 DE 2022

( 12 de Abril de 2022)

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de 
la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: 
“Realizar los estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de 
licencias de instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3 del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
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Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4° del Decreto Distrital 397 de 2017 establece 
que, la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de 
componentes urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de 
viabilidad para la instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad 
será requisito previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, 
dentro de la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 
Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1º del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:  

“(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
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telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización. 

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original.

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 
del Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente 
con radicado 1-2018-44495 del 08 de agosto de 2018 el reporte de inventario.

10. Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A, identificada con 
NIT 800.153.993-7 representada legalmente por la señora HILDA MARÍA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C, mediante escrito con radicado No. 1-2020-32627 de fecha 
11 de agosto de 2020, presentó ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 
solicitud de regularización para la ubicación de los elementos que conforman la 
estación radioeléctrica denominada: “BOG. ANDINO-2”,  ubicada en la AVENIDA 
CALLE 82 Nª 12 - 18 en la localidad de CHAPINERO en la ciudad de Bogotá, D.C., 
con trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.
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11. Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 
2-2020-36160 del 19 de agosto de 2020, requirió a la empresa solicitante de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los 
“Requerimientos para completar documentos dentro de la etapa previa denominada 
“Factibilidad para la instalación de elementos que conforman una estación 
radioeléctrica”.

12. Que, el radicado N° 2-2020-36160 del 19 de agosto de 2020, fue comunicado 
por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante mediante correo 
electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de Información de 
Procesos Automáticos -SIPA-, el 19 de agosto de 2020 y cuyo pantallazo reposa en 
el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el día de recibido; en tal virtud, 
el término para dar respuesta a los requerimientos establecidos expiraba el 19 de 
septiembre de 2020; sin embargo, teniendo en cuenta que el 19 de septiembre de 
2020 fue un día feriado, el término se entenderá surtido hasta el primer día hábil 
siguiente, es decir, el 21 de septiembre de 2020.

13. Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN mediante Resolución 
No.0507 del 19 de marzo de 2020, dispuso en su Artículo 1º: “(…) SUSPENSIÓN DE 
TÉRMINOS. Suspender los términos y plazos en todos los procedimientos y 
actuaciones administrativas adelantadas por las diferentes dependencias de la 
Secretaría Distrital de Planeación a partir del día (20) de marzo de dos mil veinte 
(2020) hasta el día primero (1) del mes de abril de dos mil veinte (2020) (…)”, medida 
que fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020.

14. Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN mediante Resolución No. 
0926 del 28 agosto de 2020, dispuso en su Artículo 1º: “(…) Reanudación de 
Términos. Levantar a partir de 1 de septiembre de 2020, la suspensión de todos los 
términos procesales y plazos de los procedimientos y actuaciones administrativas de 
competencia de la Secretaría Distrital de Planeación, incluyendo los procesos 
disciplinarios que no habían sido objeto de la Resolución 719 de 2020 (…)”. Por lo 
anterior, para el caso sub judice el término para dar respuesta a los requerimientos 
establecidos expiró el 01 de octubre de 2020.

15. Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en 
estudio, la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos 
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era el 01 de octubre de 2020. Sin embargo, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., presentó de manera extemporánea la documentación con radicado 
No. 1-2021-69648 del 11 de agosto de 2021, por lo tanto, no es posible para esta 
entidad desconocer los términos de ley otorgados para el trámite y proceder a realizar 
un análisis técnico, arquitectónico y jurídico de la documentación aportada. 
16. Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto 
a peticiones incompletas y desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

17. Que, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARIA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 263 del 12 de febrero de 
2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

18. Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no podrá volver 
a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada “BOG. ANDINO-2”,  ubicada en la AVENIDA CALLE 82 Nª 12 - 18 en 
la localidad de CHAPINERO en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio 
considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los términos para 
efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica vencieron el 15 de 
febrero de 2021 y para esta fecha, la solicitud de regularización no fue radicada en 
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la Entidad en legal y debida forma.

19. Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento 
las solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones

20. En concordancia con los motivos expuestos anteriormente, la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de 
regularización de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem 
instalada en BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado No. 1-2020-32627 de fecha 11 de agosto de 2020, 
correspondiente a la solicitud de regularización para la localización de los elementos 
que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. ANDINO-2”,  ubicada 
en la AVENIDA CALLE 82 Nª 12 - 18 en la localidad de CHAPINERO en la ciudad 
de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD 
PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a HILDA 
MARÍA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía 
41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de representante legal de la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2020-32627 de fecha 11 de agosto de 
2020 o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, 
modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión 
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únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
el cual debe ser interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, 
conforme lo establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A, o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos proyectocomcel@vallascar.com y tramites@vallascar.com que 
aparecen registrados en el formato con radicado 1-2020-32627 de fecha 11 de agosto 
de 2020. En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los 
requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto 
Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR. el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA DE CHAPINERO, para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 
6º, artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 -Estatuto Orgánico de Bogotá

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación 1-2020-32627 de fecha 11 de 
agosto de 2020.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial
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Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
 

              Carlos Julián Flórez Bravo Contratista-Abogado DVTSP 
              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP  

Proyectó: Stefanny Brigitte Uribe Pineda – Abogada Contratista DVSTP
Responsable del Expediente: Carlos Orlando Díaz Albarán- Arquitecto Contratista DVTSP  
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 0539 DE 2022

( 12 de Abril de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de 
la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal H la siguiente: 
“Realizar los estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de 
licencias de instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3 del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
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Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4° del Decreto Distrital 397 de 2017 establece 
que, la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de 
componentes urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de 
viabilidad para la instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad 
será requisito previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, 
dentro de la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 
Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:  

“(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
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telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización. 

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original.

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 
del Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente 
con radicado 1-2018-44495 del 08 de agosto de 2018 el reporte de inventario.

10. Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A, identificada con 
NIT 800.153.993-7 representada legalmente por la señora HILDA MARÍA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C, mediante escrito con radicado No. 1-2021-13452 de fecha 
15 de febrero de 2021, presentó ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN solicitud de regularización para la ubicación de los elementos que 
conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. MOLINOS NORTE”,  
ubicada en la CARRERA 14A N° 101 – 31 en la localidad de USAQUÉN en la ciudad 
de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD 
PRIVADA.

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 10  
Anexos: No
No. Radicación: 3-2022-12807    No. Radicado Inicial: 
XXXXXXXXXX
No. Proceso: 1934604    Fecha: 2022-04-12 17:26
Tercero: INVERSIONES VALLASCAR S.A.S.  
Dep. Radicadora: Subsecretaria de Gestión Corporativa
Clase Doc: Interno  Tipo Doc:   Acto administrativo   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Página 4 de 10

11. Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 
2-2021-21892 del 23 de marzo de 2021, requirió a la empresa solicitante de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los 
“Requerimientos para completar documentos dentro de la etapa previa denominada 
“Factibilidad para la instalación de elementos que conforman una estación 
radioeléctrica”.

12. Que, teniendo en cuenta que el radicado N° 2-2021-21892 del 23 de marzo de 
2021, fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al 
solicitante mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del 
Sistema de Información de Procesos Automáticos -SIPA-, el 23 de marzo de 2021 y 
cuyo pantallazo reposa en el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el 
día de recibido; en tal virtud, el término para dar respuesta a los requerimientos 
establecidos expiraba el 23 de abril de 2021. 

13. Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. presentó 
mediante radicado 1-2021-30036 del 16 de abril de 2021 solicitud de “(…) prórroga 
de (30) días adicionales para los siguientes 25 expedientes: * 1-2021-13452, 
proyecto denominado Bog. Molinos Norte (…).”. Por lo anterior, la DIRECCIÓN DE 
VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS mediante radicado 2-2021-35962 
del 11 de mayo de 2021 concede la prórroga, ampliando el término para dar 
respuesta a los requerimientos hasta el 23 de mayo de 2021, sin embargo; teniendo 
en cuenta que el 23 de mayo de 2021 fue un día feriado, el término se entenderá 
surtido hasta el primer día hábil siguiente, es decir el 24 de mayo de 2021.

14. Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., presentó 
mediante radicado 1-2021-42199 del 24 de mayo de 2021, la documentación para el 
análisis del estudio; y, una vez realizado el respectivo análisis técnico, arquitectónico 
y jurídico del expediente, se pudo concluir que no se ha dado cumplimiento a la 
totalidad de los requerimientos faltantes según el Anexo No. 1-G del formulario M-
FO-014, específicamente los siguientes:

REVISIÓN DOCUMENTAL SI NO N/A

A Componente Urbanístico y Arquitectónico
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1. Formulario M-FO-014 debidamente diligenciado (última versión) x
2. Copia del documento de identificación del solicitante x
3. Certificado de Tradición y Matricula Inmobiliaria vigente inmueble – Expedido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos o RUPI (Registro Único de Patrimonio 
Inmobiliario)

x

4. Certificación sobre dominio, destino y uso de propiedad inmobiliaria distrital (En caso 
de bienes de uso público, expedido por el DADEP, IDU y/o IDRD).

x

5. Plano Urbanístico o Topográfico x
6. Manzana Catastral x
7. Certificado de Nomenclatura vigente x
8. Planos Urbanísticos, Arquitectónicos, Técnicos de la propuesta y de Mimetización x
9. Planos y Licencia de Construcción en cualquiera de las Modalidades. x
10. Estudio de cartografía y georreferenciación, levantamiento topográfico 

georreferenciado con precisión submétrica del predio
x

11. Propuesta de Mimetización x
12. Matriz de Evaluación de Impacto de Estaciones a nivel de piso, sobre cubierta o en 

espacio público.
x

13. Concepto favorable IDPC o Ministerio de Cultura (para inmuebles declarados Bien de 
Interés Cultural, Distrital y Nacional)

x

B Componente Técnico
B.1 Estaciones a Nivel del Terreno
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (incluye acta de responsabilidad y plano 

estructural de la cimentación)
x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo ó mástil (Incluye acta de responsabilidad y 
plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
5. Estudio estructural plataforma de soporte equipos sobre terreno (Incluye acta de 

responsabilidad y plano estructural de plataforma)
x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle 
de anclajes).

x

B.2 Estaciones Sobre Edificación. 
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1. Evaluación Estructural de Cargas sobre la Edificación (incluye acta de 
responsabilidad)

x

2. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y 
plano estructural)

x

3. Estudio Estructural de la Plataforma de soporte de los Equipos (incluye acta de 
responsabilidad y plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
5. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle 

de anclajes).
x

B.3 Estaciones en Espacio Público
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (Incluye acta de responsabilidad y plano 

estructural de la cimentación)
x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y 
plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
5. Estudio estructural plataforma soporte de equipos sobre terreno (Incluye acta de 

responsabilidad y plano estructural de plataforma)
x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle 
de anclajes).

x

C Componente Jurídico
1. Certificado de Personería Jurídica y Representación Legal (Si la instalación es sobre 

terraza)
x

2. Copia Certificado de Existencia y Representación legal o documento que acredite la 
existencia de la entidad solicitante

x

3. Poder(es) o autorización(es) debidamente otorgado por el Representante Legal x
4. Poder (es) otorgado al solicitante por propietario o representante legal del predio, 

para adelantar trámites ante la SDP.
x

5. Copia Acta de asamblea si es propiedad horizontal x
6. Copia de la Comunicación a Vecinos Colindantes de la solicitud de permiso para 

instalación de estación radioeléctrica, (Constancia de la notificación recibida por 
correo certificado a vecinos).  

x 

7. Copia de la Publicación de solicitud de permiso para instalación de estación 
radioeléctrica, en diario de amplia circulación.

x
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D Información en Medio Magnético (Escanear toda la carpeta con documentos, 
planos, anexos y entregar en medio magnético)

x

15. Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 2-
2021-53610 del 06 de julio de 2021, requirió nuevamente a la empresa solicitante de 
para completar documentos. 

16. Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado N° 2-
2021-57960 del 15 de julio de 2021, advirtiendo que el artículo 21 del Decreto Distrital 
solamente autorizó realizar el requerimiento por una sola vez, debió subsanar lo 
señalado en la comunicación con radicado N° 2-2021-53610 del 06 de julio de 2021, 
y le informó al solicitante que: “(…) el solicitante contaba hasta el 24 de mayo de 
2021, para completar la información. (…)”

17. Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., dio alcance 
nuevamente a la solicitud con radicado N° 1-2021-65488 del 29 de julio de 2021. Por 
lo anterior, la DIRECCIÓN DE VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
mediante radicado 2-2021-82272 del 21 de septiembre informa al solicitante que: 
“(…) el trámite se encuentra en proceso para la elaboración de la Resolución “Por 
medio se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO, del trámite de permiso para los 
elementos que conforman la Estación Radioeléctrica denominada “BOG MOLINOS 
NORTE”, a localizarse en BIEN DE USO PRIVADO, en la Carrera 14 A No. 101 – 31 
en la localidad de Usaquén en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio 
considerado BIEN DE USO PRIVADO”.

18. Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto 
a peticiones incompletas y desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
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lleno de los requisitos legales”.

19. Que, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARIA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 263 del 12 de febrero de 
2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

20. Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. no podrá volver a 
radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada “BOG. MOLINOS NORTE”,  ubicada en la CARRERA 14A N° 101 – 31 
en la localidad de USAQUÉN en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio 
considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los términos para 
efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica vencieron el 15 de 
febrero de 2021 y para esta fecha, la solicitud de regularización no fue radicada en 
la Entidad en legal y debida forma.

21. Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento 
las solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones

22. En concordancia con los motivos expuestos anteriormente, la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de 
regularización de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem 
instalada en BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado No. 1-2021-13452 de fecha 15 de febrero de 2021, 
correspondiente a la solicitud de regularización para la localización de los elementos 
que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. MOLINOS NORTE”,  
ubicada en la CARRERA 14A N° 101 – 31 en la localidad de USAQUÉN en la ciudad 
de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD 
PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a HILDA 
MARÍA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía 
41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de representante legal de la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2021-13452 de fecha 15 de febrero de 
2021 o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, 
modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión 
únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
el cual debe ser interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, 
conforme lo establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A, o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos proyectocomcel@vallascar.com y tramites@vallascar.com que 
aparecen registrados en el formato con radicado 1-2021-13452 de fecha 15 de febrero 
de 2021. En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los 
requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto 
Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.
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ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR. el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA USAQUÉN, para realizar en ejercicio de sus funciones y competencias 
el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y 43 
del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, artículo 86 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 -Estatuto Orgánico de Bogotá

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación 1-2021-13452 de fecha 15 de 
febrero de 2021.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 12 dias de abril de 2022.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos. 
.
Carlos Julián Flórez Bravo Contratista-Abogado DVTSP 

                Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP  

Proyectó: Stefanny Brigitte Uribe Pineda – Abogada Contratista DVSTP
Responsable del Expediente: Fredy Sarmiento – Arquitecto Contratista DVTSP  

Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No.0540 DE 2022
( 12 de Abril de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y,

CONSIDERANDO:

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
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referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4º del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de la 
cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º Ibídem 
modificado por el artículo 1º del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un “acto 
administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:

 “(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita su 
localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
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telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización.

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de que 
trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres (3) 
años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura instalada sin 
regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original. 

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.   

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 del 
Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la sociedad 
COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente con 
radicado 1-2018-44495 del 08 de agosto de 2018 el reporte de inventario. 

10.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada con NIT 
800.153.993-7, representada legalmente por la señora HILDA MARIA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C., mediante escrito con radicado No. 1-2020-18431 del 28 
de abril del 2020, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
solicitud de regularización para la ubicación de los elementos que conforman la 
estación radioeléctrica denominada: “BOG. BRITALIA 2”, a localizarse en la 
CARRERA 58A N° 167 – 58 en la localidad de SUBA, en la ciudad de Bogotá, D.C., 
con trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.
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11.Que, la DIRECCIÓN DE VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS de la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN dando aplicación a lo dispuesto en el 
inciso 2º, artículo 22 del Decreto Distrital 397 de 2017, requirió al interesado por una 
(1) sola vez bajo el radicado 2-2020-50426 del 22 de octubre de 2020, para que 
realizara actualizaciones, correcciones o aclaraciones consideradas necesarias para 
resolver de fondo la solicitud objeto de estudio, y, de conformidad con la norma 
ibídem, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A.,  contaba con “(…) 
un plazo de treinta (30) días calendario, para dar respuesta, prorrogable a solicitud 
de parte por quince (15) días calendario adicionales”.

12.Que, el radicado N°. 2-2020-50426 del 22 de octubre de 2020, fue comunicado por 
la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante mediante correo 
electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de Información de 
Procesos Automáticos -SIPA-, el 22 de octubre de 2020 y cuyo pantallazo reposa en 
el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el día siguiente de recibido, 
esto es el 23 de octubre de 2020; en tal virtud, el término para dar respuesta a los 
requerimientos establecidos era el 23 de noviembre de 2020.

13.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 23 
de noviembre de 2020. Sin embargo, el solicitante no presentó posteriormente la 
documentación para el análisis del estudio y, una vez realizado el respectivo análisis 
técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, se concluyó que no se ha dado 
cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes.

14.Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad COMUNICACIÓN 
CELULAR COMCEL S.A., sin haberse obtenido respuesta oportuna al requerimiento 
anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN se 
dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 
(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) 
establece lo siguiente en cuanto a peticiones incompletas y desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
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Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

15.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de febrero 
de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

16.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no podrá volver 
a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada “BOG. BRITALIA 2”, ubicada en la CARRERA 58A N° 167 – 58 
correspondiente a la localidad de SUBA en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio 
considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los términos para 
efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica vencieron el 15 de 
febrero de 2021 (Decreto Distrital 397 de 2017) y para esta fecha, la solicitud de 
regularización no fue radicada en la Entidad en legal y debida forma.

17.Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.
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18.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

 
En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2020-18431 del 28 de abril del 2020, correspondiente 
a la solicitud del trámite de regularización para la localización de los elementos que 
conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. BRITALIA 2”, a localizarse 
en la CARRERA 58A N° 167 – 58 de la localidad de SUBA, en la ciudad de Bogotá, 
D.C., en espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a HILDA 
MARÍA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía 
41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante Legal de la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2020-18431 del 28 de abril del 2020 o a 
su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, modifiquen, 
adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión únicamente 
procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser 
interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo 
establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos tramites@vallascar.com y proyectocomcel@vallascar.com que 
aparecen registrados en el formato con radicado 1-2020-18431 del 28 de abril del 
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2020. En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los 
requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto 
Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOCAL DE SUBA para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, 
artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá 

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicado 1-2020-18431 del 28 de abril del 
2020. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 12 dias de abril de 2022.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos. 

Carlos Julián Flórez Bravo Contratista-Abogado DVTSP 
                Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP    

Proyectó: Stefanny Brigitte Uribe Pineda – Abogada Contratista DVSTP
Responsable del Expediente: María Alejandra Cruz Velásquez- Arquitecta Contratista DVTSP 

Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández - Contratista -Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No.0542 DE 2022

( 12 de Abril de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y,

CONSIDERANDO:

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
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Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4º del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de la 
cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º Ibídem 
modificado por el artículo 1º del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un “acto 
administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:

 “(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita su 
localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
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deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización. 

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de que 
trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres (3) 
años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura instalada sin 
regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original. 

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.   

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 del 
Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017. 

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la sociedad 
COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente con 
radicado 1-2018-44495 del 08 de agosto 2018 el reporte de inventario. 

10.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada con NIT 
800.153.993-7, representada legalmente por la señora HILDA MARIA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C., mediante escrito con radicado No. 1-2021-12877 del 13 
de febrero del 2021, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
solicitud de regularización para la ubicación de los elementos que conforman la 
estación radioeléctrica denominada: “BOG.COMPENSAR 94-2”, a localizarse en la 
CALLE 94 A N° 21-93 en la localidad de CHAPINERO, en la ciudad de Bogotá, D.C., 
con trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.
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11.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 
2-2021-27143 del 13 de abril de 2021, requirió a la empresa solicitante de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los “Requerimientos para 
completar documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para la 
instalación de elementos que conforman una estación radioeléctrica”.

12.Que, teniendo en cuenta que el radicado N°. 2-2021-27143 del 13 de abril de 2021, 
fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante 
mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de 
Información de Procesos Automáticos –SIPA–, el 13 de abril de 2021 y cuyo 
pantallazo reposa en el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el día 
de recibido; en tal virtud, el término para dar respuesta a los requerimientos 
establecidos expiraba el 13 de mayo de 2021.

13.Que, el apoderado de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., 
presentó la documentación para el análisis del estudio con radicado 1-2021-29651 
del 15 de abril del 2021.

14.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 2-2021-
40928 del 28 de mayo de 2021, requirió nuevamente al solicitante al evidenciar que 
la documentación continuaba radicada de manera incompleta, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los “Requerimientos para completar 
documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para la instalación 
de elementos que conforman una estación radioeléctrica”.

15.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 2-2021-
57984 de 15 de julio de 2021, debió proceder aclarar y corregir el error presentado 
en la comunicación dirigida al solicitante con radicado No. 2-2021-40928 del 28 de 
mayo de 2021, informándole que el artículo 21 del Decreto Distrital 397 de 2017 
establece que únicamente se puede efectuar un requerimiento al interesado.

16.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no presentó en el 
término la documentación para el análisis del estudio y, una vez realizado el 
respectivo análisis técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, se pudo concluir 
que no se ha dado cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes según 
el Anexo No. 1-G del formulario M-FO-014, específicamente los siguientes:
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REVISIÓN DOCUMENTAL SI NO N/A

A Componente Urbanístico y Arquitectónico

1. Formulario M-FO-014 debidamente diligenciado (última versión) x
2. Copia del documento de identificación del solicitante x
3. Certificado de Tradición y Matricula Inmobiliaria vigente inmueble – Expedido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos o RUPI (Registro Único de Patrimonio 
Inmobiliario)

x

4. Certificación sobre dominio, destino y uso de propiedad inmobiliaria distrital (En caso 
de bienes de uso público, expedido por el DADEP, IDU y/o IDRD).

x

5. Plano Urbanístico o Topográfico x
6. Manzana Catastral x
7. Certificado de Nomenclatura vigente x
8. Planos Urbanísticos, Arquitectónicos, Técnicos de la propuesta y de Mimetización x
9. Planos y Licencia de Construcción en cualquiera de las Modalidades. x
10. Estudio de cartografía y georreferenciación, levantamiento topográfico 

georreferenciado con precisión submétrica del predio
x

11. Propuesta de Mimetización x
12. Matriz de Evaluación de Impacto de Estaciones a nivel de piso, sobre cubierta o en 

espacio público.
x

13. Concepto favorable IDPC o Ministerio de Cultura (para inmuebles declarados Bien de 
Interés Cultural, Distrital y Nacional)

x

B Componente Técnico
B.1 Estaciones a Nivel del Terreno
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (incluye acta de responsabilidad y plano 

estructural de la cimentación)
x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo ó mástil (Incluye acta de responsabilidad y 
plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
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5. Estudio estructural plataforma de soporte equipos sobre terreno (Incluye acta de 
responsabilidad y plano estructural de plataforma)

x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle 
de anclajes).

x

B.2 Estaciones Sobre Edificación. 
1. Evaluación Estructural de Cargas sobre la Edificación (incluye acta de 

responsabilidad)
x

2. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y 
plano estructural)

x

3. Estudio Estructural de la Plataforma de soporte de los Equipos (incluye acta de 
responsabilidad y plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
5. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle 

de anclajes).
x

B.3 Estaciones en Espacio Público
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (Incluye acta de responsabilidad y plano 

estructural de la cimentación)
x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y 
plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
5. Estudio estructural plataforma soporte de equipos sobre terreno (Incluye acta de 

responsabilidad y plano estructural de plataforma)
x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle 
de anclajes).

x

C Componente Jurídico
1. Certificado de Personería Jurídica y Representación Legal (Si la instalación es sobre 

terraza)
x

2. Copia Certificado de Existencia y Representación legal o documento que acredite la 
existencia de la entidad solicitante

x

3. Poder(es) o autorización(es) debidamente otorgado por el Representante Legal x
4. Poder (es) otorgado al solicitante por propietario o representante legal del predio, 

para adelantar trámites ante la SDP.
x

5. Copia Acta de asamblea si es propiedad horizontal x
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6. Copia de la Comunicación a Vecinos Colindantes de la solicitud de permiso para 
instalación de estación radioeléctrica, (Constancia de la notificación recibida por 
correo certificado a vecinos).  

x

7. Copia de la Publicación de solicitud de permiso para instalación de estación 
radioeléctrica, en diario de amplia circulación.

x

D Información en Medio Magnético (Escanear toda la carpeta con documentos, 
planos, anexos y entregar en medio magnético)

x

17.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 13 
de mayo de 2021. Sin embargo, el solicitante no presentó la documentación para el 
análisis del estudio y, una vez realizado el respectivo análisis técnico, arquitectónico 
y jurídico del expediente, se concluyó que no se ha dado cumplimiento a la totalidad 
de los requerimientos faltantes.

18.Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones 
incompletas y desistimiento tácito:

 “(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

19.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de febrero 
de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
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existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

20.  Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no podrá volver 
a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada “BOG.COMPENSAR 94-2”, ubicada en la CALLE 94 A N° 21-93 
correspondiente a la localidad de CHAPINERO en la ciudad de Bogotá, D.C., en 
espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los términos 
para efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica vencieron el 
15 de febrero de 2021 y para esta fecha, la solicitud de regularización no fue radicada 
en la Entidad en legal y debida forma.

21.Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

22.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

 
En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2021-12877 del 13 de febrero del 2021 
correspondiente a la solicitud del trámite de regularización para la localización de los 
elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada: 
“BOG.COMPENSAR 94-2”, a localizarse en la CALLE 94 A N° 21-93 de la localidad 
de CHAPINERO, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN DE 
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PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a HILDA 
MARÍA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía 
41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante Legal de la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2021-12877 del 13 de febrero del 2021 o 
a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, modifiquen, 
adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión únicamente 
procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser 
interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo 
establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos tramites@vallascar.com y proyectocomcel@vallascar.com que 
aparecen registrados en el formato con radicado 1-2021-12877 del 13 de febrero del 
2021. En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los 
requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto 
Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOCAL DE CHAPINERO para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, 
artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá 

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2021-12877 del 13 de 
febrero del 2021.
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NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 12 dias de abril de 2022.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos. 

Carlos Julián Flórez Bravo Contratista-Abogado DVTSP 
                Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP 

Proyectó: Stefanny Brigitte Uribe Pineda – Abogada Contratista DVSTP
Responsable del Expediente: Fredy Sarmiento - Arquitecto Contratista DVTSP
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 0543 DE 2022

( 12 de Abril de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y,

CONSIDERANDO:

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
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referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4º del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de la 
cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º Ibídem 
modificado por el artículo 1º del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un “acto 
administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:

 “(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita su 
localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
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telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización.   

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de que 
trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres (3) 
años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura instalada sin 
regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original. 

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.   

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 del 
Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la sociedad 
ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., realizó extemporáneamente con radicado 1-
2018-74202 del 26 de diciembre de 2018 el reporte de inventario. 

10.Que, la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT 
900.377.163-5, representada legalmente por el señor VICTOR ENRIQUE CUELLAR 
OLARTE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.126.238.818, expedida en 
Venezuela, mediante escrito con radicado No. 1-2019-83815 del 26 de diciembre del 
2019, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, solicitud de 
regularización para la ubicación de los elementos que conforman la estación 
radioeléctrica denominada: “BOG-1623-162679 PORTAL SUBA II - MIGRACIÓN”, 
a localizarse en la AVENIDA CALLE 145 No. 103B - 65 en la localidad de SUBA, en 
la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.
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11.Que, la DIRECCIÓN DE VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS de la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN dando aplicación a lo dispuesto en el 
inciso 2º, artículo 22 del Decreto Distrital 397 de 2017, requirió al interesado por una 
(1) sola vez bajo el radicado No. 2-2020-62982 del 10 de diciembre de 2020, para que 
realizara actualizaciones, correcciones o aclaraciones consideradas necesarias para 
resolver de fondo la solicitud objeto de estudio, y, de conformidad con la norma 
ibídem, la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., contaba con “(…) un plazo 
de treinta (30) días calendario, para dar respuesta, prorrogable a solicitud de parte 
por quince (15) días calendario adicionales”.

12.Que, el radicado N°. 2-2020-62982 del 10 de diciembre de 2020, fue comunicado por 
la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante mediante correo 
electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de Información de 
Procesos Automáticos –SIPA–, el 10 de diciembre de 2020 y cuyo pantallazo reposa 
en el expediente, por lo tanto, los términos otorgados en el oficio se contabilizan a 
partir del día siguiente de recibido; en tal virtud, el término para dar respuesta a los 
requerimientos establecidos expiró el 11 de enero de 2021; sin embargo, teniendo en 
cuenta que el 11 de enero de 2021 fue un día feriado, el término se entenderá surtido 
hasta el primer día hábil siguiente, es decir el 12 de enero de 2021.

13.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 12 
de enero de 2021. Sin embargo, la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., no 
presentó posteriormente la documentación para el análisis del estudio y, una vez 
realizado el respectivo análisis técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, se 
concluyó que no se ha dado cumplimiento a la totalidad de los requerimientos.

14.Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad ATC SITIOS DE 
COLOMBIA S.A.S., sin haberse obtenido respuesta oportuna al requerimiento 
anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN se 
dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 
(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) 
establece lo siguiente en cuanto a peticiones incompletas y desistimiento tácito:
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“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

15.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de febrero 
de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

16.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S. no podrá volver a radicar 
la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada “BOG-1623-162679 PORTAL SUBA II - MIGRACIÓN”, ubicada en la 
AVENIDA CALLE 145 NO. 103B - 65 correspondiente a la localidad de SUBA en la 
ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, 
como quiera que los términos para efectuar el proceso de regularización de la 
estación radioeléctrica vencieron el 15 de febrero de 2021 y para esta fecha, la 
solicitud de regularización no fue radicada en la Entidad en legal y debida forma.

17.Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
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arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

18.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.
En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado No. 1-2019-83815 del 26 de diciembre del 2019, 
correspondiente a la solicitud del trámite de regularización para la localización de los 
elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG-1623-
162679 PORTAL SUBA II - MIGRACIÓN”, a localizarse en la AVENIDA CALLE 145 
NO. 103B - 65 de la localidad de SUBA, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio 
considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 
MARCELA CALLE RESTREPO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.810.498, expedida en Bogotá D.C., en calidad de Representante Legal de la 
sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., en la dirección que aparece registrada 
en el expediente con radicado No. 1-2019-83815 del 26 de diciembre del 2019 o a 
su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, modifiquen, 
adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión únicamente 
procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser 
interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo 
establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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Administrativo al representante legal de la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA 
S.A.S., o a su apoderado, sociedad que será notificada al correo electrónico 
dconde@serviciosespeciales.com.co que aparece registrado en la solicitud de 
concepto de factibilidad con radicado No.1-2019-83815 del 26 de diciembre del 2019. 
En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los requerimientos 
formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 
y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOCAL DE SUBA para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, 
artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá 

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2019-83815 del 26 de 
diciembre del 2019.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 12 dias de abril de 2022.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: Martha Lucía Gutiérrez Sánchez – Directora  ( e) de Vías, Transporte y Servicios Públicos   .

Carlos Julián Flórez Bravo Contratista-Abogado DVTSP 
                Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP   

Proyectó: Wilmer Cabrera Bonilla, Abogado-Contratista DVSTP 
Responsable del Expediente: Anggie Carolina Ramírez Montañez – Contratista-Arquitecta DVTSP  
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández - Contratista -Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 0544 DE 2022

( 12 de Abril de 2022 )

“Por la cual se declara el desistimiento de una solicitud de Licencia de Intervención y 
Ocupación del Espacio Público- para los andenes de la Calle 126 A y Calle 127 ubicados 

frente al predio con nomenclatura Calle 126 A No. 7-54/ Calle 127 No. 7-71, en la localidad 
de Usaquén”

LA SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas el literal q) del artículo 8 del 
Decreto Distrital 016 de 2013, y  

CONSIDERANDO:

Que el artículo 8º del Decreto Distrital 016 de 2013 “Por el cual se adopta la estructura interna 
de la Secretaría Distrital de Planeación y se dictan otras disposiciones”, establece las funciones de 
la Subsecretaría de Planeación Territorial, dentro de las que se encuentran:

“… q). Expedir las licencias de intervención y ocupación del espacio público y delimitación de zonas 
de uso público…”. 

Que el artículo 13º del mismo Decreto Distrital 016 de 2013 define las funciones de la 
Dirección del Taller de Espacio Público – DTEP, encontrando entre otras: “(…) l) Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de las licencias de intervención y 
ocupación del espacio público y delimitación de zonas de uso público. (…)”, cuyo procedimiento 
está establecido dentro del Sistema Integrado de Gestión - SIG de la entidad como, “M-PD-
062 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN DEL ESPACIO 
PÚBLICO”.

Que el Decreto Nacional 1077 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló en el Titulo 6, Capitulo 1, Sección 
1, las clases de licencias urbanísticas y sus modalidades reglamentadas mediante el Decreto 
Nacional 1469 del 2010.  
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Que el artículo 2.2.6.1.1.3 del Decreto Nacional 1077 de 2015 establece que “… La expedición 
de las licencias de intervención y ocupación del espacio público de que trata el numeral 5 del artículo 
anterior será competencia de los municipios y distritos…”.

Que el artículo 8 del Decreto Nacional No. 1203 del 12 de julio de 2017 “Por medio del cual se 
modifica parcialmente el Decreto 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y 
Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el estudio, trámite y expedición 
de las licencias urbanísticas y la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se dictan 
otras disposiciones”, determina: 

“ARTÍCULO 8. Modifíquese el artículo 2.2.6.1.2.2.4 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 
del sector Vivienda, Ciudad y Territorio, el cual quedará así:
 
ARTÍCULO 2.2.6.1.2.2.4 Acta de observaciones y correcciones. Efectuada la revisión técnica, 
jurídica, estructural, urbanística y arquitectónica del proyecto, el curador urbano o la autoridad 
municipal o distrital competente para el estudio, trámite y expedición de las licencias, prórrogas, 
revalidaciones de licencias y otras actuaciones, levantará por una sola vez, si a ello hubiere lugar, un 
acta de observaciones y correcciones en la que se informe al solicitante sobre las actualizaciones, 
correcciones o aclaraciones que debe realizar al proyecto y los documentos adicionales que debe 
aportar para decidir sobre la solicitud.
 
El solicitante contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para dar respuesta al requerimiento. 
Este plazo podrá ser ampliado, a solicitud de parte, hasta por un término adicional de quince (15) días 
hábiles. Durante este plazo se suspenderá el término para la expedición de la licencia. (…)”
 
Que el artículo 2.2.6.1.2.3.4 del Decreto en cita establece que cuando el solicitante de una 
licencia urbanística no haya dado cumplimiento a los requerimientos exigidos en el acta de 
observaciones y correcciones dentro del término indicado, la solicitud se entenderá desistida 
y se procederá a archivar el expediente mediante acto administrativo contra el cual es 
procedente el recurso de reposición.

Que mediante radicado SDP No. 1-2021-115438 del 02 de diciembre de 2021, la 
PROMOTORA UPTOWN S.A.S identificada con el NIT 901.237.941-2, representada 
legalmente por el primer suplente GILBERTO SÁNCHEZ FERNÁNDEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.295.000 y la segunda suplente GLORIA SUSANA GIL 
SÁNCHEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 41.607.474 solicitó de Licencia de 
Intervención y Ocupación del Espacio Público para realizar la intervención de los 
andenes de la Calle 126 A y Calle 127 ubicados frente al predio con nomenclatura Calle 126 
A No. 7-54 y Calle 127 No. 7-71, en la localidad de Usaquén.
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Que la promotora UPTOWN S.A.S, concedió poder especial para adelantar el trámite de 
licencia de intervención y ocupación del espacio público a la señora LAURA CAMILA CRUZ 
PULIDO, identificada con la C.C. No. 1.014.213.917 de Bogotá. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.2.4 del Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015 esta secretaría emitió ACTA DE OBSERVACIONES mediante 
el oficio SDP No. 2-2022-08351 del 2 de febrero de 2022 requiriendo al solicitante para que 
dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la comunicación, completara, 
actualizara, corrigiera o aclarara la documentación radicada a fin de poder resolver de fondo 
la solicitud. Se le advirtió al solicitante que de no dar respuesta completa y oportuna a los 
requerimientos la solicitud iba a considerarse desistida de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 2.2.6.1.2.3.4 del Decreto Único reglamentario 1077 de 2015.

Que el oficio SDP No. 2-2022-08351, fue recibido por los solicitantes el día 8 de febrero de 
2022 a través del señor José Llanos en el Edificio Ánfora, de tal manera que el término para 
dar respuesta al acta de observaciones era del 9 de febrero del año 2022 hasta el día 23 de 
marzo de 2022, so pena de entenderse desistida la solicitud. 

Copia parcial oficio No. 2-2022-06351 - Fuente: Correo remitido por la DRFGD

Que mediante el oficio radicado con No 1-2022-23721 del 2 de marzo de 2022 la solicitante 
dio respuesta al acta de observaciones dentro del término de 30 días hábiles previstos en el 
artículo 2.2.6.1.2.2.4 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015. No obstante, no se 
pronunció de manera específica ni realizó las correcciones requeridas frente a los aspectos 
urbanísticos, arquitectónicos y jurídicos señalados en el acta.
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Que en lo referido al aspecto urbanístico y arquitectónico la interesada no atendió los ajustes 
requeridos sobre el tramo del andén de la Calle 127, sin que en la memoria descriptiva o 
cartografía allegada se presente una justificación de la modificación de la solicitud inicial 
sobre la cual se expidió el acta de observaciones, teniendo en cuenta que la misma 
corresponde a la intervención de los andenes de la Calle 126 A y Calle 127. Por lo tanto, no 
es posible realizar la validación de los aspectos técnicos establecidos en la Cartilla de 
Andenes, adoptada mediante el Decreto Distrital 308 de 2018 sobre el tramo de la Calle 
127. Tampoco se allegó la copia de la cartografía de la intervención en versión AutoCAD, 
por lo cual no es posible verificar que la ubicación propuesta tenga coincidencia con las 
condiciones actuales del andén.

Que en el aspecto jurídico se indicó al solicitante que los andenes a intervenir no hacen 
parte del patrimonio inmobiliario de la ciudad por lo que se le solicitó la verificación del 
estado de saneamiento jurídico de los predios a intervenir dado que de acuerdo con el 
Decreto Nacional 1077 de 2015, para el otorgamiento de la Licencia de Intervención y 
Ocupación del Espacio Público – LIOEP es condición sine qua non que las áreas a intervenir 
sean bienes de uso público incluidos en el espacio público. 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.3.4 del Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015 y teniendo en cuenta los antecedentes señalados debe 
declararse desistida la solicitud de licencia de intervención y ocupación del espacio público 
radicada con el consecutivo SDP No. 1-2021-115438 del 02 de diciembre de 2021 y 
ordenarse su archivo, sin perjuicio de que el interesado pueda volver a presentar la solicitud.

Que en la notificación de actos administrativos debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 491 de 2020. El artículo 4 de este acto administrativo dispone: 

“Artículo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca 
vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la 
notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos. 
Para el efecto en todo trámite, proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar 
la dirección electrónica para recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que 
se ha dado la autorización. 

En relación con las actuaciones administrativas que se encuentren en curso a la expedición 
del presente Decreto, los administrados deberán indicar a la autoridad competente la 
dirección electrónica en la cual recibirán notificaciones o comunicaciones. Las autoridades, 
dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la expedición del presente Decreto, deberán 
habilitar un buzón de correo electrónico exclusivamente para efectuar las notificaciones o 
comunicaciones a que se refiere el presente artículo. 
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El mensaje que se envíe al administrado deberá indicar el acto administrativo que se notifica 
o comunica, contener copia electrónica del acto administrativo, los recursos que legalmente 
proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. La 
notificación o comunicación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado 
acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración. 

En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, 
se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011”.

Que por medio de la Resolución 304 del 23 de febrero de 2022, el Ministerio de Salud y 
Protección Social  prorrogó la emergencia sanitaria por el nuevo coronavirus Covid-19 hasta 
el 30 de abril de 2022. Por lo tanto, el presente acto administrativo será notificado en los 
términos y condiciones previstas en el Decreto Nacional 491 de 2020 y lo dispuesto en la 
Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Que mediante radicado SDP No. 1-2021-115438 del 02 de diciembre de 2021, la 
PROMOTORA UPTOWN S.A.S identificada con el NIT 901.237.941-2, representada 
legalmente por el primer suplente GILBERTO SÁNCHEZ FERNÁNDEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.295.000 y la segunda suplente GLORIA SUSANA GIL 
SÁNCHEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 41.607.474 solicitó de Licencia de 
Intervención y Ocupación del Espacio Público para realizar la intervención de los 
andenes de la Calle 126 A y Calle 127 ubicados frente al predio con nomenclatura Calle 126 
A No. 7-54/ Calle 127 No. 7-71, en la localidad de Usaquén.

Que la PROMOTORA UPTOWN S.A.S, concedió poder especial para adelantar el trámite 
de licencia de intervención y ocupación del espacio público a la señora LAURA CAMILA 
CRUZ PULIDO, identificada con la C.C. No. 1014.213.917 de Bogotá. 

Que la gestión fue adelantada por la PROMOTORA UPTOWN S.A.S identificada con el NIT 
901.237.941-2, representada legalmente por el primer suplente GILBERTO SÁNCHEZ 
FERNÁNDEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 19.295.000 y la segunda suplente 
GLORIA SUSANA GIL SÁNCHEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 41.607.474, 
personas jurídicas que serás notificada al correo electrónico uptownsas@hotmail.com, de 
acuerdo con lo señalado en su certificado de existencia y representación de la sociedad, 
aportado dentro de los documentos del trámite.

Que los representantes legales suplentes del gerente de la Promotora UPTOWN 127 S.A.S 
otorgaron poder especial a la señora LAURA CAMILA CRUZ PULIDO, identificada con la 
C.C. No. 1014.213.917 de Bogotá, para adelantar el trámite de licencia urbanística, 
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apoderada especial que será notificada al correo electrónico camilac@dor.com.co señalado 
en el Formulario Único Nacional de Licencias Urbanísticas aportado dentro del trámite.

Que la modalidad de notificación es electrónica y se hará a los correos electrónicos 
señalados con el fin de que la parte solicitante pueda ejercer oportunamente sus derechos 
por intermedio de su apoderado, que para el caso de recursos deberá ser un profesional del 
derecho.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Declarar desistida la solicitud de Licencia de Intervención y Ocupación del 
Espacio Público para realizar la intervención de los andenes de la Calle 126 A y Calle 127 
ubicados frente al predio con nomenclatura Calle 126 A No. 7-54/ Calle 127 No. 7-71, en la 
localidad de Usaquén en Bogotá D.C, presentada con el radicado SDP No. 1-2021-115438 
del 02 de diciembre de 2021 por la PROMOTORA UPTOWN S.A.S identificada con el NIT 
901.237.941-2, y representada legalmente por el primer suplente GILBERTO SÁNCHEZ 
FERNÁNDEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 19.295.000 y la segunda suplente 
GLORIA SUSANA GIL SÁNCHEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 41.607.474.

ARTÍCULO 2°. ORDENAR el archivo de la documentación de la solicitud de Licencia de 
Intervención y Ocupación del Espacio Público para realizar la intervención de los andenes 
de la Calle 126 A y Calle 127 ubicados frente al predio con nomenclatura Calle 126 A No. 7-
54/ Calle 127 No. 7-71, en la localidad de Usaquén en Bogotá D.C; allegada mediante 
radicación SDP No. 1-2021-115438 de 2021.

ARTÍCULO 3°. NOTIFICACIONES Y PUBLICACIÓN. Notificar la presente resolución a la 
PROMOTORA UPTOWN S.A.S identificada con el NIT 901.237.941-2, al correo electrónico 
uptownsas@hotmail.com aportado dentro del trámite y en el certificado de existencia y 
representación de la sociedad.

Notificar en calidad de apoderada especial para el trámite de licencia urbanística a la señora 
LAURA CAMILA CRUZ PULIDO, identificada con la C.C. No. 1014.213.917 de Bogotá al 
correo electrónico camilac@dor.com.co señalado en el Formulario Único Nacional de 
Licencias Urbanísticas aportado dentro del trámite.
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La parte resolutiva de esta decisión será publicada en el sitio web de la Secretaría Distrital 
de Planeación dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 4°- RECURSOS: Contra este acto administrativo, procede el recurso de reposición 
ante la Subsecretaría de Planeación Territorial el cual deberá interponerse por escrito en el 
acto de notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal, electrónica o por aviso que se realice del acto administrativo.

Dada en Bogotá D.C., a los       

       

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C. a los 12 dias de abril de 2022.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Aprobó: Margarita Rosa Caicedo Velásquez, Directora del Taller del Espacio Público
.
Revisó:       Carlos Javier Sánchez González- Abogado Dirección del Taller del Espacio Público
                   Diego Fernando Mateus Rueda – Arquitecto Subsecretaría de Planeación Territorial

Giovanni Perdomo – Abogado Subsecretaría de Planeación Territorial
Alba Rocío Preciado Wilches- Abogada Subsecretaría de Planeación territorial

Elaboró: Juliana Villamizar Arturo – Profesional Especializada de la Dirección del Taller del Espacio Público. 
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RESOLUCIÓN No.0545 DE 2022

( 12 de Abril de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y, 

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
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para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4º del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que, 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de la 
cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º Ibídem 
modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un “acto 
administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos 

“(…) Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita su 
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localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización. 

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de que 
trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres (3) 
años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura instalada sin 
regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original. 

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.   

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3. del 
Decreto Distrital 805 de 2019: “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; por consiguiente, la 
sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., realizó con radicado 1-2018-07972 
del 15 de febrero de 2018 el reporte de inventario. 

10.Que, la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT 
900.377.163-5, representada legalmente por el señor VICTOR ENRIQUE CUELLAR 
OLARTE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.126.238.818, expedida en 
Venezuela, mediante escrito con radicado No. 1-2019-73798 del 31 de octubre del 
2019, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, solicitud de 
Regularización para la ubicación de los elementos que conforman la estación 
radioeléctrica denominada: “195124 – BOG O790”, a localizarse en KR 47A No. 22 
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- 98 en la localidad de TEUSAQUILLO, en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite 
para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

11.Que, la DIRECCIÓN DE VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS de la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN dando aplicación a lo dispuesto en el 
inciso 2º, artículo 22 del Decreto Distrital 397 de 2017, requirió al interesado por una 
(1) sola vez bajo el radicado No. 2-2020-64639 del 16 de diciembre de 2020, para que 
realizara actualizaciones, correcciones o aclaraciones consideradas necesarias para 
resolver de fondo la solicitud objeto de estudio, y, de conformidad con la norma 
ibídem, la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., contaba con “(…) un plazo 
de treinta (30) días calendario, para dar respuesta, prorrogable a solicitud de parte 
por quince (15) días calendario adicionales”.

12.Que, teniendo en cuenta que el radicado N°. 2-2020-64639 del 16 de diciembre de 
2020, fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al 
solicitante mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del 
Sistema de Información de Procesos Automáticos –SIPA, el 16 de diciembre de 2020 
y cuyo pantallazo reposa en el expediente, y, por lo tanto, los términos otorgados en 
el oficio se contabilizan a partir del día siguiente de recibido; en tal virtud, el término 
para dar respuesta a los requerimientos establecidos expiró el 17 de enero de 2021; 
sin embargo, teniendo en cuenta que el 17 de enero de 2021 fue un día feriado, el 
término se entenderá surtido hasta el primer día hábil siguiente, es decir el 18 de 
enero de 2021.

13.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el día 
18 de enero de 2021. Sin embargo, el solicitante no presentó la documentación para 
el análisis del estudio y, una vez realizado el respectivo análisis técnico, 
arquitectónico y jurídico del expediente, se concluyó que no se ha dado cumplimiento 
a la totalidad de los requerimientos faltantes.

14.Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad ATC SITIOS DE 
COLOMBIA S.A.S., sin haberse obtenido respuesta oportuna al requerimiento 
anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN se 
dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 
(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) que 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 8  
Anexos: No
No. Radicación: 3-2022-12813    No. Radicado Inicial: 
XXXXXXXXXX
No. Proceso: 1842311    Fecha: 2022-04-12 17:46
Tercero: ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S
Dep. Radicadora: Subsecretaria de Gestión Corporativa
Clase Doc: Interno  Tipo Doc:   Acto administrativo   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Página 5 de 8

reguló de manera expresa respecto de la peticiones incompletas y desistimiento 
tácito, lo siguiente:
 

 “(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

15.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de febrero 
de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones” , 
para expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

16.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., no podrá volver a radicar 
la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada: “195124 – BOG O790”, a localizarse en KR 47A No. 22 - 98 en la 
localidad de TEUSAQUILLO, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado 
BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los términos para efectuar el 
proceso de regularización de la estación radioeléctrica vencieron el 15 de febrero de 
2021 y para esta fecha, la solicitud de regularización no fue radicada en la Entidad 
en legal y debida forma. 

17.Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
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aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

18.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibidem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado No. 1-2019-73798 del 31 de octubre del 2019, 
correspondiente a la solicitud del trámite de regularización para la localización de los 
elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada: “195124 – BOG 
O790”, a localizarse en KR 47A No. 22 - 98 en la localidad de TEUSAQUILLO, en 
la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD 
PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 
MARCELA CALLE RESTREPO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.810.498, expedida en Bogotá D.C., en calidad de Representante Legal de la 
sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., en la dirección que aparece registrada 
en el expediente con radicado No. 1-2019-73798 del 31 de octubre del 2019, o a su 
apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y siguientes de 
la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, modifiquen, 
adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión únicamente 
procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser 
interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles 
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siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo 
establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA 
S.A.S., o a su apoderado, sociedad que será notificada al correo electrónico 
registrado en el expediente dconde@serviciosespeciales.com.co  que aparece 
registrado en el formato con radicado No. 1-2019-73798 del 31 de octubre del 2019. 
En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los requerimientos 
formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 
y en la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDIA LOCAL DE TEUSAQUILLO para realizar en ejercicio de sus funciones 
y competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, 
artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá. 

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2019-73798 del 31 de 
octubre del 2019.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 12 dias de abril de 2022.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos. 
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Carlos Julián Flórez Bravo Contratista-Abogado DVTSP 
                Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP    

Proyectó: Wilmer Cabrera Bonilla, Abogado-Contratista DVSTP

Responsable del Expediente: Alisson Castiblanco Cabezas - Ingeniera Contratista DVTSP  
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández - Técnico- DVTSP
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M-FO-079 LICENCIA DE INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO   
Versión 8 Acta de mejoramiento 174 de 28 de octubre de 2021 Proceso M-CA-001 

DIRECCIÓN DEL TALLER DEL ESPACIO PÚBLICO 
 

 
 

P  A  R  A     U  S  O     E  X  C  L  U  S   I  V  O     D  E   L  A     S  E  C  R  E T A R I A 
D  I  S  T  R  I  T  A  L   D  E     P  L  A  N  E  A  C  I  Ó  N   

 
No. 004 
Fecha 30/03/2022 

 

OTORGAR X 
NEGAR - 

 

 

A: CONSUCASA S.A.S NIT. 800.177.215-9 
Representada legalmente por: 
JAIRO ARTURO MOSQUERA TORRES C.C. 17.071.846 

Apoderado para el trámite:   
ANGIE PAOLA BENITEZ NARANJO  C.C. 1.026.579.291 

 

OBRA 

Rehabilitación de los andes existentes del costado norte de la 
Calle 57A y oriente de la Carrera 35A frente al predio con Manzana 
Catastral 005105003, CHIP AAA0054OFEA / AAA0054OSWW - 
AAA0054OFFT / AAA0054OFHY, y nomenclatura CL57A No 35-
78/56 – KR 35A No. 57A-18/26, incluye dos (2) rampas de acceso 
vehicular a predio. Localidad de Teusaquillo. 

DESTINACIÓN Andén de uso público. 
URB/BARRIO/DLLO Urbanización “Nuevo Campín”  

PLANO 
URBANÍSTICO 

Plano urbanístico 311/4-02  
Licencia de Construcción No. 11001-1-20-0960 del 11 de mayo de 
2020 de la Curaduría Urbana No. 1 

ÁREA A OCUPAR Y/O 
INTERVENIR (m2) 182,61 M2 
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PLANOS APORTADOS CON LA SOLICITUD: 
 
PLANO Nº CONTENIDO 

EP01 de 02 
Planta actual de espacio público en escala 1:75, localización en escala 
1:250, perfiles viales existentes en escala 1:75, cuadro de áreas existentes, 
cuadro de convenciones, registro fotográfico. 

EP02 de 02 Planta diseño de espacio público en escala 1:75, detalles y cortes en 
escalas indicadas, cuadro de áreas propuestas, cuadro de convenciones. 

A-3 de 12 Planta Primer Piso Licencia de Construcción No. 11001-1-20-0960 del 11 
de mayo de 2020 de la Curaduría Urbana No. 1 

 
ADEMÁS DE LOS PLANOS CITADOS, FORMARON PARTE DEL EXPEDIENTE LOS 
SIGUIENTES RADICADOS: 
 
 
Radicado SDP: 1-2021-117723 del 09 de diciembre de 2021 (Radicación VUC N° 9102),  
2-2021-112923 del 09 de diciembre de 2021, 2-2022-01019 del 6 de enero de 2022 y 1-
2022-11809 del 3 de febrero de 2022. 
 

 
CERTIFICACIONES EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS: 
 

DOCUMENTO REQUIERE NÚMERO FECHA 
Concepto Gas Natural / Vanti 
Decreto 1077 del 2015. 
ARTICULO 2.3.1.3.2.2.7. 
Utilización de las redes. (Decreto 
302 de 2000, art. 10). 

SI   - 10153620-6720-2021 24 de agosto del 2021 

Concepto CODENSA Decreto 10 
77 del 2015. ARTICULO 
2.3.1.3.2.2.7. Utilización de las 
redes. (Decreto 302 de 2000, art. 
10). 

SI   - 08991753 27 de octubre de 2021 

Concepto Acueducto Decreto 10 
77 del 2015. ARTICULO 
2.3.1.3.2.2.7. Utilización de las 
redes. (Decreto 302 de 2000, art. 
10). 

SI - 3231001 – S-2021-
248001 23 de agosto del 2021 

Concepto ETB Decreto 1077 del 
2015. ARTICULO 2.3.1.3.2.2.7. 
Utilización de las redes. (Decreto 
302 de 2000, art. 10). 

SI - 2021-1161-GRD-EOI 17 de agosto del 2021 



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 11  Anexos: No 
No. Radicación: 3-2022-11125    No. Radicado Inicial: XXXXXXXXXX 
No. Proceso: 1912225    Fecha: 2022-03-30 18:13 
Tercero: SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION - SDP 
Dep. Radicadora: Subsecretaria de Gestión Corporativa 
Clase Doc: Interno  Tipo Doc:   Licencia de intervención y ocupación del espacio 

público   Consec:  
 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad. 

 
Cra. 30 Nº 25 -90  
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2 
 
Archivo Central de la SDP 
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018 
 
PBX: 335 8000 
www.sdp.gov.co 
Código Postal: 1113111 

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente.  
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999. 

Página 3 de 11 

CONSIDERACIONES 
 
 
I. COMPETENCIA PARA EL TRÁMITE Y DECISIÓN DE LAS LICENCIAS DE 

INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 
 

La determinación de las funciones de las distintas dependencias de la Secretaría Distrital 
de Planeación fue establecida en el Decreto Distrital 016 de 2013 “Por el cual se adopta 
la estructura interna de la Secretaría Distrital de Planeación y se dictan otras 
disposiciones”.  

 
El Literal l) del artículo 13 de este decreto le asigna a la Dirección del Taller del Espacio 
Público la función de realizar los estudios y trámites administrativos para la expedición de 
licencias de intervención y ocupación del espacio público. Por su parte, el literal q) del 
artículo 8 del referido acto administrativo, le asigna a la Subsecretaría de Planeación 
Territorial, la competencia para la expedición de dichas licencias. 
 
II. NORMATIVIDAD APLICABLE AL TRÁMITE Y DECISIÓN DE LICENCIAS DE 

INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO EN BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL. 

 
Al trámite de Licencias de Intervención y Ocupación del Espacio Público le aplican normas 
de carácter procedimental y sustancial. Las normas procedimentales son las contenidas 
en el Título 6 de la primera parte del Decreto Nacional 1077 de 2015 “Por medio del cual 
se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio.”. Así 
mismo, en esta materia son aplicables los contenidos de la Resolución 462 de 2017, 
expedida por el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, por medio de la cual se 
determinan los requisitos para el trámite de licencias urbanísticas. 

 
En materia sustancial del trámite de licencias de intervención y ocupación del espacio 
público se tiene en cuenta las normas del Plan de Ordenamiento de Territorial (POT) de 
Bogotá D.C. y los instrumentos que lo desarrollan. Esta Licencia de Intervención del 
Espacio Público fue radicada el 9 de noviembre de 2021 por lo cual le aplica la 
normatividad del Decreto Distrital 190 de 2004-POT vigente en el momento de dicha 
radicación. Entre los instrumentos que desarrollan el POT -Decreto 190 de 2004, en 
materia de espacio público entre otras se encuentran: 
 
1. Las cartillas de Andenes y Mobiliario Urbano; 

 
2. Los instrumentos de Planificación urbanística tales como planes parciales, planes de 

implantación y planes de regularización y manejo; 
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III. ANTECEDENTES DEL TRÁMITE: 
 

1 Radicación 1-2021-117723 del 09 de diciembre de 2021. 
 
2 Modalidad de 

LIOEP 

Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público 
para la Construcción y rehabilitación de andenes, Modalidad 
autorizada en el numeral 2.4 del artículo 2.2.6.1.1.13 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015. 

3 Identificación 
del Solicitante  
 

El Titular de la solicitud es la sociedad CONSUCASA S.A.S, 
con NIT. 800.177.215-9, representada legalmente por el 
señor JAIRO ARTURO MOSQUERA TORRES, identificado 
con la C.C. No. 17.071.846 de Bogotá. La dirección de 
notificaciones del titular es contabilidad@consucasa.co, tal 
como quedó incorporada en el Certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad.  
 
El señor JAIRO ARTURO MOSQUERA TORRES en su 
condición de representante legal otorgó poder a la señora 
ANGIE PAOLA BENITEZ NARANJO, identificada con CC. 
No. 1.026.579.291 de Bogotá para adelantar la solicitud de 
Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público a 
nombre de la sociedad CONSUCASA S.A.S, con NIT. 
800.177.215-9. La dirección de notificaciones del apoderado 
es paola.benitez@zahicons.com, tal como quedó incorporado 
en el formulario único nacional. 

4 
Espacio 
Público Objeto 
de LIOEP 

Rehabilitación de los andes existentes del costado norte de la 
Calle 57A y oriente de la Carrera 35A frente al predio con 
Manzana Catastral 005105003, CHIP AAA0054OFEA / 
AAA0054OSWW - AAA0054OFFT / AAA0054OFHY, y 
nomenclatura CL57A No 35-78/56 – KR 35A No. 57A-18/26, 
incluye dos (2) rampas de acceso vehicular a predio. 
Localidad de Teusaquillo. 

5 Revisión  

La Dirección del Taller del Espacio Público adelantó los 
estudios y análisis técnico – jurídicos pertinentes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.2.4 del 
Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, modificado por 
el artículo 8 del Decreto Nacional 1203 de 2017. 

6 
Acta de 
Observaciones 

Por medio del oficio SDP 2-2022-01019 del 6 de enero de 
2022, se emitió para el interesado, el ACTA DE 
OBSERVACIONES Y CORRECCIONES con el fin de 
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actualizar, corregir o aclarar los aspectos urbanísticos, 
arquitectónicos y jurídicos, así como aportar la 
documentación adicional que permitiera adoptar las 
decisiones administrativas pertinentes. 

7 Respuesta al 
acta de 
observaciones 

La señora ANGIE PAOLA BENITEZ NARANJO, identificada 
con CC. No. 1.026.579.291 de Bogotá, en su calidad de 
apoderada para el trámite, presentó respuesta al Acta de 
Observaciones dentro del término legalmente establecido, 
mediante el radicado SDP 1-2022-11809 del 3 de febrero de 
2022.  

 
La comunicación del Acta de Observaciones se realizó el día 6 de enero de 2022, según 
informe de la Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental de esta entidad, tal 
como se presenta en las siguientes imágenes: 
 

 

 

Imagen primera página Oficio 2-2022-01019. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen de detalle fecha de entrega Oficio 2-2022-01019. 
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IV. REVISIÓN DE LA RESPUESTA AL ACTA DE OBSERVACIONES 
 
Una vez realizada la revisión y estudio de la respuesta al Acta de Observaciones y Ajustes, 
así como a los estudios, documentos y certificaciones aportados en la respuesta a la 
misma, la Dirección del Taller del Espacio Público verificó que se atendieron en su totalidad 
los requerimientos efectuados dentro de la oportunidad legalmente establecida. 
 
V. CONCESIÓN DE LIOEP 

 
La presente licencia de intervención del espacio público AUTORIZA LA REHABILITACIÓN 
DE LOS ANDES EXISTENTES DEL COSTADO NORTE DE LA CALLE 57A Y ORIENTE 
DE LA CARRERA 35A FRENTE AL PREDIO CON MANZANA CATASTRAL 005105003, 
CHIP AAA0054OFEA / AAA0054OSWW - AAA0054OFFT / AAA0054OFHY, Y 
NOMENCLATURA CL57A NO 35-78/56 – KR 35A No. 57A-18/26, EN LA LOCALIDAD DE 
TEUSAQUILLO. INCLUYE DOS (2) RAMPAS DE ACCESO VEHICULAR A PREDIO. 
 
Los planos de la propuesta de intervención de espacio público que contienen las 
especificaciones de diseño y construcción de presente licencia son los siguientes: 
 
PLANO Nº CONTENIDO 

EP01 de 02 
Planta actual de espacio público en escala 1:75, localización en 
escala 1:250, perfiles viales existentes en escala 1:75, cuadro de 
áreas existentes, cuadro de convenciones, registro fotográfico. 

EP02 de 02 
Planta diseño de espacio público en escala 1:75, detalles y cortes en 
escalas indicadas, cuadro de áreas propuestas, cuadro de 
convenciones. 

La propuesta de intervención del espacio público se ajusta a lo dispuesto en el artículo 
264 del Decreto Distrital 190 de 2004 que contiene las normas para la red de andenes 
también a lo dispuesto en la Cartilla de Andenes contenida en el Decreto Distrital 308 de 
2018 y demás requerimientos establecidos por el Distrito para el efecto. Además, el trámite 
realizado cumplió con los requisitos establecidos para las licencias de intervención y 
ocupación de espacio público por el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 y por lo 
tanto es procedente otorgar la licencia solicitada. 
 

VI. SOBRE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO 
 

En la notificación de actos administrativos debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 491 de 2020. El artículo 4 de este acto administrativo dispone:  
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“Artículo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto 
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, la notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por 
medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, proceso o procedimiento que se inicie 
será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir notificaciones, y con la sola 
radicación se entenderá que se ha dado la autorización.  
 
En relación con las actuaciones administrativas que se encuentren en curso a la 
expedición del presente Decreto, los administrados deberán indicar a la autoridad 
competente la dirección electrónica en la cual recibirán notificaciones o comunicaciones. 
Las autoridades, dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la expedición del 
presente Decreto, deberán habilitar un buzón de correo electrónico exclusivamente para 
efectuar las notificaciones o comunicaciones a que se refiere el presente artículo. 
 
El mensaje que se envíe al administrado deberá indicar el acto administrativo que se 
notifica o comunica, contener copia electrónica del acto administrativo, los recursos que 
legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para 
hacerlo. La notificación o comunicación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que 
el administrado acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar la 
administración.  
 
En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma 
electrónica, se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011”. (Subrayado fuera de texto) 

 
Por medio de la Resolución 304 del 23 de febrero de 2022, el Ministerio de Salud y 
Protección Social, prorrogó la emergencia sanitaria por el nuevo coronavirus Covid-19 
hasta el 30 de abril de 2022. Por lo tanto, el presente acto administrativo será notificado 
en los términos y condiciones previstas en el Decreto Nacional 491 de 2020 y lo dispuesto 
en la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
Al efecto se tiene que la gestión fue adelantada por la sociedad CONSUCASA S.A.S, con 
NIT. 800.177.215-9, representada legalmente por el señor JAIRO ARTURO MOSQUERA 
TORRES, identificado con la C.C. No. 17.071.846 de Bogotá. La dirección de 
notificaciones del titular es contabilidad@consucasa.co, tal como quedó incorporada en 
el Certificado de existencia y representación legal de la sociedad. 
 
El señor JAIRO ARTURO MOSQUERA TORRES en su condición de representante legal 
otorgó poder a la señora ANGIE PAOLA BENITEZ NARANJO, identificada con CC. No. 
1.026.579.291 de Bogotá para adelantar la solicitud de licencia de intervención y 
ocupación del espacio público a nombre de la sociedad CONSUCASA S.A.S, con NIT. 
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800.177.215-9. La dirección de notificaciones del apoderado es 
paola.benitez@zahicons.com, tal como quedó incorporado en el formulario único 
nacional. 
 
Teniendo en cuenta que la modalidad de notificación es electrónica, se hace la notificación 
directa al correo electrónico de la sociedad solicitante a efecto de que pueda ejercer 
oportunamente sus derechos por intermedio de apoderado, que para el caso de recursos 
deberá ser un profesional del derecho. Así mismo se dirige la notificación a la señora 
ANGIE PAOLA BENITEZ NARANJO quien fue apoderada para el trámite de la licencia. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1°- OTORGAR Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público en la 
modalidad de intervención a la sociedad CONSUCASA S.A.S, con NIT. 800.177.215-9, 
representada legalmente por el señor JAIRO ARTURO MOSQUERA TORRES, 
identificado con la C.C. No. 17.071.846 de Bogotá, autorizando la intervención para la 
rehabilitación de 182,61 M2 de los andes existentes del costado norte de la Calle 57A y 
oriente de la Carrera 35A frente al predio con Manzana Catastral 005105003, CHIP 
AAA0054OFEA / AAA0054OSWW - AAA0054OFFT / AAA0054OFHY, y nomenclatura 
CL57A No 35-78/56 – KR 35A No. 57A-18/26, incluye dos (2) rampas de acceso vehicular 
a predio, en la Localidad de Teusaquillo. 
 
Por medio de la presenta autorización se aprueban los siguientes planos que hacen parte 
de la presente resolución: 
 
PLANO Nº CONTENIDO 

EP01 de 02 
Planta actual de espacio público en escala 1:75, localización en 
escala 1:250, perfiles viales existentes en escala 1:75, cuadro de 
áreas existentes, cuadro de convenciones, registro fotográfico. 

EP02 de 02 
Planta diseño de espacio público en escala 1:75, detalles y cortes en 
escalas indicadas, cuadro de áreas propuestas, cuadro de 
convenciones. 

 
La presente Licencia urbanística se otorga con las siguientes condiciones: (evaluar cuales 
aplican) 
 
1. Se deberá dar estricto cumplimiento a lo señalado en la cartilla de andenes (Decreto 

Distrital 308 de 2018), cartilla de mobiliario urbano (Decreto Distrital 603 de 2007), y a 
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lo estipulado en el parágrafo 1, del artículo 264 del Decreto 190 de 2004 del 22 de junio 
de 2004, sobre “las normas para la red de andenes”.  

2. Los documentos adjuntos al formulario forman parte integral de la presente licencia los 
cuales se encuentran anexos a la radicación virtual en SIPA con número de proceso 
1854372. 

3. La presente licencia urbanística no genera derechos de propiedad sobre la zona de 
cesión a intervenir u ocupar, ni sobre el bien que se pretende construir, así como 
tampoco para adelantar obras de construcción, derecho que se adquiere a través de 
la respectiva Licencia de Construcción. Además, solo es válida sobre el espacio 
público y no autoriza el uso y tratamiento del predio con frente a la intervención. 

4. Los andenes que se intervengan o deterioren por acción de la ejecución del proyecto 
deberán ser reconstruidos integralmente, cumpliendo con las especificaciones 
establecidas en las cartillas normativas del espacio público. Lo anterior, con base en 
el parágrafo 1 del artículo 264 del Decreto 190 de 2004.  

5. La afectación de redes de servicios públicos mediante la intervención a ejecutar será 
responsabilidad directa del titular de la licencia, el cual asumirá las consecuencias 
legales correspondientes.  

6. El titular de la licencia, en el caso que se requiera, deberá solicitar la respectiva licencia 
de excavación ante el IDU. 

7. Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público no autoriza la tala, poda, ni 
el traslado de árboles como tampoco el individuo arbóreo a implantar. Las acciones 
antes mencionadas, dependen exclusivamente de lo que determine la Secretaría 
Distrital de Ambiente y el Jardín Botánico José Celestino Mutis. 

8. Se deberá dar cumplimiento a las obligaciones aplicables al tipo de licencia urbanística 
que otorga el presente acto administrativo establecidas para los titulares de la licencia 
en el artículo 2.2.6.1.2.3.6 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015. 

 
Artículo 2°- VIGENCIA DE LA LICENCIA. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.6.1.2.4.4 del Decreto Nacional 1077 de 2015, la presente Licencia tendrá una 
vigencia de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la fecha en la que quede en firme 
el acto administrativo que la otorga para la ejecución total de las obras autorizadas. 
 
Esta podrá prorrogarse por una sola vez, por un plazo adicional de doce (12) meses. La 
solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los quince (15) días calendario, 
anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el urbanizador o 
constructor responsable certifique la iniciación de las obras.  
 
Artículo 3°- NOTIFICACIONES Y PUBLICACIÓN. NOTIFICAR el presente acto 
administrativo de conformidad con lo normado en el artículo 4 del Decreto Nacional 491 
de 2020 y la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo- a: 
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1. La sociedad CONSUCASA S.A.S, con NIT. 800.177.215-9, representada legalmente 

por el señor JAIRO ARTURO MOSQUERA TORRES, identificado con la C.C. No. 
17.071.846 de Bogotá, o quien haga sus veces al momento de la notificación, sociedad 
que será notificada al correo electrónico contabilidad@consucasa.co, de acuerdo con 
lo señalado en el certificado de existencia y representación.  

 
2. A la apoderada para el trámite señora ANGIE PAOLA BENITEZ NARANJO, 

identificada con CC. No. 1.026.579.291 de Bogotá, al correo electrónico 
paola.benitez@zahicons.com. 

 
La parte resolutiva de esta decisión será publicada en el sitio web de la Secretaría Distrital 
de Planeación dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 73 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
Artículo 4°- COMUNICAR la presente decisión una vez ejecutoriada a la Secretaría de 
Inspecciones de Policía de la Localidad de Teusaquillo, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.6.1.2.3.11 del Decreto Único Reglamentario1077 de 2015 para lo de su 
competencia. 
 
Artículo 5°- RECURSOS: Contra este acto administrativo, proceden los recursos de 
reposición ante la Subsecretaria de Planeación Territorial y subsidiario de apelación ante 
la Secretaria Distrital de Planeación, los cuales deberán interponerse por escrito en el acto 
de notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal, electrónica o por aviso que se realice del acto administrativo. 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá D.C , a los 30 dias de marzo de 2022. 
 

 
Claudia Andrea Ramirez Montilla 

Subsecretaría de Planeación Territorial
 
Aprobó: Margarita Rosa Caicedo Velásquez –  Directora del Taller del Espacio Público. 
Revisó:  Carlos Javier Sánchez –   Abogado Dirección del Taller del Espacio Público. 
 Giovanni Perdomo Sanabria.   Abogado Subsecretaría de Planeación Territorial.  
 Eliana Carolina Bohórquez Pedraos –  Arquitecta Subsecretaría de Planeación Territorial 
  
Proyectó:  Mireya Ramírez B. - Profesional Especializado. DTEP 
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M-FO-079 LICENCIA DE INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN DEL 
ESPACIO PÚBLICO    

Versión 8 Acta de mejoramiento 174 de 308 de octubre de 202221 Proceso M-CA-
001 

DIRECCIÓN DEL TALLER DEL ESPACIO PÚBLICO 
 

 

P  A  R  A     U  S  O     E  X  C  L  U  S   I  V  O     D  E   L  A     S  E  C  R  E T A R I A 
D  I  S  T  R  I  T  A  L   D  E     P  L  A  N  E  A  C  I  Ó  N   

 
No. 005 
Fecha 31/03/2022 

 

OTORGAR - 
NEGAR X 

   

A: La Sociedad Fiduciaria Davivienda S.A. NIT. 800.182.281-5 
Representada legalmente por: 
MARTHA LADINO BARRERA  C.C. 52.148.747 

Apoderado:  
La sociedad COALA Arquitectura y Construcción 
S.A.S 
 

NIT: 800.201.307-0 

Representante legal del apoderado 
JUAN ALBERTO LOPERA RAMIREZ- Primer 
Suplente del Gerente Representante Legal 
 

C.C. 80.136.743 de Bogotá D.C. 
 

Apoderado para el trámite:   
MILTON CAMILO MARTINEZ GUEVARA 
 

C.C. 1.030.534.829 de Bogotá 

 

OBRA 

Intervención del andén de la Calle 85 (Paralela) ubicado frente al 
predio con nomenclatura urbana Carrera 8 n° 84 C 58 con CHIP 
AA0097DJPP, correspondiente al Proyecto arquitectónico 
“Montereale” en la localidad de Chapinero. 
  

DESTINACIÓN Andén de uso público. 
URB/BARRIO/DLLO Urbanización “El Retiro” Manzana C Lote 13 

PLANO 
URBANÍSTICO 

Plano urbanístico 19/4-2  
Licencia de Construcción No. 11001-4-19-3412 del 17 de octubre 
de 2019 de la Curaduría Urbana No. 4 
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ÁREA A OCUPAR 
Y/O INTERVENIR 
(m2) 

58.81 mts2 

 
PLANOS APORTADOS CON LA SOLICITUD: 
 
PLANO Nº CONTENIDO 
 Plano Manzana Catastral  (07/10/2020) 
ARQ 01.3 Piso 1 Proyecto Montereale (27/07/21) 

Plano U-101 “Plano Estado actual del proyecto”  (09/02/21) (Archivo: “Estado actual 
Inter IDU”) 

Plano U-101 “Plano Urbanístico cesión a intervenir”. (09/02/21) (Archivo: “PLANO 
SEÑALANDO INTERVENCIÓN.pdf”) 

Plano U-101  “Planta Intervención Acceso Edificio” (09/02/21) 
Plano U-102                       “Planta Intervención Acceso Edificio” (09/02/21) 
Plano U-103  “Corte acceso Vehicular” (09/02/21) 
Plano U-104 “Registro Fotográfico”  (09/02/21) 
Plano U-102                      “Propuesta Intervención” (15/12/21) 

 
 
ADEMÁS DE LOS PLANOS CITADOS, FORMARON PARTE DEL EXPEDIENTE LOS 
SIGUIENTES RADICADOS: 
 

 

 
Radicado SDP: 1-2021-103125 del 09 de noviembre de 2021 (Radicación VUC N° 8885),  
2-2021-101962 del 11 de noviembre de 2021, 2-2021-102371 del 13 de noviembre de 
2021, 1-2021-108069 del 19 de noviembre de 2021 , 3-2021-29506 del 25 de noviembre 
de 2021, 2-2021-107618 del 25 de noviembre de 2021, 3-2021-30909 del 09 de diciembre 
de 2021, 2-2021-114285 del 14 de diciembre de 2021, 1-2021-121038 del 16 de 
diciembre, 1-2022-03448 del 13 de enero de 2022.,  1-2022-17259 del 16 de 
febrero de 2022, 1-2022-17260 del 16 de febrero de 2022 y 1-2022-17262 del 16 de 
febrero de 2022. 
 
 

 
 
CERTIFICACIONES EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS Y OTRAS 
ENTIDADES: 
 

DOCUMENTO REQUIERE NÚMERO FECHA 

Certificación ENEL Codensa  SI   - N° de solicitud de 
servicio 1402452991 19 de Agosto de 2021 
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DOCUMENTO REQUIERE NÚMERO FECHA 
Certificación Empresa de 
Acueducto, Agua y Alcantarillado 
de Bogotá EAB. 

SI   - 3231001-S2021-253429 
aportada por el gestor 26 de Agosto de 2021 

Instituto de Desarrollo Urbano   NO No. 1-2021-108069 19 de Noviembre de 
2021 

 
 
CONSIDERACIONES 
 
 

I. COMPETENCIA PARA EL TRÁMITE Y DECISIÓN DE LAS LICENCIAS DE 
INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 

 
La determinación de las funciones de las distintas dependencias de la Secretaría 
Distrital de Planeación fue establecida en el Decreto Distrital 016 de 2013 “Por el 
cual se adopta la estructura interna de la Secretaría Distrital de Planeación y se 
dictan otras disposiciones”.  
 
El Literal l) del artículo 13 de este decreto le asigna a la Dirección del Taller del Espacio 
Público la función de realizar los estudios y trámites administrativos para la expedición 
de licencias de intervención y ocupación del espacio público. Por su parte, el literal q) 
del artículo 8 del referido acto administrativo, le asigna a la Subsecretaría de 
Planeación Territorial, la competencia para la expedición de dichas licencias. 

 
II. NORMATIVIDAD APLICABLE AL TRÁMITE Y DECISIÓN DE LICENCIAS DE 

INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO EN BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL. 

 
Al trámite de licencias de intervención y ocupación del espacio público le aplican 
normas de carácter procedimental y sustancial. Las normas procedimentales son las 
contenidas en el Título 6 de la primera parte del Decreto Nacional 1077 de 2015 “Por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad 
y Territorio.”. Así mismo, en esta materia son aplicables los contenidos de la 
Resolución 462 de 2017, expedida por el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, 
por medio de la cual se determinan los requisitos para el trámite de licencias 
urbanísticas. 
 
En materia sustancial del trámite de licencias de intervención y ocupación del espacio 
público se tiene en cuenta las normas del Plan de Ordenamiento de Territorial (POT) 
de Bogotá D.C. y los instrumentos que lo desarrollan. Esta Licencia de Intervención 
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del Espacio Público fue radicada el 9 de noviembre de 2021 por lo cual le aplica la 
normatividad del Decreto Distrital 190 de 2004-POT vigente en el momento de dicha 
radicación. Entre los instrumentos que desarrollan el POT -Decreto 190 de 2004, en 
materia de espacio público entre otras se encuentran: 

 
1. Las Cartillas de Andenes y Mobiliario Urbano; 
 
2. Los instrumentos de Planificación urbanística tales como planes parciales, planes 

de implantación y planes de regularización y manejo; 
 

III. ANTECEDENTES DEL TRÁMITE: 
 

1 Radicación 1-2021-103125 del 09 de noviembre de 2021 

 
2 Modalidad de 

LIOEP 

Licencia de intervención del Espacio Público para la 
Construcción y rehabilitación de andenes, Modalidad 
autorizada en el numeral 2.4 del artículo 2.2.6.1.1.13 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015. 
 

3 Identificación 
del Solicitante  
 

El Titular de la solicitud es la Sociedad Fiduciaria Davivienda 
S.A. en calidad de titular jurídico de los activos del 
Fideicomiso denominado Montereale, propietario del 
inmueble ubicado en la Carrera 8 N° 84C 58 y CHIP 
AAA0097DJPP. La fiduciaria se identifica con el NIT 
800.182.281 y está representada legalmente por la señora 
MARTHA LADINO BARRERA, identificada con la C.C. No. 
52.148.747. La dirección electrónica de notificaciones de la 
fiduciaria, de acuerdo con su certificado de existencia y 
representación, es notificacionesjudiciales@davivienda.com. 
 
La fiduciaria otorgó poder a la sociedad COALA 
ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S, para adelantar 
el trámite de la licencia de intervención del espacio público. 
La sociedad apoderada se identificada con NIT 800.201.307-
0, y está representada legalmente por el señor JUAN 
ALBERTO LOPERA RAMIREZ- Primer Suplente del Gerente 
Representante Legal- identificado con C.C n° 80.136.743 de 
Bogotá D.C. 
 
La Sociedad COALA ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN 
S.A.S tiene como dirección electrónica de notificaciones el 
correo electrónico tributariacoala@gmail.com, de acuerdo 



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 23  Anexos: No 
No. Radicación: 3-2022-11162    No. Radicado Inicial: XXXXXXXXXX 
No. Proceso: 1928673    Fecha: 2022-03-31 09:53 
Tercero: MILTON CAMILO MARTINEZ GUEVARA 
Dep. Radicadora: Subsecretaria de Gestión Corporativa 
Clase Doc: Interno  Tipo Doc:   Resolución   Consec:  

 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad. 

 
Cra. 30 Nº 25 -90  
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2 
 
Archivo Central de la SDP 
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018 
 
PBX: 335 8000 
www.sdp.gov.co 
Código Postal: 1113111 

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente.  
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999. 

Página 5 de 22 

con lo señalado en su certificado de existencia y 
representación, y los correos electrónicos 
juan.lopera@coala.com.co,  info@coala.com.co y 
lisaperez@coala.com.co según lo informado en los 
documentos que acompañan la solicitud de LIOEP.  
 
El señor JUAN ALBERTO LOPERA RAMIREZ- en su 
condición de Primer Suplente del Gerente y Representante 
Legal de la Sociedad COALA ARQUITECTURA Y 
CONSTRUCCIÓN S.A.S, otorgó poder al señor MILTON 
CAMILO MARTINEZ GUEVARA, identificado con CC. No. 
1.030.534.829 de Bogotá, para adelantar la solicitud de 
licencia de intervención y ocupación del espacio público a 
nombre de la fiduciaria. La dirección de notificaciones del 
apoderado es bim@coala.com.co 
 

4 
Espacio 
Público Objeto 
de LIOEP 

Intervención del andén ubicado en la Calle 85 (Paralela) 
ubicado frente al predio con nomenclatura urbana Carrera 8 
n° 84 C 58 con CHIP AA0097DJPP de la Urbanización El 
refugio, correspondiente al Proyecto arquitectónico 
“Montereale” en la localidad de Chapinero. 
 

5 Revisión  

La Dirección del Taller del Espacio Público adelantó los 
estudios y análisis técnico – jurídicos pertinentes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.2.4 del 
Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, modificado por 
el artículo 8 del Decreto Nacional 1203 de 2017. 
 

6 
Acta de 
Observaciones 

Por medio del oficio SDP 2-2021-114285 del 14 de diciembre 
de 2021, se emitió para el interesado, el ACTA DE 
OBSERVACIONES Y CORRECCIONES con el fin de 
actualizar, corregir o aclarar los aspectos urbanísticos, 
arquitectónicos y jurídicos, así como aportar la 
documentación adicional que permitiera adoptar las 
decisiones administrativas pertinentes. 
 

7 Respuesta al 
acta de 
observaciones 

El señor MILTON CAMILO MARTINEZ GUEVARA, 
identificado con CC. No. 1.030.534.829 de Bogotá, en su 
calidad de apoderado para el trámite, presentó respuesta al 
Acta de Observaciones dentro del término legalmente 
establecido, mediante los radicados SDP 1-2021-121038 del 
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16 de diciembre de 2021 y 1-2022-03448 del 13 de enero de 
2022.  
 
Además realizó las siguientes radicaciones extemporáneas 
1-2022-17259 del 16 de febrero de 2022, 1-2022-17260 del 
16 de febrero de 2022 y 1-2022-17262 del 16 de febrero de 
2022. 
 

 
 

IV. REVISIÓN DE LA RESPUESTA AL ACTA DE OBSERVACIONES 
 
El interesado dio respuesta al acta de observaciones a  través del Sistema de Información 
de Servicios Automáticos de la Secretaría Distrital de Planeación mediante dos radicados, 
los cuales contienen:  
 

• Radicado SDP 1-2021-121038 del 16 de diciembre de 2021: 
 Archivo en Autocad (dwg) denominado “PC001MONTEREALE - Plano de planta - PISO 1 
Copia 3.dwg” el cual contiene 4 layouts con los planos:  

- “Plano U-101 Localización del área a intervenir” (15/12/21)   
- “Plano U-102 Propuesta  intervención” (15/12/21)  
- “Plano U-103 Corte Acceso Vehicular” (15/12/21)  
- “Plano U-104 Especificaciones” (15/12/21)  

 
• Radicado SDP 1-2022-03448 del 13 de enero de 2022: 
- Archivo en Autocad (dwg) denominado “PC001MONTEREALE - Espacio P_blico 

GEOLOC” que contiene un layout con el plano  “Plano U-102 Propuesta  intervención 
(15/12/21)” 

- Archivo en PDF “PC001MONTE” que contiene el plano “Propuesta Intervención” (15/12/21) 
 
Respecto a los archivos adjuntos en las dos radicaciones mencionadas, los cuales fueron 
presentados en formato DWG* (Autocad) y PDF,con los cuales se realizó la revisión para 
verificar el cumplimiento de las observaciones contenidas en el oficio No. 2-2021-114285 
del 14-12-2021 Acta de Observaciones y Correcciones.  
 
Así las cosas, una vez realizada la revisión y estudio de los documentos remitidos por el 
interesado para dar respuesta al Acta de Observaciones y Ajustes Correcciones, la 
Dirección del Taller del Espacio Público verificó que no se atendieron en su totalidad los 
requerimientos efectuados, razón por la que a continuación se relacionan específicamente 
los temas a los que no se dio cumplimiento: 
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1. Observación-Requerimientos urbanísticos y arquitectónicos: 
 

“1.Respecto al área de intervención:  
En el Plano U-101 “Planta Intervención Acceso Edificio” se sobrepone un achurado sólido 
(en color rojo) que demarca el área de intervención propuesta, el cual no permite determinar 
con claridad el área a intervenir; sin embargo, se observa que dicha área está incluyendo 
el andén (sobre el que se pretende construir el acceso vehicular) y también la totalidad del 
área de la calzada vehicular correspondiente a la paralela de la Calle 85, área que no puede 
ser objeto del presente trámite, ya que la intervención de vías vehiculares no es del alcance 
de las LIOEP (Artículo 2.2.6.1.1.1.13 del Decreto Nacional 1077 de 2017), y adicionalmente 
esta vía será intervenida por el Instituto de Desarrollo Urbano –IDU, de acuerdo con la 
información suministrada por usted y a la consulta realizada en la página del Sistema de 
Información Geográfica del IDU –SIGIDU-.  
 
Así mismo, se observa que en los cuadros de áreas de los planos U-101, U-102 y U-103 
se señala que el área de intervención es de 55,13 m2 y en el Documento de Memoria 
Descriptiva y en la parte gráfica del plano se expresa que es de 75,28 m2. Así mismo, el 
área de intervención demarcada en el plano “Plano Urbanístico cesión a intervenir” no es 
coincidente con la definida en el plano U-101: “Planta Intervención Acceso Edificio”. Se 
solicita revisar y unificar.  
 
En este sentido, es necesario señalar que el área de intervención objeto de la Licencia de 
Intervención de Espacio Público, debe ser específicamente el área que COALA 
Arquitectura y Construcción S.A.S requiere intervenir para brindar acceso vehicular al 
proyecto “Montereale”, y no se deben incluir áreas colindantes que no serán objeto de 
aprobación mediante el presente trámite. Así mismo, el área de intervención no debe incluir 
áreas que correspondan a predios privados.  
  
Teniendo en cuenta que se está proponiendo la construcción de un acceso o rampa 
vehicular, que cambiará las condiciones actuales del andén, se requiere que en el área de 
intervención se incluya el área que corresponde a las señales podotáctiles de alerta que 
deberán ubicarse en donde se presenten cambios de nivel, de uso o dirección en el 
itinerario peatonal, según lo establecido en la Cartilla de Andenes –Decreto Distrital 308 de 
2018”.  Subrayado fuera del texto original.  

 
Análisis de Respuesta a la observación. NO SE CORRIGIÓ POR PARTE DEL 
SOLICITANTE. Revisada la cartografía presentada en los archivos DWG (Autocad) y PDF, 
se observa que no fue corregida ni unificada el área de intervención objeto de solicitud de 
licencia de intervención.   
 
En los Planos “U-101 Localización del área a intervenir” y “U-102 Propuesta  intervención”  
(Archivo en Autocad: PC001MONTEREALE - Plano de planta - PISO 1 Copia 3.dwg) radicados el 
16 de diciembre de 2021, se señala que el área a intervenir es de 58.81 m2; sin embargo 
en los documentos remitidos en la radicación del 13 de enero de 2022 se observa en los 
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Planos “Propuesta Intervención” (archivo en PDF “PC001MONTE”) y “Plano U-102 
Propuesta  intervención” (Archivo Autocad “PC001MONTEREALE - Espacio P_blico 
GEOLOC”) que el área presentada es de 75.28 m2, tal como se observa en las siguientes 
imágenes:  
 

 
 

 
 
Así las cosas, dado que persiste falta de certeza sobre el área a intervenir, se considera 
que no se ha dado satisfacción al requerimiento realizado, y por ende, no se satisfacen 
da cumplimiento a los requerimientos técnicos necesarios para otorgar la Licencia en 
cuestión.  
 

2. Observación-Requerimientos urbanísticos y arquitectónicos: 
“2. Respecto al Proyecto IDU de la Calle 85 
Revisado el Sistema de Información Geográfica del IDU –SIGIDU- se observa que sobre 
el andén que pretende ser intervenido (Costado Sur de la paralela de la Calle 85), el 
Instituto de Desarrollo Urbano –IDU- tiene el proyecto de intervención de espacio público 
“EYD Aceras, Ciclorrutas y Conexiones peatonales” que cuenta con contrato IDU-1564-
2017, cuyo estado a la fecha de reporte (27/07/2020) es “En ejecución” – Intervención 
“Estudios y diseños”.  (IMAGEN) 
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De acuerdo a ello, es necesario que el interesado aclare si la intervención que se realizará 
sobre el andén de la Paralela de la Calle 85, para generar la accesibilidad al proyecto 
“Montereale”, se ejecutará en las condiciones actuales en las que se encuentra el área o 
si la intervención se realizará una vez se ejecute el proyecto IDU.  

 
En caso de que se requiera intervenir el andén previamente a la ejecución por parte del 
IDU, es necesario que la propuesta de intervención se presente teniendo en cuenta las 
condiciones actuales del área y no en la cartografía del proyecto IDU; esto con el fin de 
verificar que la intervención que se realizará en el andén es concordante con las 
condiciones en las que se encuentra hoy en día y que se está dando cumplimiento a la 
normatividad establecida en la Cartilla de Andenes –Decreto Distrital 308 de 2017.  
 
Al respecto, es de señalar que la aprobación de la LIOEP se podrá dar para la intervención 
que se genere sobre las condiciones actuales del andén, pero no se tiene el alcance para 
modificar el proyecto especial que tiene previsto el IDU sobre la Calle 85.     
 
En este contexto, se sugiere que el interesado coordine la intervención requerida para el 
acceso al proyecto “Montereale” con el Instituto de Desarrollo Urbano –IDU. No obstante, 
si aun así la Sociedad Coala decide realizar la ejecución del acceso previamente a las 
obras que desarrollará el IDU sin la coordinación previa, dicha autorización podrá ser 
expedida a través de la LIOEP en las condiciones en las que actualmente se encuentra el 
área a intervenir; sin embargo, se debe tener en cuenta que las obras que se desarrollen 
podrán ser modificadas por el IDU en la ejecución de su proyecto especial de “EYD Aceras, 
Ciclorrutas y Conexiones peatonales”. (Subrayado fuera del texto original) 

 
Análisis de Respuesta a la observación. NO SE CORRIGIÓ POR PARTE DEL 
SOLICITANTE. En la documentación de respuesta al acta de observaciones no se 
presentó ningún documento (Memoria Justificativa ni cartografía) que aclare y dé 
respuesta al requerimiento realizado por la Dirección del Taller del Espacio Público de 
la Secretaría Distrital de Planeación, en lo referente al proyecto IDU de la Calle 85.  
 
Como se informó en el Acta de Observaciones, la Licencia de Intervención de Espacio 
Público podría ser tramitada ante la SDP teniendo en cuenta las actuales condiciones 
del andén, ya que este trámite no tiene el alcance de modificar y/o tomar decisiones 
sobre los diseños elaborados por el Instituto de Desarrollo Urbano –IDU.  
 
En este sentido, se observa que el interesado no acató el requerimiento realizado en 
el Acta de Observaciones, ya que la cartografía fue presentada sobre la propuesta de 
Intervención del IDU, que modifica las actuales dimensiones del andén objeto de 
intervención y de la calzada vehicular de la Calle 85, y no sobre un plano que contenga 
las condiciones urbanísticas actuales del área a intervenir. En consecuencia, con esta 
información no es posible realizar la verificación del cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la Cartilla de Andenes- Decreto Distrital 308 de 2018- y en la Cartilla de 
Mobiliario Urbano -Decreto Distrital 603 de 2007, así como tampoco se puede aceptar 
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lo propuesto en la medida en que una LIOEP no tiene el alcance para modificar o 
actuar sobre el proyecto especial que tiene previsto el IDU sobre la Calle 85.  
 

3. Observación-Requerimientos urbanísticos y arquitectónicos: 
 

3. Acceso Vehicular al proyecto:  
El DTS señala que se tuvo en cuenta “La intervención que se encuentra en ejecución por 
parte del IDU en los andenes y las vías frente a la Calle 85, los cuales dejan en un mismo 
nivel la circulación peatonal y vehicular” y que “Debido a la intervención del IDU, no se 
maneja el tema diferencial entre altura de circulación peatonal y vehicular, adoptando la 
condición de andenes con altura cero”. 
 
Al respecto, es de señalar que la Cartilla de Andenes de Bogotá D.C, adoptada mediante 
el Decreto Distrital 308 de 2018, señala que si bien “es recomendable que el diseño busque 
la implementación de andenes con altura cero (0.0) respecto al nivel de la calzada siempre 
que sea posible, para ello debe hacerse un estudio de las condiciones de tránsito y 
seguridad elaborado o avalado por la Secretaría Distrital de Movilidad -SDM”.  
 
En este sentido, y teniendo en cuenta que la licencia que se encuentra en curso podrá 
expedirse con referencia a las condiciones actuales del andén, se informa que con la 
información cartográfica suministrada no es posible verificar los niveles en lo que se 
encuentran el andén y la calzada; por lo tanto, no se cuenta con los insumos suficientes 
para establecer si realmente los dos elementos se encuentran al mismo nivel o a una altura 
diferente.  
 
Para ello, se requiere presentar el detalle específico del área a intervenir, con el fin de 
constatar que actualmente el andén y la calzada de la Paralela de la Calle 85 se encuentren 
en el mismo nivel o si por el contrario, se requiere implementar en la intervención alguno 
de los tipos de rampas vehiculares (B-5, B-10, B-12 o B-13) establecidas en la Cartilla de 
Andenes.    
 
Es de señalar que tal como lo establece la Cartilla de Andenes, en caso de que los dos 
elementos se encuentren al mismo nivel, se requiere presentar aval por parte de la 
Secretaría Distrital de Movilidad –SDM sobre las condiciones de tránsito y seguridad vial 
generadas con la intervención”.  (Subrayado fuera de texto) 

 
Análisis de Respuesta a la observación. NO SE CORRIGIÓ POR PARTE DEL 
SOLICITANTE. Frente a esta observación, no se presentó documento o argumento  en 
una memoria justificativa que dé cuenta sobre consulta realizada por el interesado ante 
la Secretaría Distrital de Movilidad, con el fin de avalar la  implementación del andén 
con altura cero (0.0) respecto al nivel de la calzada en condiciones de tránsito y 
seguridad vial.  

 
4. Observación-Requerimientos urbanísticos y arquitectónicos: 
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Observaciones a la Memoria Descriptiva del proyecto: 
 
• Observación: “En el documento de Memoria Descriptiva deberán ser incorporados los 

ajustes a las observaciones realizadas a lo largo del presente documento”.  
 
Análisis de Respuesta a la observación. NO SE CORRIGIÓ POR PARTE DEL 
SOLICITANTE. En las radicaciones de respuesta al Acta de Observaciones, no se 
presentó Documento de Memoria Descriptiva; por lo tanto, se entiende que no se 
incorporaron los ajustes requeridos.   
 

4.2 Observación: “En el Documento se señala que se adjunta ficha técnica del árbol 
identificado con código SIGAU 02020503000327; sin embargo, dicho documento no 
fue remitido en la radicación”. 

 
 Análisis de Respuesta a la observación. NO SE CORRIGIÓ POR PARTE DEL 
SOLICITANTE. No se presentó la ficha técnica del árbol identificado con código SIGAU 
02020503000327.  Por lo tanto, se entiende que el requerimiento realizado no ha sido 
satisfecho 

 
• Observación: “Se describe que el “acceso vehicular consta de la sustitución de los 

adoquines y la demarcación del acceso mediante cambio de color, así como el diseño y 
distribución de las superficies podotáctiles, todo ello de acuerdo a la Cartilla de Andenes 
Bogotá expedida por la secretaría de planeación distrital mediante la Dirección del Taller 
del Espacio Público, el cual es anexo al Decreto Distrital 308 de 2018”.  
 
Al respecto, es de señalar que ni en la cartografía ni el documento de Memoria Descriptiva 
es posible validar que en la propuesta de intervención del andén se estén incorporando los 
elementos de espacio público definidos en la Cartilla de Andenes—Decreto Distrital 308 de 
2017. Para ello, es necesario que se presente un dibujo técnico de detalle a una escala 
adecuada, que incluya las tipologías de los elementos, sus dimensiones, así como también 
pendientes, cotas y niveles, todo ello en los términos definidos en la mencionada Cartilla” 
 

Análisis de Respuesta a la observación. NO SE CORRIGIÓ POR PARTE DEL 
SOLICITANTE. Debido a que la propuesta de intervención fue presentada sobre el 
proyecto especial para la Calle 85 elaborado por el Instituto de Desarrollo Urbano –
IDU-, no es posible verificar en la cartografía remitida que los elementos que 
conforman el andén se encuentran en concordancia con la Cartilla de Andenes –
Decreto Distrital 308 de 2018 y con la Cartilla de Mobiliario Urbano -Decreto Distrital 
603 de 2007. Lo anterior por cuanto el proyecto IDU se presenta con modificaciones a 
las actuales dimensiones del andén objeto de intervención y de la calzada vehicular de 
la Calle 85, lo cual impide reconocer si en relación con el estado actual del andén y la 
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intervención planteada se están cumpliendo con las disposiciones de la normatividad 
mencionada. 

 
• Observación: “En la Memoria Descriptiva se hace una trascripción de la norma 

establecida en la Cartilla de Andenes, lo cual no es necesario, ya que lo que se busca con 
este documento es explicar la necesidad de la intervención y la situación urbanística del 
área a intervenir, así como también la manera cómo se da cumplimiento a la Cartilla de 
Andenes, específicamente en el proyecto de intervención objeto del presente trámite”.  

 
Análisis de Respuesta a la observación. NO SE CORRIGIÓ POR PARTE DEL 
SOLICITANTE. En las radicaciones de respuesta al Acta de Observaciones, no se 
presentó Documento de Memoria Descriptiva; por lo tanto, no es posible verificar que 
se hubiesen incorporado los ajustes requeridos. En consecuencia, se entiende que no 
se satisface el requerimiento realizado.   

 
• Observación: “Se requiere especificar cuanta área de paisajismo y mobiliario (Zona 

Verde) será retirada con la intervención, para la ubicación de la rampa vehicular solicitada. 
Esto debe verse reflejado en el cuadro de áreas”. 

 
Análisis de Respuesta a la observación. NO SE CORRIGIÓ POR PARTE DEL 
SOLICITANTE. En los documentos anexos a las radicaciones de respuesta al Acta de 
Observaciones, no se presentó Memoria Descriptiva, y en el cuadro de áreas del Plano U-
101 Localización del área a intervenir” (Archivo en Autocad: PC001MONTEREALE - Plano de 
planta - PISO 1 Copia 3.dwg) no se especifican los metros cuadrados del área de paisajismo 
y mobiliario (Zona Verde) que se requiere retirar para adelantar la intervención. En 
consecuencia, no se evidencia que se hubiese satisfecho el requerimiento. 
 
 
5. Observación-Requerimientos urbanísticos y arquitectónicos: 

 
Observaciones a la Cartografía: 

 
•  Observación: “Tal como se señaló en el numeral 2 de esta comunicación, se requiere 

que la propuesta de intervención se presente sobre el levantamiento de las condiciones 
actuales del andén objeto de intervención, y no sobre la cartografía del proyecto IDU. De 
ser necesario, podrá explicar en la memoria justificativa o incluir un plano adicional, para 
señalar cómo se insertaría la intervención propuesta por la Sociedad Coala en la propuesta 
de diseño del IDU”.   

 
Análisis de Respuesta a la observación. NO SE CORRIGIÓ POR PARTE DEL 
SOLICITANTE. No se dio cumplimiento a la observación realizada por la Dirección del 
Taller del Espacio Público, ya que la cartografía base sobre la que se presenta el proyecto 
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de intervención, corresponde a la elaborada por el IDU para el Diseño del proyecto 
especial de la Calle 85, y no al estado actual del andén a intervenir. En consecuencia, no 
se atendió la observación 

 
 
• Observación: “Todos los elementos que se incluyan en el área objeto de intervención 

(referido a rampas, sardineles, losetas podotáctiles, entre otros), deben encontrarse 
acordes con las denominaciones definidas para cada uno de ellos en la Cartilla de Andenes- 
Distrital 308 de 2018- y en la Cartilla de Mobiliario Urbano -Decreto Distrital 603 de 2007, 
así como con sus respectivos lineamientos, dimensiones y detalles”.  
 

Análisis de Respuesta a la observación. NO SE CORRIGIÓ POR PARTE DEL 
SOLICITANTE. Si bien en la cartografía presentada se hace referencia a elementos 
de las Cartillas de Andenes y de Mobiliario Urbano, dichos elementos se encuentran 
implantados en la cartografía del proyecto especial del IDU; razón por la cual no es 
posible verificar que la ubicación propuesta tenga coincidencia con las condiciones 
actuales del andén ya que la cartografía fue presentada sobre la propuesta de 
Intervención del IDU, el cual modifica las actuales dimensiones del andén objeto de 
intervención y de la calzada vehicular de la Calle 85 y no permite verificar que lo 
propuesto tenga correspondencia  con lo que la normatividad establece que debería 
hacerse en el andén teniendo en cuenta su estado actual y no el propuesto por el IDU. 
. 

 
 

• Observación: “El Plano U-102 “Planta Intervención Acceso Edificio” debe contener la 
propuesta de diseño de la intervención del andén; sin embargo, es necesario que este plano 
(que deberá graficarse sobre el área de intervención en su estado actual) se presente en 
una escala adecuada que de cuenta específicamente del área a intervenir (con su contexto 
inmediato), eliminando la información innecesaria referente a achurados, cotas, códigos, 
especificaciones técnicas de las áreas públicas y privadas que no corresponda al área 
objeto de licenciamiento.  
 
Adicionalmente, este plano deberá contener la denominación de cada uno de los elementos 
del espacio público que se proponen en la intervención, de acuerdo con las tipologías 
definidas en la Cartilla de Andenes –Decreto Distrital 308 de 2017, para lo cual se sugiere 
consultar el siguiente enlace: http://www.sdp.gov.co/gestion-territorial/taller-del-espacio-
publico/generalidades   
 
En este sentido, no basta con señalar que se dará cumplimiento a la Cartilla de Andenes, 
sino que se deben determinar la tipología y especificaciones de los elementos de la Cartilla 
que se están utilizando en la intervención.  
 
Así mismo, en este plano se deben señalar el área específica de intervención, de acuerdo 
a lo explicado en el numeral 1 de este documento, e incluir cotas generales, pendientes y 
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niveles de la mencionada área y de los elementos propuestos en la intervención. Se solicita 
incluir una cota que dé cuenta de la distancia existente entre el tronco del árbol y el área a 
intervenir. Se debe revisar la concordancia entre el área de intervención del cuadro de áreas 
y la señalada en el dibujo.  
 
Se solicita eliminar la franja podotáctil guía dibujada en el área del andén que será 
intervenida para el acceso vehicular al proyecto “Montereale” (En color café oscuro) ya que 
esta no es necesaria; lo que se debe garantizar es la ubicación de las señales podotáctiles 
de alerta (localizadas de manera perpendicular al sentido del itinerario peatonal y que se 
deben ubicar en los costados del acceso vehicular), las cuales permitirán llamar la atención 
del peatón con movilidad reducida sobre la interrupción que se presentará en la continuidad 
del andén.  
 

 
Análisis de Respuesta a la observación. NO SE CORRIGIÓ POR PARTE DEL 
SOLICITANTE. En la respuesta al Acta de Observaciones se presentaron dos planos con 
la misma denominación “Plano U-102 Propuesta Intervención”, uno con la radicación del 
16 de diciembre de 2021 y otro del 13 de enero de 2022 (el cual contiene ligeros ajustes 
a la propuesta de intervención con respecto al anterior); sin embargo en ninguno de los 
dos planos se acataron las observaciones realizadas por la Dirección del Taller del Espacio 
Público de la SDP, ya que estos no contienen la denominación de cada uno de los 
elementos del espacio público que se proponen en la intervención, de acuerdo con las 
tipologías definidas en la Cartilla de Andenes –Decreto Distrital 308 de 2018. 
 
Así mismo, los planos, no se encuentran graficados sobre el área de intervención. Lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º de la Resolución 462 de 2017 
del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.   
 
Adicionalmente, no se tuvo en cuenta la solicitud de eliminar información innecesaria 
(achurados, cotas, códigos, especificaciones técnicas de las áreas públicas y privadas que no 
corresponda al área objeto de licenciamiento).  
 
De otra parte, no existe coincidencia entre el área de intervención del cuadro de áreas del 
Plano U-101 “Localización del área a intervenir” (58.81 m2) y la contenida en el Plano 
“Plano U-102 Propuesta Intervención”  (78.25 m2) presentado el 13 de enero de 2022.  
 
Así mismo, en la cartografía no se está señalando claramente el perímetro del área de 
intervención.  
 
Adicionalmente, la franja podotáctil guía fue eliminada de los planos “U-102 Propuesta 
Intervención”, pero continua presentándose en el Plano U-104 “Especificaciones” del 
archivo en Autocad (dwg) denominado “PC001MONTEREALE - Plano de planta - PISO 1 Copia 
3.dwg”.  
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Por lo anterior, se considera que no se acogieron las exigencias realizadas.  
 

• Observación: “De acuerdo con lo informado por la Dirección de Vías, Transporte y 
Servicios Públicos de esta Entidad (memorando SDP 3-21021-30909 del 09 de diciembre 
de 2021) según el “inventario de la malla vial arterial elaborado por el Instituto de Desarrollo 
Urbano el andén frente al lote 13 de la manzana C del Plano 19/4-2 (Urbanización EL 
Retiro), tiene un acho mínimo de 5,00 metros (…)”. En este sentido, se solicita incluir una 
cota general que indique el ancho del andén”.  

 
Análisis de Respuesta a la observación. NO SE CORRIGIÓ POR PARTE DEL 
SOLICITANTE. No se tuvo en cuenta la observación realizada en el acta de 
observaciones. En ninguno de los planos presentados se señala el ancho del andén 
correspondiente a 5.00 mts especificado en la Urbanización El Retiro, de acuerdo con el 
concepto emitido por la Dirección de vías, Transporte y Servicios Públicos en memorando 
3-2021-30909 en el cual se indicó: “2. Componente de Reserva Vial. Consultada los trazados 
de la reserva vial de la cobertura de la Base de Datos Geográfica Corporativa (BDGC) de esta 
entidad, se verifica que el predio de la consulta no presenta zona de reserva vial por el subsistema 
vial arterial de la ciudad. De acuerdo con el inventario de la malla vial arterial elaborado por el 
Instituto de Desarrollo Urbano el andén frente al lote 13 de la manzana C del plano de loteo 19/4-2 
tiene un ancho minimo de 5,00 metros tal y como se observa en la siguiente figura:” 
 

 
 

• Observación: “La totalidad de los planos deben estar firmados por el profesional 
responsable del diseño, y en lo posible, se solicita que la información se presente en 
máximo 2 planos.  Es necesario que en la totalidad de los planos se incluya la denominación 
de las vías y elementos del entorno inmediato al área a intervenir”.   
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Análisis de Respuesta a la observación. NO SE CORRIGIÓ POR PARTE DEL 
SOLICITANTE. Los planos (En formato DWG y PDF) no fueron presentados con la firma 
del profesional responsable del diseño.  
 
RADICACIONES EXTEMPORÁNEAS: Como se indica al comienzo de este acto 
administrativo mediante el oficio No. 2-2021-114285 del 14 de diciembre de 2021, 
contentivo del Acta de Observaciones y Correcciones emitida como respuesta a la revisión 
de la propuesta de Intervención de Espacio Público radicada con No. 1-2021-103125 para 
el predio de la Carrera  8  n°  84  C  58  CHIP:  AAA0097DJPP,                  se informó al 
solicitante: “Dado  lo  anterior,  en  el  diseño  presentado  se  deberán  atender  todas  y  cada  
una  de  las observaciones  anteriormente  relacionadas,  para  lo  cual  se  les  informa  que  cuentan  
con  un plazo  de  treinta  (30)  días  hábiles  siguientes  al  envío  de  este  requerimiento  para  dar 
respuesta,  prorrogables  por  quince  (15)  días  más,  previa  solicitud,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  2.2.6.1.2.2.4  del  Decreto  Único  Compilatorio  1077  de  2015  del 
sector  Vivienda,  Ciudad  y  Territorio,  plazo  durante  el  cual  se  suspende  el  término  para  la 
expedición  de  la  licencia.”. 
 
 
La comunicación del Acta de Observaciones mencionada se realizó el día 15 de diciembre 
de 2021, según informe de la Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental de esta 
entidad, tal como se presenta en las siguientes imágenes: 
 

 

 
Imagen primera página Oficio 2-2021-114285 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
Imagen en detalle, fecha de entrega del Oficio 2-
2021-114285. 
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El solicitante tenía un plazo de 30 días hábiles para radicar las correcciones solicitadas, 
plazo que venció el día 27 de enero de 2022, sin que se solicitara previamente el plazo 
adicional de quince (15) días. Sobre el particular es importante señalar que el solicitante 
dio respuesta al Acta de Observaciones dentro del término legalmente establecido, 
mediante los radicados SDP 1-2021-121038 del 16 de diciembre de 2021 y 1-2022-03448 
del 13 de enero de 2022.  
 
No obstante con fecha 16 de febrero de 2022, es decir, vencido el plazo inicial de 30 días 
hábiles para dar cumplimiento al Acta de Observaciones y Correcciones, sin que se 
hubiera solicitado prórroga de este plazo, mediante ventanilla virtual, se realizaron las 
radicaciones Nos: 1-2022-17259, 1-2022-17260 y 1-2022-17262, por parte del Sr. Milton 
Camilo Martínez Guevara, las tres con el asunto: “Respuesta al acta de observaciones del 
proyecto radicado bajo el número SDP 1-2021-103125 (Solicitud VUC 08885)” , en estas se 
anexaron documentos. Por tanto, es importante precisar que esta decisión tiene lugar 
únicamente con base en lo respondido mediante los radicados SDP 1-2021-121038 del 16 
de diciembre de 2021 y 1-2022-03448 del 13 de enero de 2022 y que no es viable tener 
en cuenta las mencionadas radicaciones de febrero de 2022 como respuesta al oficio 
remitido como Acta de Observaciones y Correcciones, por haber sido presentados de 
manera extemporánea, es decir por fuera del plazo establecido en el artículo  2.2.6.1.2.2.4  
del  Decreto  Único  Reglamentario  1077  de  2015  del sector  Vivienda,  Ciudad  y  
Territorio.  
 
 

V. JUSTIFICACIÓN DE NEGACIÓN DE LIOEP 
 
El otorgamiento de licencias de intervención y ocupación del espacio público exige que 
los solicitantes cumplan requisitos sustanciales y procedimentales. Los requisitos 
sustanciales se derivan de lo establecido en el artículo 2.2.6.1.1.12 del Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015 y en las normas de ordenamiento territorial. Los requisitos 
procedimentales están señalados en la Resolución 462 de 2017, expedida por el 
Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio. 

 
El artículo 2.2.6.1.1.12 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 establece que las 
licencias de intervención y ocupación del espacio público se pueden otorgar cuando los 
proyectos cumplan dos condiciones sustanciales. Por un lado, que sean bienes de uso 
público incluidos en el espacio    y por otro, que cumplan las normas 
urbanísticas adoptadas en el plan de ordenamiento territorial, en los instrumentos que lo 
desarrollen y demás normatividad vigente. 
 
En materia procedimental, el parágrafo primero del artículo en cita, señala que, en los 
trámites de solicitud de licencias de intervención y ocupación del espacio público, sólo 
se pueden exigir por parte de la Administración, los requisitos legalmente establecidos. 
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Dichos requisitos se encuentran señalados en el artículo 7 de la Resolución 462 de 2017, 
expedida por el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio. Allí se establecen 4 requisitos 
así: i) la cédula o certificado de existencia y representación del solicitante; ii) poder 
debidamente concedido cuando se actúe mediante apoderado; iii) descripción del 
proyecto y iv) Planos del proyecto.  
 
Los requisitos iii) y iv) deben cumplir con las características mínimas establecidas en el 
mencionado artículo 7, referentes entre otras, a la presentación de la descripción del 
proyecto y de los planos del proyecto y al cumplimiento de las especificaciones de diseño 
y construcción del espacio público, que no fueron acatadas en la propuesta de 
intervención de espacio público presentada por el solicitante.  

 
En el trámite objeto de análisis no se cumplieron ni requisitos sustanciales ni los 
procedimentales para acceder a la licencia solicitada. Las observaciones frente a las que 
el solicitante no realizó en el tiempo establecido por la normatividad las correcciones 
requeridas dan cuenta del incumplimiento de requisitos para el otorgamiento de la 
licencia.  

 
En efecto, se aprecia que el proyecto desatendió varios ajustes requeridos en el Acta de 
observaciones; por lo tanto no es posible realizar la validación de los aspectos técnicos 
establecidos en la Cartilla de Andenes, adoptada mediante el Decreto Distrital 308 de 
2018 y por ello, se considera que la solicitud no cumple con los requisitos sustanciales 
establecidos por el POT para este tipo de casos. Los múltiples errores en esta materia 
no permiten lograr la adecuada intervención del espacio público.  
 
Por otro lado, no presentar la descripción del proyecto y no presentar la cartografía con 
los parámetros exigidos en el artículo 7 de la Resolución 462 de 2017, implica la 
desatención de los requisitos procedimentales para el otorgamiento de este tipo de 
licencias. 
 
En conclusión, la negación de la solicitud de licencia de intervención y ocupación del 
espacio público tiene como fundamento el incumplimiento de requisitos sustanciales y 
procedimentales. Los requisitos sustanciales desatendidos fueron los enunciados en el 
acta de observaciones respecto de la Cartilla de Andenes. Los requisitos 
procedimentales a los que no se dio cumplimiento están relacionados con las exigencias 
del artículo 7 de la Resolución 462 de 2017, expedida por el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio. 

 
VI. SOBRE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO 

 
En la notificación de actos administrativos debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 491 de 2020. El artículo 4 de este acto administrativo dispone:  



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 23  Anexos: No 
No. Radicación: 3-2022-11162    No. Radicado Inicial: XXXXXXXXXX 
No. Proceso: 1928673    Fecha: 2022-03-31 09:53 
Tercero: MILTON CAMILO MARTINEZ GUEVARA 
Dep. Radicadora: Subsecretaria de Gestión Corporativa 
Clase Doc: Interno  Tipo Doc:   Resolución   Consec:  

 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad. 

 
Cra. 30 Nº 25 -90  
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2 
 
Archivo Central de la SDP 
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018 
 
PBX: 335 8000 
www.sdp.gov.co 
Código Postal: 1113111 

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente.  
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999. 

Página 19 de 22 

 
“Artículo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto 
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, la notificación o comunicación de los actos administrativos se hará 
por medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, proceso o procedimiento que 
se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir notificaciones, y 
con la sola radicación se entenderá que se ha dado la autorización.  
 
En relación con las actuaciones administrativas que se encuentren en curso a la 
expedición del presente Decreto, los administrados deberán indicar a la autoridad 
competente la dirección electrónica en la cual recibirán notificaciones o 
comunicaciones. Las autoridades, dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la 
expedición del presente Decreto, deberán habilitar un buzón de correo electrónico 
exclusivamente para efectuar las notificaciones o comunicaciones a que se refiere el 
presente artículo. 

 
El mensaje que se envíe al administrado deberá indicar el acto administrativo que se 
notifica o comunica, contener copia electrónica del acto administrativo, los recursos 
que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los 
plazos para hacerlo. La notificación o comunicación quedará surtida a partir de la fecha 
y hora en que el administrado acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá 
certificar la administración.  
 
En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma 
electrónica, se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011”. (Subrayado fuera de texto) 
 

Por medio de la Resolución 304 del 23 de febrero de 2022, el Ministerio de Salud y 
Protección Social, prorrogó la emergencia sanitaria por el nuevo coronavirus Covid-19 
hasta el 30 de abril de 2022. Por lo tanto, el presente acto administrativo será notificado 
en los términos y condiciones previstas en el Decreto Nacional 491 de 2020 y lo dispuesto 
en la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
Al efecto se tiene que la gestión fue adelantada por la Sociedad Fiduciaria Davivienda 
S.A. en calidad de titular jurídico de los activos del Fideicomiso denominado Montereale, 
propietario del inmueble ubicado en la Carrera 8 N° 84C 58 y CHIP AAA0097DJPP. La 
fiduciaria se identifica con el NIT 800.182.281 y está representada legalmente por la 
señora MARTHA LADINO BARRERA, identificada con la C.C. No. 52.148.747. La 
dirección electrónica de notificaciones de la fiduciaria, de acuerdo con su certificado de 
existencia y representación, es notificacionesjudiciales@davivienda.com. 
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La fiduciaria concedió poder para adelantar el trámite a la Sociedad COALA 
ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S con NIT 800.201.307-0, representada 
legalmente por el señor JUAN ALBERTO LOPERA RAMIREZ- Primer Suplente del 
Gerente Representante Legal,  mayor de edad e identificado con C.C n° 80.136.743 de 
Bogotá D.C. En el poder se otorga la potestad de representación al representante legal de 
la sociedad apoderada o a un tercero que esta sociedad designe. 
 
La sociedad apoderada manifestó que actuaba en el trámite como apoderado de la 
Sociedad Fiduciaria Davivienda S.A quien es titular jurídico de los activos del Fideicomiso 
denominado “Montereale” propietario del inmueble ubicado en la Carrera 8 N° 84C 58 y 
CHIP AAA0097DJPP.  
 
La sociedad apoderada confirió poder para adelantar en nombre de la fiduciaria el trámite 
de la Licencia al señor MILTON CAMILO MARTINEZ GUEVARA, identificado con CC. 
No. 1.030.534.829 de Bogotá, a quién le fue atribuida la facultad de adelantar los actos 
complementarios e inherentes a la obtención del citado permiso. En esta facultad se 
entiende conferida la potestad de notificarse de la decisión adoptada en la presente 
actuación administrativa. 
 
La presente resolución deberá ser notificada a la fiduciaria al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@davivienda.com. Tambien a la Sociedad COALA 
ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S al correo electrónico 
tributariacoala@gmail.com, de acuerdo con lo señalado en el certificado de existencia y 
representación, y a los correos electrónicos juan.lopera@coala.com.co,  
info@coala.com.co y lisaperez@coala.com.co, según lo informado en los documentos que 
acompañan la solicitud de LIOEP; así como también al señor MILTON CAMILO 
MARTINEZ GUEVARA, quien actúa como apoderado para adelantar el trámite, al correo 
electrónico bim@coala.com.co 
 
Teniendo en cuenta que la modalidad de notificación es electrónica, se hace la notificación 
directa a los correos electrónicos suministrados por la sociedad solicitante, y a su 
apoderado dentro de la presente actuación, a efecto de que puedan ejercer 
oportunamente sus derechos por intermedio de apoderado, que para el caso de recursos 
deberá ser un profesional del derecho. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1°- NEGAR la solicitud de licencia de intervención del espacio público para la 
Intervención del andén de la Calle 85 (Paralela) localizado frente al predio con 
nomenclatura urbana Carrera 8 n° 84 C 58 con CHIP AA0097DJPP, correspondiente al 
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Proyecto arquitectónico “Montereale” en la localidad de Chapinero, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de este acto administrativo. 
 
Artículo 2°- NOTIFICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo normado 
en el artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y la Ley 1437 de 2011 -Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- a: 
 
1. La Sociedad Fiduciaria Davivienda S.A. con el NIT 800.182.281, en calidad de titular 

jurídico de los activos del Fideicomiso denominado Montereale, propietario del 
inmueble ubicado en la Carrera 8 N° 84C 58 y CHIP AAA0097DJPP. La fiduciaria está 
representada legalmente por la señora MARTHA LADINO BARRERA, identificada 
con la C.C. No. 52.148.747 o quien haga sus veces al momento de la notificación, 
sociedad que será notificada al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@davivienda.com, de acuerdo con su certificado de existencia 
y representación; 
 

2. La sociedad apoderada COALA ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S con 
NIT 800.201.307-0, representada legalmente por el señor JUAN ALBERTO LOPERA 
RAMIREZ- Primer Suplente del Gerente Representante Legal,  mayor de edad e 
identificado con C.C n° 80.136.743 de Bogotá D.C o quien haga sus veces al momento 
de la notificación, sociedad que será notificada al correo electrónico 
tributariacoala@gmail.com, de acuerdo con lo señalado en el certificado de existencia 
y representación, y a los correos electrónicos juan.lopera@coala.com.co,  
info@coala.com.co y lisaperez@coala.com.co, según lo informado en los documentos 
que acompañan la solicitud de LIOEP;  

 
3. Al apoderado para el trámite señor MILTON CAMILO MARTINEZ GUEVARA, 

identificado con CC. No. 1.030.534.829 de Bogotá, al correo electrónico 
bim@coala.com.co. 

 
La parte resolutiva de esta decisión será publicada en el sitio web de la Secretaría Distrital 
de Planeación dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 73 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
Artículo 3°- COMUNICAR la presente decisión una vez ejecutoriada a la Secretaría de 
Inspecciones de Policía de la Localidad de Chapinero, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.6.1.2.3.11 del Decreto Único Reglamentario1077 de 2015 para lo de su 
competencia. 
 
Artículo 4°- RECURSOS: Contra este acto administrativo, proceden los recursos de 
reposición ante la Subsecretaria de Planeación Territorial y subsidiario de apelación ante 
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la Secretaria Distrital de Planeación, los cuales deberán interponerse por escrito en el acto 
de notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal, electrónica o por aviso que se realice del acto administrativo. 

 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dada en Bogotá, D.C, a los 31 días de marzo de 2022. 

 

 
Claudia Andrea Ramirez Montilla 

Subsecretaría de Planeación Territorial
 
Aprobó: Margarita Rosa Caicedo Velásquez – Directora del Taller del Espacio Público. 
Revisó:  Carlos Javier Sánchez – Abogado Dirección del Taller del Espacio Público. 
 Alba Rocío Preciado Wilches - Contratista Subsecretaría de Planeación Territorial. 
 Eliana Carolina Bohórquez Pedraos - Contratista Subsecretaría de Planeación Territorial. 
 Giovanni Perdomo Sanabria. Abogado Contratista. Subsecretaría de Planeación Territorial.  
 
  
Proyectó: Martha Eugenia Bernal P. - Profesional Especializado. DTEP 
   Liliana María Campo M. - Profesional Especializado. DTEP 
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